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l NTRODUCC l OH. 

Despué:,¡ de la Vida. la Libertad es uno de los bienes jurídicamente tut!:_ 

lados más 1mpQrtont~s ~!'l el campo del Derecho Penal. de ahl mi inquietud por el 

dt:>!iarrollo del presente trabajo. 

Disertar sobre la responsabilidad en que alguien incurre para determi-

nar 'ii se le priva n no de su libertad, según nuestro Derecho Positivo, no es -

riada :111evo, pues S'Jbre el la µesa et polvo de los siglos. 

No puede negarse que como dijera ORTEGA Y GASSET, la responsabilidad 

conserl'a s11 viryintddO, no obstantP. su reiterada violación. 

Es tan importante y trascendente que Juristas, Antropólogos, Sociologos 

y Fi ló·,ofos discuten sobre el asunto sin ponerse de acuerdo en ese maremagnum, 

definitiva y finrit::mente. Cada uno en su sector trata de resolver la cue>stión:_ 

el Jurista erige su doctrina en su campo de operaciones por esencia nor1:1atha;_ 

el Antropólogo arranca sus concepciones del conocimiento de la naturaleza huma

na y observa lo que el hombre tiene de biológico; el Sociólogo en el estudio • 

de las correlaciones lnterhumanas y todos al únisono~ ado?tan formidables rilzo· 

nes justificativas de sus respectivas doctrinas. 

Independientemente de ello, sabemos bien que la libertad es una facul-

tad que debe reconocerse al hombre, dada su conducta racional para determinar -

sus reglas de comportamiento humano, sin más limitaciones que las señaladas por 

la moral y por el Derecho. 



El ser humano nace libre y por lo tanto .. su derecho de vivir libre no -

es el regalo de alguna autoridad, sino una consecuenda lógica de su propia na

turaleza. 

El presente trabajo, referido al otorgamiento de la Libertad bajo Cau-

ción en nuestro Derecho Penal, ha sido dividido en Cuatro Capitulas, en los que 

se pre~entan aspectos diversos del tema. 

En el primero, nos ocupamos de sus Antecedentes; la creación del Ar- -

Uculo 20 en la Constit11ción de 1917, las refonnas que ha sufrido dicho Ordena

miento, ;,si como el contenido y aplicación del mismo en el Derecho Penal. 

(1 Segundo está destinado al comentario de las diversas formas de obte

ner la Libertad Provisional, entre ellas, la Caución, sus diversas clases y - -

obligaciones que se contraen al ·obtenerse dicho beneficio, los elPmcnlos que? -

contie~e y sus causas. de revocación. 

El Tercero se destina a la aplicación de la Fracción l del Articulo 20_ 

de nuestra ley Fundamental en el Procedimiento Penal en sus tres etapas en que._ 

se divide, Preparación de la acción Procasal Penal o Averiguación Previa; Pre 

par<1ción del Proceso o Ténnino Constitucional y el Proceso o Instrucción; se 

analiza además la Libertad bajo Caución en Segunda lnstancia (Apelación), asi -

como en los Juicios de Amparo Directo e Indirecto. 

El últü10 Capítulo, está referido a las rr.odalidades o clrcunstancias -

que aumentan o disminuyen la penalidad comúnmente conocidas como Agravantes y -

Att!nuantes. 



Te,..inando con el planteamiento toral del presente trabajo que es el de 

la necesidad de reformar la Fracción I del Articulo 20 de nuestra Carta Magna. 



LA PRoaLEHAT!CA QUE PUlllTEA LA FRACCION 1 DEL ARTICULO 

20 DE LA COICSTITUCIOll POLITICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS HEXICAllOS Y SU NECESIDAD DE REFORMARLA. 

CAPITll.O PRIMERO. 

EL AATI CULO 20 COHST ITUC IOHAL. 

1.- ANTECEDENTES. 

El Articulo 20 de nue5tra Ley Fundamental 9 establece un Conjunto de Garan- -

tias pdr'a los sujetos que son procesados penalmente. Sus antecedentes se reman--

tan e la aparición del pensamiento humanista en el campo del Derecho Penal, cuyo_ 

má~ brillente represeritante fué el Marqués DE BECCARIA ( l ), que en el Siglo - -

XVIII en su ü:.ra" iJe los Delitos y de las Penas", planteaba la sintesis del Pen-

s.::miento liberal t-n cuanto al respeto de la dignidad de cualquier individuo, aún 

en el suouesto de que se tratara de tm criminal t1abitual. 

?ar lo :¡ue r~specta a 1o Frc1cción I del Articulo en comento, ésta regula la_ 

libertad Provisional bajo Caución del inculpado. siendo una institución con la --

que se tiende 3 arr.ionizar en forma justa los intereses de la colectividad, las 9! 

rantias del procesado. lcis daños patrimoniales causados al ofendido y la buena re 

gul ación del proced 1 mi en to. Sus antecedentes dat~n de 1 anti gua Derecho Romano, -

desde la Ley de las Doce Tablas, en donde se señalaba que las personas con salve!! 

cia económica "otorgaran una caución en favor de los mas desprotegidos, para que_ 

tuvieran la posibilidad de obtener su libertad". Después viene la Ordenanza fra~ 

cesa de 1670, que regulaba en forma restringida la libertad Provisional que años_ 

mas tarde el Código Brumado y la Ley de Thennidor extenderfa a toda persona, 

restringiéndola Unicamente a los vagos, maleant~s y personas sin domicilio. 

( 1 ) BECCARIA, César.- Des O'!lits et Des Peines,- Paris, Briere, Li· 
braire..- 1822.- Págs. 76 y 77. 
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En general, en casi todos los sistemas de enjuiciamiento penal, en la mayor_ 

parte de 1 mundo, han concedido e 1 derecho de 1 a Libertad Cauciona 1 1 con a 1 gunas ~ 

supresiones, limitaciones, restricciones o ampliaciones, atendiendo a la publici· 

dad o secreto del procedimiento, según el caso, por la ideologla que predor.iinaba_ 

en ese entonces. 

A.- PRll'ER AKTECEDENTE DE 19 DE HAAZO DE 1812. 

Como Primer Antecedente del Articulo 20 Constitucional en nuestro Dere· 

cho Mexicano, tenemos los Artículos 290, 291, 296 y 300 al 303 de la Constitución 

Polftica de la Monarquia Español a, promulgada en Codiz el 19 de Marzo de 1812, -

los cuales son los siguientes: 

ARTICULO 290: "El arrestado, antes de ser puesto ú. prisión se 
rá presentado al Juez, siempre que no haya cosa que lo estorbe:: 
para que le reciba declaración; más $i e~·o no pudiere verifi-
carse, se le conducirá a la cárcel en calidad de detenido y el -
Juez le recibirá la declaración dentro de las veinticu,1tro horas '' 

ARTICULO 291: " la declaración del arrestado, será sin juramen
to que a nadie ha de tomarse en materias criminales sobrP hecho_ 
propio ". 

ARTICULO 296: 11 En cualquier estado de la causa que aparezca -
que no puede imponerse al pr·:sr pena corporal, se le pondrá en -
libertad dando fianza". 

ARTICULO 300: " Dentro de las veinticuatro horas se manifestará 
al tratado como reo la causa de su prisión y del nombre de su -
acusador, si lo hubiere". 

ARTICULO 301: 11 Al tomar la confesión al tratado como reo, se -
le leerán íntegramente todos lo~ documentos y las declaraciones 
de los testigos, eón los r.o!'ll!lres de éstos; y si por ellos no--= 
los conociere se le darán cuantas noticias pida para venir en co 
nacimiento de quienes son ". -
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ARTICULO 303: 
mios ", 

" Ha se usará nunca el tormento ni de los apre- -

B.- SEGUHOO AHTECEDENTE DE 22 DE OCTUBRE DE 1814. 

El Segundo Ante;::ed.':!nte se encuentra en el Derecho Constitucional para -

la Libertad de 1a América Mel(icana, sancionado en Apatzingán el 22 de Octubre de_ 

18i4, e1 cual r:;n su ,!..rticulo 30 señólaba que todo ciudadano se reputa inocente, -

mif!ntra~ no se declare culpable. 

C.- TERC[P ANTECEDENTE DE 18 OE DICIEMBRE DE 1827. 

E1 Tcr:er Antecedente es el Reglamento Prov·:sional Polltico del Imerio_ 

Mexicano, sus::rito er. la C1udad d~ México el 18 de Diciembre de 182.7, que en su -

Articulo 74 disponía qur.: 

" Nunca sera ,,. ,~·..Jlado el qu~ dé fiador en los casos en que la -
Ley no prori~:..~ admtt.ir fi.:inza; y éste recurso quedará expedito 
para cuale¡uler e;.tado del procc::;o en que conste nú haber lugar ::
a l ¿¡_ imnosicié~ d; p<c?na cor"oora1. 

D.- CUARTO ANTECEDEt!TE DE 29 0[ DICIEMBRE DE 1936. 

El Cuarto Antecedente es la quinta de las. Leyes Constitucionales de la 

República Mexicana, su!i:rHas en 1a Ciuded de Müico el 29 de Diciembre de 1836,_ 

que señalaba l:J siguiente: 

ARTICULO 47: " Dentro de los tres dlas en que se verifique la -
prisión o detención, se tomará al presunto reo su declaración -
preparatoria; en este acto se le manifestará la i:ausa de este -
procedimiento y el nombre del acusador, si lo huoiere; y en tan 
to esta primera declaración como 1 as demás que se ofrezcan en li 
causa, serán recibidas sin juramento del procesado, por lo que -
respecta a sus hechos propios ''. · 

ARTICULO 48: " En la confesión, y al tiempo de hacerse al reo -
los cargos correspondientes, deberá instruirsele de los documen .. 
tos, testigos y de:n.ls datos que obren en su contra y desde este_ 
ecto el proceso continuara sin r-eserva del mismo reo". 
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ARTICULO 49: " Jamás podrá usarse del tormento para la averigu~ 
ción de ningún género de del tto ". 

E.- QUINTO ANTECEDENTE DE 30 DE JUNIO DE 1840. 

El Quinto Antecedente es el Proyecto de Reforn.as a las Leyes Co~sthuci~ 

nales de 1836, fechado en la Ciudad de México el 30 de Junio de HMO. cue E-n :;u .A.r 

tlculo 9/o. Fracciones VI y VII a la letra decía: 

" Son derechos del Mexicano: 

VI.- Que no se puede usar jel to:--rnento para la averiguai:-ió~ di: -
los delitos, ni de apremio contra la persona del reo, r.1 -
exigir a é.ste juramento sobre hechos propios en cau:;.a cri-
l'linal. 

Vil.- Que en ésta se le reciba declaración, a lo menos dentro de 
tres dias contados desde que tome conocimiento la autoridad 
judicial; que en aquel acto se le haga saber la c~usa de -
su prisión, y el nombre de su acusador. si lo hubiere; y -
que no se le oculte ninguna de las constancias del procesu, 
fuera de los casos que señaler, las leyes respecto del suma
rio y del término probatorio ". 

F. - SEXTO ANTECEDENTE DE 25 DE AGOSTO DE 1842. 

Como Sexto Antecedente tenemos las Fracciones Xl y XII del Articulo 7/o. 

del Primer Proyecto de Constitución Politica de la República Mexicana. fechado en 

la Ciudad de México el 25 de Agosto de 1842, qc•e declaraban: 

11 La Constitución declara a todos los habitantes de la República 
e 1 goce perpetuo de 1 os derechos natura 1 es de 1 i bertad, i guil l dad, 
seguridad y propiedad, contenidos en las disposiciones si91iien-
tes: 

XI.- Nunca se podrá usar el tormento para e1 castigo de los deli 
tos, ni de alguna otra especie de ~p .. em1o para su averigua~ 
c1ón. Ninguno podrá ser decl3rado confeso de un delito, si 
no cuando él lo confesar::- libre y ¡ialadin3mente en la forma 
legal. 

XII.- En cualquier estado de la causrJ. podrán exigir los reos que 
se les preste audiencia, que se ies diga el nombre de su."': 
ac11scuior y que se 1es de vista de las CO!'lstancias prcce!;a~-
1es; y puede tar.óién preser.ciM los inte-rrogatorio:; / r~s· 
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puestas de los testigos y hacerles las preguntas que juz- -
guen necesarias para su defensa ". 

G. - SEPTIHO AKTECEOEHTE DE 26 DE AGOSTO DE 1842. 

E:l Séptir.:J Ar:~cce~enti; la encontramos en las Fracciones VIII, X y XII -

del Artici11o 510. del vDto particular cte la minoría de la Comisión Constituyente_ 

d~ 1842, fechad'J rn la Ciudad de Méx.ico el 26 de Agosto del mismo año. 

" la Constitución otorga a los derechos del hombre, las siguien
tes ;arantias: 

VIII.- El detenido no ptJede ser declarado bien preso sino por auto 
motiv::.dc, del que se dará copia al reo y a su custodio y -
después de practico.da una información sumaria, en la que se 
h11ya oido al primero y se le haya instruido de la causa de 
s1J prisión y del nombre de su acusador si lo hay. y de la 7 
que resulte c¡ue S.? cometió un del ita determinado y que hay 
al menos una semiplena prueba para creer que 1;!1 acu:.ado lo
::.:m1et 1l. -

la detención es arbitraria cuando exi:ede los términos pres
critos •!n la Constitución hace responsable a1 Juez y al CU2_ 
~odi c.:. 

X.- Cu;:indo por la cualidad del delito o por las constancias pr~ 
cesa1es óparezcd que no puede ir.tponer según la ley pena cor 
poral 1 se pondrá en libertad al presunto reo, bajo de fian= 
V!, o en s:..i defecto bajo de otra caución legal. 

Xll.- Nad;e puede ser juzgado ni sentenciado civil ni crir.iinalrnen 
te :sino por las Leyes y en las formas establecidas con ante 
r1oridad al necho que se juzga, qued~nao en ccm~ecuencio _-: 
prohibida toda ley que prorluzca efectos retroactHos, aún -
cu~mdc sea c:m el carácter de aclaratoria. 

En los orocesos crintinale!;, ninguna constancia será secreta 
para el reo; 11unca podrd ser obligado por tormentos, jura 
mentas, n. otra clase alguna de apremicJ, a confesarse deliñ 
cuente; ninguna Ley quitara a las acusados el derecho de= 
defensa, ni los restringirá a ciertas pruebas, a determina
dos alegaa:os, ni a la elección de tales personas. 

Por ningún delito se perderá el Fuero Común. 

Jamás podíán establecerse Tribunales t:specia1€'s, ni procedi 
mientas singularC!s que qu1ten a los acusados las Garantias
de las formas comúnes. -
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Todos los procedimientos serán publicas después de la suma
ria. a excepción de los casos en que lo impidan la decencia 
o la moral, y todos los jueces de derecho serán responsa- -
bles ". 

H.- OCTAVO AHTECEDEltTE DE 2 DE NOVIEMBRE DE 1842. 

El Octavo Antecedente 1o encontramos en las Fracciones XVI, X.Vll i y XL<_ 

del Artkulo 13 del Segundo Proyecto de la Constitución Política de la República -

Mexicana, fechado en la Ciudad de México el 2 de Noviembre de 1842, que a la letra 

dice: 

.. La Cor1stituci6n reconoce a todos los hombres los derechos natu 
rales de l'ibertad, igualdad, seguridad y propiedad, otorg.lndose·
en consecuencia 1 as siguientes garant i as: -

XVJ.- Hunca se podrá usar de tormento para el castigo de lo:. deli 
tos, ni de alguna otra especie de apremio para su avf::rigua-=
ción. Ninguno púdrá ser declarado confeso de un delito, s1 
no cuando él lo confesare l 1bre y paladinamente en la forma 
legal. 

XVIII.- En los procesos criminales ninguna constancia será secreta 
para ~l reo; ninguna Ley quitará a los acusados el derechO 
de defensa ni lo restr\ngirá a ciertas pruebas, a determina 
dos alegatos ni a la elección de tales personas. -

XIX.- Todos los procedimientos serán públicos después de la suma
ria, a excepción de los casos en que lo impidan la decencia 
o la mora 1, y todos los jueces de derecho serán responsa- • 
bles ". 

1.- MOVEHO AIITT:CEDEltTE DE 12 DE JUNIO DE 1843. 

El ~aveno Antecedente lo tenemos en el Articulo 9/o. Fracción X, de las_ 

Bases Org~nicas de la República Mexicana, acordadas por la Honorable Junta Legisl_! 

tiva, establecida conforme a los Decretos del 19 y 23 de Diciembre de 1842, sancio 

nadas por e\ Supremo Gobí.erno Provisional con arreglo a los mismos Decretos el día 

12 de Junio de 1843 y publicadas por el Banco Nacional el día 14 del mismo mes y -

año. 
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11 Derechos de los habitantes de la República: 

X.- Hinguno podrá ser estrechado por clase alguna de apremio o 
coacción a la confesión del hecho por el que se le juzga ". 

J.- DEC!HO ANTECEDENTE DE 15 DE llo\YO DE 1856. 

El Décimo Antecedente lo localizamos en los Articulas 44 1 50, 52, 53 y_ 

54 del Estatuto Orgánico Provisional de la Repúbllca Mexicana. dado en el Palacio_ 

flacional de f.'.éxico el 15 de mayo de 1856. los cuales disponian lo siguiente: 

ARTICULO 44: " La autoridad judicial no puede detener a ningtin 
acusado por mas de cinco dias, sin dictar el auto motivado de _-:; 
prisión, del que se dará copia al reo y a su custodio. y para el 
cual se requiere: que esté averiguado el cuerpo del delito, que 
haya datos suficientes, según las leyes para creer que el deteni 
do es responsable y que se le haya tomado declaración preparato-=
rf a, irr1puesto de 1 a causa de su prisión y de qui en es su acusa-
dor. si lo hubiere ". 

ARTICULO 50: " En los delitos que las Leyes no castiguen con pe 
na corporal, se pondrá al reo en libertad bajo fianza ". -

ARTICULO 52: " En todo proceso criminal el acusado tiene dere-
cho, concluida la sumaria, de que se Je haga saber cuantas cons
tancias obren contra él; de que se le permita el careo con los 
testigos cuyo d1cho le perjudique, y de que después de rendidas-
1 as pruebas, se escuche su defensa. -

Ninguna Ley puede restringir ésta a determinadas personas ni a -
cierta el ase de argumentos ". 

ARTICULO 53: 11 Todas las causas criminales serán públicas, pre
cisamente desde que concluya la sumaria, can excepcibn de las ca 
sos en que la publicidad sea contraria a la moral ". -

ARTICULO 54: •• A nadie se tomar¡; juramento sobre hecho propio -
en materia criminal. ni podrá emplearse género alguno de apremio 
para que el reo se confiese delincuente, quedando en todo caso -
prohibido el tormento ". 
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K.- DECll«l PR!IER AHTECEOEHTE DE 16 Ot JUNfO DE 1856. 

Como Décimo Primer Antecedente, tenemos. e-1 Ar-ticulo 24 d~l Pni¡ecta de -

Constitución Politica d-e la República Medcana, fec:tndo en la Ciudaa úe r·~~dc0 el 

16 de Junio de 1856: 

AATJCULO 24: " En todo procedimiento criminal, ~1 acus~d:J ri:-n~
dra tas siguientes Garantíds: 

la. Que se le oiga en defensa oor si o por personero o por am-
bos. 

2a. Que se le haga conocer la natura1en di:>i delito. la causa -
de la acus.acHm y el nombre del ac.us.eidor. 

Ja. Que se le caree con los testigo5 qtie depongan en su centra, 
pudiendo obtener copia de1 proceso para pr..:parar su defeo-· 
sa, los testigos citados por el acusado pueden, a petició"" 
suya, ser compelidos conforme a lñ!i ~ eyes po1a declarar. -

4a. Que se 1e juzgue oreve y pi:JtJhcamente OO!'" 'Jn jurado imnn-
cl31, compuesto de vecinos tiarir3áos de1 Es~edo y Oistfito -
en donde e1 crimen ha s1do coo.:?tldo. Ec:.te Oistrlto oeherC 
estar previaml.?nte determinado par la Le¡ ". -

Como podemos apreciar en el Articulo antericr¡;¡ente tnnsc:ritc, se ir,tro-

duce una trascendental innovación en nuestro sis.ter.ta de enjuiciamH'n~cs p~nale3, -

al establecer como garantia previa ien favor de todo acusado o pa-~eí,·.~:::. el qt1~ se 

Je juzgue por medio de un jurado imparcial breve y pUbllcorn~nt.;. 

L.- DECIHO SEGUNDO ANTECEDENTE DE 5 DE FEBRERO DE 1857. 

Como O~cimo Segur"' Antecede,.te, tenemos los Articulo!. l3 y 20 de ia - -

Constitución PoHtica de la República Me:dcana, sancionada por el Congreso General 

Constituyente el 5 de Febrero de 1857. 

E.1 ArticJlo P3 en comanto, 5efialabi! .que era p~-cc:edente la prisión preve~ 

ti va por delitos que m.:-rezcan o m.Jrecian pc:na corporai; pero que e:n cualquier- e<:.-



tado d~l proceso en que aparezca que el acusado no se le puede imponer tal pena. -

se le pondrá en libertad bajo fianza, el segundo precepto señalaba que: " en todo 

juicio criminal. el acusado tendra las siguientes Garantías: 

I.- Que s~ le haga saber el motivo del procedimiento y el nom·· 
bre del acusador. si lo hubiere. 

11.- Oue se ie tor;;e su declaración preparatoria dentro de cuaren 
ta y ocho horas, contadas desde que este a disposición de-= 
su Juez. 

III.- Que se le caree con los testigos que depongan en su contra. 

IV.- A que se l~ faciliten los datos que necesite y consten en -
el proceso. para preparar sus descargos. 

V.- Que se le oiga en defensa por si o por personas de su con-
fianza 1 o por i.lmbos 1 según su vo 1 untad. En caso de no te-
ner quien lo defienda, se le presentará lista de los Oefen· 
sores de Oficiv, para que elija el que, o los que le conven 
gan " -

H.- DEC!HO TERCER AIHECEDENTE OE 10 DE ABRIL DE 1865. 

El Décir.o Tercer Antecedente se encoentru en el Articulo 65 del Estatuto 

Provi si anal del lmperio Mexicano, dado en el Palacio de Chapultepec el 10 de AtJril 

de 1865. 

ARTICULO 65: " En todo juicio criminal, el acusado tendrd dere
cho a que se le ha~a saber el motivo del procedimiento y el nom
bre de! acusador, si lo hubiere, también lo tendra para exigir -
que se le faciliten, concluido el sumario, los datos del proceso 
que necesite para preparar sus descargos ". 

N.- OECIHO CUARTO AllTECEDENTE DEL 1/o. de Abril de 1916. 

Como último Antecedente tenemos el Articulo 20 del Proyecto de Constitu-

ción de VENUSTIANO CARRANZA, fechado en la Ciudad de Querétaro el 1/o. de Diciem-

bre de 1916, proyecto que fué motivo de una amplia discusión en el Congreso Consti 

tuyente que lo aprobó cnn algunas modificaciones. 
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Como podemos observar, ya desde la Constitución EspañollJ de C~di;: de ·~ 

1812, se hablaba de la libertad Caucion.al, se estoblec~an normas a frn de evitar_ 

las detenciones prolongadas, la compulsión para o::il1gar al acu<;ado a declar.;¡r r:~ 4 

su contra, la creación de impedimentos que lo ousierdn en une: sit!Jac;ón ta1 que •'.:2. 

tuviera imposi~ilitado de defenderse adecuadar:ll?nte, o el empleo de .lrnenazas o ~·:i:·· 

turas en su contra. Todos estos principios o derech0s se recag~-:ror. pe:- l~.s .iiv2r 

sos documentos Constitucionales Me.deanes, inclusive se plasmarorl también rn las 

Leyes Constitucionales de 1836, que cooo sabemos, tenlw un :?.-·~C!.€,.. fuert('r.ier.te 

conservador, es decir, que del dño de 1812 a la fechd, se ha ·.·en1.jo gar.;in:izar:Go 

la Litiertad bajo Caución a todo indtviduo sujeto a proceso crinir·a1, aunque r,t con 

el mismo carácter ni la reglamentación con que cuenta esta libertad er. 13. act•1ali-

dad, ya qrJe si bien la Institución de la Libertad Cauciondl apaiece eri divers:-s ':!~ 

tecedentes Const1tucionales, er, to1os. ellos se prevcé el otorgawicnt:. :::~u\:~GfJi!'l, -

siempre y cuanao el delito que se le imputara al acusado, no mered~ra pena corpE, 

ral ( 2 ). La posibilidad de obtener la libertad Provisional bajn Cdución en lo~_ 

casos del delito que merecieran pena corporal, se consagró constitucionalmente por 

primera vez en la Fracción l del Articulo ?.O de la Constitución de 1917. 

2.- SU CREACION. 

A.- CONSTITUCIOH DE 1917 Y LAS HOOIFICACIONES A LA 
FRACCIOH 1 DEL ARTICULO 20. 

El Articulo 20 de nuestra Carta Magna, h~ sido rnodifi.:ado en dos ocasio~ 

nes, ambas en lo concerniente a ::;u Fracción r la primerll fué mediante inicidti\'a 

de Reforma Cons t ituc i ona l de 1 Presidente de 1 a Repüb 1 i ca de t1 de llov i embre de - -

194i, presentada en la ca.mata de Senadores en la sesión del 9 de Diciembre, turna-

( 2 ) Articulo 296 de la Constitución de Cádiz; Articulo S/o. Frac. _ 
del voto particular de la minoría de la Comisión Constituyente de 
1842, y 1\rticulo SO del Estatuto Orgánico Provisional de la Repú~ 
blica Mexicana.- 1856. 
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da a 1as Comisior.es, e1 Oictómen de éstas se leyó en la sesión de1 23 de Diciembre 

en 13 q1Je el Proy'!cto fué aprobado. sin debates por unanimidad de 44 Senadores. 

Por 10 q:.i¿o hace ~ lil. Cámara de Diputados, el Proyecto fué presentado y aprobado 

por un<.n~!1idild de 31 votos, el 23 de Diciembre del año mencionado, la públicación_ 

de ia MJGifi::1i:ión i:n •:1 Diario Oficial de la Federación. fué con fecha 2 de Di- -

cié~bre <'.€: 1948 1 .:::n 1.~ cucil se introducia una reforma para adecuar el monto máx.imo 

de h!; :0 1Jcior;~5 a le realidad econbmica imperante; introducir el criterio jurjs

prudenci~I relativo LJ h. aplicación del término medio aritmético de ta pena, y pr! 

ve~·r 1 os casos Ce del itas que produjeran al autor de los mismos, benef 1 e i os econ6-

mi .:a;; o causaren daños patrimoniales a las v'icti.mas. El texto publicado en el Oia 

ri-: 0ficial de 1a Federación el 2 de Diciembre de 1948 rezaba a la letra: 

ARTICULO 20: "En todo julcic del orden crirr1inal, tendrá el acu 
sado las siguientes Ga.rantfos: 

1.- Inmediatamente que lo solicite será puesto en libertad bajo 
fionza, que fijará el juez. tomando en cuenta sus circunstan 
C.lü'.> pel"'sonale5 y 1a grav~dad del delito que se le impute,
slemp1e que dicho delito merezca ser castigado con pena cu·= 
JO t&rmino medio aritmético no sea mayor de 5 años de pri-
~iór1, y sin más requisito que poner la suma de dinero re~-
pectiva a disposicü5n de la autoridad u otorgar caución - -
hipotecaria o personal bastante, para asegurarla bajo la -
responsabilidad del Juez a su aceptación. 

En ningún caso, la fianza o caución ~erá !"ayor de - -
) 250,000.00 a no ser que se trate de un delito que repre·
sente para su autor un beneficio económico o cause a la vic 
tima un daño patrimonial, pues en estos casos la garantía=
será cuando menos, tres veces mayor al beneficio obtenido -
o al daño causado ". 

Una de las preocupaciones principales que dieron lugar a esta reforma, • 

fué el hecho de que el texto Constitucional original, daba pie a que frecuentemen

te los delitos patrimoniales resultaran un buen negocio para Jos delincuentes, da

do que no se ligaba la cauci6n al beneficio obtenido o a1 daño causado. 
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Finalmente, el nuevo texto de la Fracción I del Articulo 20 Constitucio-

nal se publicó en. el Diario Oficial de la Federación con fecha 14 d.:! Enero de 1985, 

texto del cual nos ocuparemos con detenimiento en lo que se refiere a su contenida 

en las paginas siguientes. 

3.- SU COllTEN!OO: 

Nuestra Con:;titución Política consagra con cierto detalle, los derechos ¡iúbl~ 

cos subjetivos que se reconocen a quien tiene la condición de inculp-1do, prOC{:S:"11o 

o sentenciado por la comisión de un ilícito 9enal. En -:?ste ord.Jn, que se caneen--

traen la parte dogmática.de nuestra Carta Magna, destaca el Artículo 20. Contie-

ne el ordenamiento que nos ocupa, conforme a la expresión que lo encabeza, un con

junto de Garant~as para los acusados en los juicios de orden crimin:il, teniendo --

los derechos trascendentales que garantnan la libertad y dignidad del ser hurr.ano, 

pero además, protege los lntere!;eS de la persond cfendida. 01cho prece?to señala 

JI- lo siguiente: 

u L- lnmediatamente que lo solicite s~rá pu.::s~o en liJ~.·~dd ~ro
visional. bajo caución, que fijará el J~.:.1.:.d0•-~ t.:..--:a.~C8 en 
cuenta sus circunstancias personales y la gravedad del delT 
to, incluyendo sus modCtlidades, merezca ser sancionado con
pena cuyo término medio aritmético no sea mayor de cinco --= 
años de orisión 1 sin más req1Jisitos que poner la suma de di 
nero respectiva, a disposición de la autoridad judicial u-= 
otorgar otra caución bastante para asegurarla, bajo la res
ponsabi 1 idad del Juzgador en su aceptación. 

La caución no excederá de la cantidad equivalente a la per
cepción durante dos años de salario minirr::i gen-:ral ~igentc 
en el lugar en que se cometió el delito. Sin embargo, la-: 
autondad judicial 1 en virtud Ge la especial gravedad del -
delito, las particulares circunstancias personales del imp~ 
tado o de la victima, median~e resolución motivada, podrá • 
incrementar el monto de la caución hasta la cantidad equiva 
lente a la percepción dtJrante cuatro arios del salario m1ni-= 
ma vi9ente en el 1 u9ar en que ~e cometió el delito. 

Si el delito es intencional y representa para su autor un -
oeneficio econór.;ico o causa d la victima dano y perjuicio -
pat ... itnoni~l. la garantía será cuando menos tres veces mayor 
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al beneficio obtenido o a los daños y perjuicios patrimoni~ 
les causados. 

Si el delito es preterintencional o imprudencial, bastará -
que se garantice la reparación de los daños y perjuicios pa 
trimoniales, y se estará a lo dispuesto en los dos párrafoS 
anteriores. 

II .. - No p~drá ser compelido a declarar en su contra, por lo cual 
quF~da rigurosamente prohibida toda incomunicación o cual- -
quier otrc medio que tienda a aquel objeto. 

III.- Se le t1ará saber en audiencia pública, y dentro de las cua
renta y ocho horas siguientes a su consignación a la justi
cia, el nombre de su acusador y la naturaleza y causa de la 
acusacióri, a fin de que conozca bien el hecho punible que -
s~ le Hribuye y pueda contestar al cargo, rindlendo en es
te acto su declaración preparatoria. 

IV.- Será careado can los testigos que depongan en su contra, --
1o5 que declararán en su presencia si estuviesen en el 1u-
gur del juicio , para que pueda hacerle todas las preguntas 
conducentes a su defensa. 

V.- Se ie recibirán los testigo!:. y demás pruebas que ofrezca, 
cc.nceC1éndose1e, el tiempo que ia Ley estime necesario al -:: 
ef".!cto y aux.iliándosele para obtener la comparecencia de -
las personas cuyo testimonio ~olicite, siempre que se en- -
cuentren en el lugar del proceso. 

VI.- Set"á juzgado en audiencia pública por un juez o jurado de -
c1udaoanos que sepan leer y escribir, vecinos del lugar y -
partido en que se cometiere el delito, siempre que éste pue 
da ser castigado con una pena mayor de un año de prisión. :
En todo caso serán juzgados por un jurudo los del itas come
tidos por i:1edio de la prensa contra el orden público o 1a -
seguridad exterior o interior de la N;ición. 

VII.- Le 'i<?rán fcciiitados todos los datos que solicite para su ~ 
defensa y que consten en el proceso. 

VIII.- Será juzgado antes de cuatro meses si se tratase de delitos 
cuya pena máxima no exceda de dos años ele prisión; y antes 
de un año !:-i lo pena máxima excediere de ese tiempo. 

IX.- Se le oirá en defensa por si o por persona de su confianza, 
o por ambos según su voluntad. En caso de no tener quien ~ 
lo defienda, se le presentará 1 ista de los Defensores de -
Oficio para que elija el que o los que le convengan. 

Si el acusado no quiere nombrar defensores, después de ser 
requerido para hacerlo 9 al rendir su declaración prcparato-=
ria, el juez le nombrará uno de oficio. El acusado podri; -
nor.i!>rar defensor desde el momento en que sea aprehendido, y 
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tendrá derecho a que éste se halle presente f'n todos los ac 
tos del juicio; pero tendra obligación de hacerlo compare-= 
cer cuantas veces se necesite, y 

X.- En ningün ::aso podrá prolongarse lJ prisión o dP.t.:;rtci6•,, -
por faltad·:? pago de honorario: de defensores o J:1r cual- -
quiera otra prestación de din~ro, por causa de rt::·::.püri:.abili 
dad civil o algún otro motivo an.llogo. -

Tampoco podrá prolongarse la pnsión prever.ti'w'a pcr má:> - -
tiempo del que como máximo fije la ley al delito aue 1·1o:i
vare el proceso. 

En toda penad¿ prisión que im;onga uni? sentencia, ~e t:omp~ 
tará el tiempo de la detención ". 

4.- SU AP!.ICACION. 

A.- AllALISIS DE LAS DIVERSAS FRACC!ür![S DEL 
AATICl/LO 20 COKSTITUCIOtW... 

al. LIBERTAD CAUCIONAL. 

Por la que se ref1ere o la Frac:ión ! del Artlcu·1c. e11 cit.J, éste --

contiene la Garantía 1ndividual de poder otitenerse lJ Libertad Prov~ ... 10r,,;l .:Jü)O --

Cauci6n inmedia~amente que se sollcite. Esta figur= jur'idictt tienoc ;:i ar:n:ir,izar -

e 1 interés que ti ene la sociedad de no pri ·.,ra1· de 1 a 1 i ':len. ad i !ljus t :".r·v~nte a cvtii - -

quier individuo y al mismo t ieiflj)O r::l no :1ojar que quf'de s1n sJr.-:10~, u.~ia conducta -

punible. 

Con el otorgamiento de dicha GarCintia, se estad asegurtir.do q·.1e e1_ 

sujeto no se sustraerá. a la acción de la justicia y que comparecerá ::.nte el O··gano 

Jurisdiccional cuantas veces sea citado o requerido para elio. 

Se trata de una ;:'l~dida cautelar GUe sustituye a la prisión preventj_ 

va~ para su procedenc: i a, se requiere que se c~np l an e aba 1 r.s!l te e i ertas ex i gene i as 

Constitucionales y Legales, pues de lo contrario dejará de surtir sus efectos di-

cha medida cautelar. 
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El Organo Jurisdiccional deberá tomar en cuenta para su concesión -

la; circunstancias peculiares del imputado, la gravedad del delito que se le atri

buy::, incluyendo sus modalidades, y que el término medio aritmético no sea mayor -

de cinco años de prísi5n. 

En rf;lación a las modalidades, en mi opinión, éstas son propias de_ 

le s~:itencia que se- emta r"esolviendo el asunto, por lo que con la inclusi6n de 

las. modalidades para de>terminar si procede o no el beneficio caucional, se está 

orejuzgando y na sólo eso. sino que se limita enormemente la posibilidad de obte-

n~r el aludió be;.~ficic·, 'I en lugar de ampliar la Garantía, se le restringe grav~ 

me11te. f.n mi conc¿pto, sólo se debe atender al tipo básico o fundamental descrito 

tal cual en la Ley S:is~antiva Penal, para el otorgamiento del multicitado benefi-

:.i;:., y di té1T~inc;, 'TI~di? 'f:''-:illadi:; <:n la Fracción que nos ocupa, que cor.io todos sabe 

>ius, €::.~-:: :.e o;;:ien~ :.u:--1aMo los m1nimos y máximos de prisión señalados en el Códi 

go Penal p?ra sus di1ersc'.'; deittos y dividiendo el resultado entre dos. 

Se e::.tct>lece un 1 imite general para el otorgamiento del beneficio 

c-:1uci0n;;l, Q!Je es C>l ('c¡·Ji-:al('nte a dos años de salario mínimo 'Jigente en el lugar_ 

en que s::: cometa el de11to. Solamente en los casos de excepción que se ser\olan en 

la íracc-.ón d.e :""~fcrencld, se permite ll.l Juzgador 1iu111entar la cuantia de la c~:iu- -

ción hasta el equi'lal('nte a cuatro años de salario minimo vigente. 

Cabe indicar que en los delitos con efectos económicos (Patrimonia

l es) en 1 os que e 1 autor obtiene un benef i e io de ta 1 natura 1 eza o causa un daño - -

igual a su victima, se prevee la aplicación de una regla diferente en cuanto al má 

ximo de la Caución. 

caso contrario es cuando el delito cometido es de los llamados im--
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prudenciales o preterintencionales, éstos últimos son aquellos en que !:-1 result:!do 

rebasa la intención que se propuso el autor sin el concurso de su volur.tad, p.1es -

se considera que seda injusto aplicar el mismo criterio que se serl.:i.1~ pdra Jos d_e:_ 

litos intencionales, en donde el sujeto activo autor del delito, quiere, cc.nvct'! y~ 

acepta el resultado dentro del campo del Derecho Penal y por esv se con~i~21 ~·i '\ut-_ 

bastará con que se garantice la reparación de los daños y perjuicio!: n~trin:.:riic11es 

causados, tratándose de delitos no intencionales o pretcrintencionale'.'i. 

!luestra ley Fundamental indica que el único requisito p:ira p1·oced~r 

a conceder dicho benefici.o, será el de otorgar su garantía ~1 acusJdo e in;;12diata

mente será puesto en libertad. Esto significa que no debe abrirse in~i:::~r.t2 algu

no durante el proceso para dictaminar si se otorga o no la libert<Ji:! Provislonul, -

por lo que con!iidero que la trdmitación Ce dicho benefi.:ia~ no es ;:n si ;P:.+dt!nti: 

alguno, ya que se tramita en la misma pieza de ilutos y no interrumpe o corta el -

proced1miento. 

En relación a la naturaleza de la Caución, las d1sposicione.:. adjet1 

vas de la materia señalan que puede consistir en deriO;ito en dE::cttvo, hech._, en e1 

Banco de México o en Institución de Crédito autorizad¿¡ para el lo~ er1 Cau.:i6n Hir~ 

tecaria o en Fianza Personal; algunos autores estir.13n que comJ ll Constitución se 

refiere a cualquier forma de Caución, según el texto vigente, existe la posibili-

dad de est;.ablecer también la garantía prendaria, etc. tn la r~act1ca el medio que 

se utiliza con mayor frecuencia es el de la Fianza. 

Como se puede advertir, esta Fracción es importantisima para el su

jeto autor del delito, ya que con ella, se puede o:>tener la Libertad Provisional -

bajo Cilución, siempre y cuando se adecúe a lo dispuesto en los Ordenamientos Cons

titucionales y Le9a1es para el caso que nos ocupa. 
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b) • CONFES ION. 

La Fracci0n II 1 establece la garantía de no autoincriminarse, así -

!>e protege al ir.dividuo de acciones arbitrarias, excesivas e injustas por parte de 

la autoridad para obligarlo a que se declare culpable, por lo cual esta prohibida_ 

toa incomunicación a cualquier otro medio que tienda a auqel objeto. Esta garan-

tia protege al individua desde que esta a disposiclón del Ministerio Público en la 

/,veriguación Previa, ante el Organo Jurisdiccional o ante cualqufer otra autori- -

dad. Con ello se trata de evitar que se empleen medios ilegales o excesivos para_ 

obtener la Col'lfesión de un individuo en un hecho considerado como delictuoso. En 

esta Fracción se sustenta 1 a tendencia de restarle valor probatorio a la confesión. 

La Confesión como medio de prueba, es el reconocimiento que hace el 

imp..itado de su participación en el delito, es decir. reconoce hechos propios sobre 

su culpabilidad ante la autoridad investigadora (Ministerio Público} o ante el Or

gar.o Jurisdiccional. 

Lamentablemente existen datos bastante significativos. en donde un_ 

gran núm~ro de personas que se ven implicadas en la comisión de un ilícito, son d! 

claradas confesas bajo amenazas o presiones por parte de la Policía Judicial o la_ 

autoridad competente para el caso. Es natural que haya poca probatii11di!d de que -

un individuo confiese su participación en un delito en forma espontánea {por su -

propia voluntad) 1 por lo que existen interrogatorios que se estiman legales para -

provocar la confesión de un individuo. 

El problema estriba en que la confesión o el reconocimiento de cul

pabilidad se haga mediante coacción, con violencia tanto ffsica como moral, exce-

diéndose del interrogatorio legal, lo que trae como consecuencia la retricción que 

es el desconocimiento expresa de la culpabHidad reconocido. A remediar todo ello 

tiende esta afortunada Fracción, ya que prohibe f:¡(presamente el que se arranque 1~ 
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confesión a un individuo sin su consenti:niento, cornpelié11dolo a c!eclarar en s1..1 -

perjuicio, por lo cual queda dgurosarnente prot:ibido lu incomunicaci.5r., la ccac-

ción, el internamiento en reclusorio distlnto del Judici:il o Cu31quier otro rn~ctio_ 

que tienda a que el inculpado pueda ser cori:pelido a acepta~ la Jutod¡, (:feclJrar -

en su contra). Esta prohibición significa que es completamente nula "-oda ócaot3-

ci6n de la autorla cuando el inculpado es r.ompelido a acepta.-lu.. 

Considero que en el ~"'1!:lito Penal. se debe 'irsistir 2n la a;i<Jrte.ción 

de pruebas otijet,vas. que puedan dem:.strar la responsa!Jilid:id del 1.!:J:.t..:l.o, e'l lu--

gar de pretender basarse en el reconocfoiento (1ue de los hecl-i~r; co"s:i'::ut'\vo;; d€: -

delitos haga el propio acusado. 

En este ordo?n de ideas, C'.Jando un proo:.esado ~~presa S'J ,,.,1untaG ;;:; 

declar;r, ne. se p<Jede :::iajo ningjn argu:T.er.ta Pdgírs~1e 111e rinda orotesta df' J.::ir 

verdad, ni tampoco, si falta a ella. por1r~ imout8rsele ialsedad e1· ;:;•.;~ d'?.::1arc:"::-

autoría. 

sostenido: 

acusado no debe ser cc~pelido a declara.- L'n su contra, po.- lo cual q:..ieda pro!:l:;da 

toda inc.cnunicacibn o cualquier otra medio que tierida ai;u·~1 obje::.. E'n cct!.::r.:ifn-

to a este oreci:'1tCI, al fod1ciado no S!> lt> puede exigir que dt:1-::rr· bajo protesta y 

esta ventaja es aplicable al caso en que se le ex.amine e'l la Averiguación Previa,_ 

toda vez que el Pr~cepto ConstltuCi'Jnal no esta~lete ningún distingo. Asi es que_ 

si desde su primera declaración incurr ::1 acusado en mentira, no incurre en el de

lito de falsedad en declaraciones judici?.1es ni .,:r, informes fillsos dados a una aut~ 

ridad, ~ues de lo con:rarío se le compelerla a declarar en ~u :ontra. con infrac --



ción del citado preceoto Con~titucional. " Amparo Directo número 3057/58, Primera 

Sala, ?ág. 30, Informe correspondiente al año de 1959 ". 

Es oportuno aquí citar el Vigésimo Octavo Párrafo del mensaje y pr~ 

yecto de Constitición del l/o. de Diciembre de 1916, emitido por Don YENUSTIANO C~ 

RRANZA: " Conocidos son de ustedes. Señores Diputados y de todo el Pueblo Mexica-

no, las incorr.un'ica~.lone5 rigurosas, prolongadas en michas ocasiones por meses ent! 

ros, LJn!? v".·ces para castisar a presuntos reos politices, otras para amedrentar a -

loe. 1nfell :<;::: sojetos a la acción de los Tribunales del crimen y obHgarlos a hacer 

ccnfesiones forzt'ldas, casi siempre falsas 1 que sólo obedecían al deseo de librarse 

de la estancia en l"alabazos inmundos en que estaban seriamente amenazadas su salud 

y su vi da ". ( 3 J 

Bajo esos argumentos, fué e1 Constituyente de Querétaro de 1917, --

quien consagro en nuestra Constituclón General de la ReoüOlica la Garantía a que -

e), DECLARACION PREPAR.~TORIA. 

De trasc~n~enta1 importancia resulta Ja Garantia que se establece -

er1 lJ Fracción I!r del Articulo en comento, se prevee que el inculpado de~eré con~ 

ccr •:?n un término de dos dias siguientes a su consignación ante el Organo Jurisdi~ 

cional, r.l nombre de quien lo acusa, y de qué se le acusa, es decir, el concreto -

evento tipic" que se Je atribuye (N;Jturaleza de la acusación), cuál es su causa, -

o sea cuáles son los indicios de lugar, tiempo y circunstancia de ejecuciOn del d!:_ 

lito, que lo señalen como autor del evento tlplco (Causa de la Acusaclón) a efecto 

de que conozca bien el hecho punible que se le atribuye y puedan éstos contestar ~ 

( 3 ) El Articulo 20 Constitucional.- Sistema de Información legi5la
tiva.- Cámara de Oip~tados.- Palacio Legislativo.- 1·1éxir.o 1930 
Pag. 14 



Hoja Núm. 20. 

el cargo, rindiendo en ese acto su Declaración Preparatoria. 

Al respecto el l~aestro ZAMORA PIERCE, seiiala que: 11 La Fracción -

transcrita, consagra el derecho del reo, a ser informado de 1 a acusación dentro de 

una serie de condicionantes de forma: en Audiencia PUblica, de Tiempo: dentro de_ 

las cuarenta y ocho hoas siguientes a su consignación a la Justicia; de conteni-

do: el nom:i:re de su acusador y la naturaleza y causa de la acusación y la fija a_ 

esa información una finalidad especifica, que el re'o conozca bien el hecho punible 

que se le atrit>uye y pueda contestar el e.argo, rindiendo en este acto su Declara-

ctón Preparatoria ". 

Es pertinente señalar que una vez que el Ministerio Pú~lica ejerci

l3 la acctón penal y ;:ione a disposición del Organo Jurisdiccional al sujeto consi.2_ 

nado, c!ich::> Organo lo primero que hará, es dictar el Auto de ~adicación, con la fi 

nalidad de que el juzgador fije su jurisdicción sobre ~sa causa y en esa ferina - -

a!Jrirá el pedodo de Preparación del Pr-oceso o Térr.inc C·)ns!.;~t:-:~onal, dentro del 

cual , e 1 Juez ti ene 1 a ob 1 i gaci ón de tomar 1 a Dec 1 a rae i ón Preparatoria a 1 sujeto -

activo del del ita dentro de un término de cuarenta y ocho noras. La Declaración -

?reparatoria, no es otra cosa que la manifestación que hace el acusado ante :::1 - -

Juez soJre los hechos materia del proceso. El Juez al solicitar al acusado r~nda_ 

su d!!claración 1 debe llenar ciertos requisitos Constitucionales y Legales que se -

fij:m para el caso que nos ocupa. 

d). EL CAREO. 

La rracci5n IV del Artkulo en comento, se refiere a la figura jur.!_ 

dica del careo. este medio de prueba tiende a que el ~cusado sea careado con los -

( 4 ) ZAMORA Pl:::RCE, Jesús.- Garantías y Proceso Penal.- México, -
J.i'.- Edit, Porrúa, 19B9.- Pág. 76. 
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testigos que deponen en su contra. éstos declararán en su presencia, si estuvieron 

en el lugar del juicio, para que pueda el imputado hacerles todas las preguntas -

conduce:r':es a su defensa. 

Para el l~aestro COLIH SANCHEZ, el carea es " Un acto procesal, cuyo 

objeto es aclarar los aspectos contradictorios de las declaraciones del procesado_ 

o procesados, del ofendido y de los testigos a de éstos entre si, para con ello, 

estar en posibilidad de valor-ar esos medios de prueba y alcanzar el conocimiento -

de 1 ü verdad ". ( 5 

En efecto, de la lectura de los Articules 226 del Código de Proced_!. 

mientes Penales para el Distrito Federal y 265 del Código Federal de Procedimien--

tos Penales, se infiere que el careo se debe practicar cuando existe contradicció'l 

en las declaraciones. ~1 cal"'eO consiste en poner cara a cara a dos personas que -

discrepan en sus declaraciones. 

El Artículo 225 del Código de Procedimientos Penales del Distrito -

Federal, indica que el careo tiene lugar durante la instrucción. Esto significa -

que puede llevarse a cabo una vez que el juzgador haya acatado los mandatos que -

contiene la FracciOn ltl del Articulo 20 de nuestro máximo Ordenamiento Jurídico y 

hasta antes del Auto que señala cerrada la tnstrucciOn. 

Para algunos procesalistas, existen diversas clases de careo a sa-

ber: Constitucional, Procesal o Real y Supletorio. 

( 5 ) 

~1 Careo Constitucional tiene su base precisai:;ente en la Fracción -

COLIN SANCHEZ, Guillermo.- Derecho Mexicano de Proced;mientos 
Penales.- México, D.F.- Edit, Porrúa.- Pág. 383. 
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cián que nos ocupa, que lo eleva a rango Constitucional, esta forma de carera a -

diferencia del Careo P.rocesal, se da en razón de que independientemente de que -

existan o no contradicciones en las declaraciones, éste se tiene que real izar por 

ser una Garantia contemplada en la Constitución y por el contrarío, el careo Proc.~ 

sal naceri precisamente por las contradicciones. que existan en lo declarado, qu~ -

serc\ el origen o motivo de los careos. Dicho de otro modo, cuando en las declara .. 

ctones no existen discrepancias que provoquen alguna confusión, no es necesario -

q!Je se verifiGue el Careo Real o Procesal. 

El Careo ~upletorlo consiste en que el Juez por ausencia de alguno_ 

de los que deben s.er careados por no encontrarse en el lugar donde se lleva a cabo 

el careo, lo suple, encarAndose a la persona que produjo una declaraciOn díscrepa!!_ 

te, coma si se tratara de aquel. 

Este careo no se puede llevar a cabo en el Careo Constitucional, • 

puesto que no existe Ordenamiento alguno que así le seña1e eirpresar.ien':.e, .ade:nas de 

que el Careo Constitucion•l tiene como finalidad darle a conocer al inculpado las_ 

personas que deponen en su contra y darle la oportunidad de cuestionar lo que est.!_ 

me conducente en relación a las acusaciones vertidas en su contra y esta finalidad 

de ninguna manera podrla satisfacerse con el Careo Supletorio. Por lo que se re-

flere al Careo Procesal, para que se practique se deben cubrir los requisitos que_ 

establecen los Ordenamientos Jurldtcos aplciables al caso que nos ocupa. 

Por ültimo, coincido plenamente con el Maestro RIVERA SILVA, al ub.!_ 

car el Careo dentro del Capitulo del TestiJ;1onio. en virtud de que en terminas gen! 

rales, se presenta .como un medio pedeccionador del testimonio que tiende al escl!_ 

recimiento de la verdad. l 6 ) 

t ~ R:VERA S!:..VA, Manuel. .. El Proced;miento Penal.- México.· Ed. Po·· 
,..üa l9SS ... Pág. 348. 
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tluestro máximo Tribunal de la Federación ha señalado, que lo que -

se pretende, 11 Es que el reo vea y conozca a las personas que declaren en su con-

tra para que no se puedan forjar artificialmente testimonios. en su perjuicio y P! 

ra darle ocasión de hacerles las preguntas que estime pertinentes a su defensa 

Cabe aquí subrayar que la Garantía Constitucional del acusado a ser 

careado con los testigos que depongan en su contra, no esta condicionado a Ja el(i~ 

tencia de contradicciones, las cuales constituyen el supuesto de los careos proce

sales. 

Sobre el partlcular, el Maestro GONZALEZ BUSTAMANlE señala: " En • 

el curso del proceso no solamente existe el Careo Procesa1, sino que como Garantía 

para todo inculpado establece la Constituclón Politica de la República, sin que -

exista contradicción entre To declarado por el inculpado y los testigos, de todas_ 

naneras es indispensable practicarlos, todo inculpado goza de la Garantía de ser • 

careado con las personas que depongan en su contra, que deben declarar en su pre-

sencia, si estuvieren en el lugar de1 juicio, para que pueda hacerle todas las pr~ 

guntas conducentes a su defensa. (Articulo 20 fracc1ón Iv de la Constitución Pal.!_ 

ttca de la República ). Corno hemos dicho, el Careo Constitucfonal no requiere el_ 

debate y es ineludible practicarlo en el periodo de la Instrucción. 

Aqui estamos en presencia de un careo distinto del procesal, aún -

cuando entre la declaraci~n del inculpado y la del testigo de cargo, no exista va

riación substancial ni en la esencia del hecho que relatan ni en sus accidentes. -

El Legislador ha querido que el inculpado conozca personalmente a 1a persona que -
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ha depuesto en su contra, para que no se le haga objeto de engaños respecto a lo -

que en realidad ha declarado el testigo; no será suficiente con que el f1.mciona-

rio judichl le haga saber la declaración rendida por el testigo, d~be cur.i:>lir con 

el principio de que los actos instructorios :.e desarrol ler. en presencia del incul-

pado, que nada se haga ocultamente y que se le den las facilidades necesarias para 

llegar al conocimiento absoluto de las pruebas que en :.u contra existan y dt: las -

personas que las han producido ". ( 7 ) 

e). EL TESTlllOllIO. 

Por lo qu~ respecta a la Fracción V, ésta garantiza que se reciban_ 

los testimonios de quienes puedan declarar a favor del acusado, así co:no las demás 

pruebas que el misr.io ofrezca, otorgándosele el tiempo que la Ley disponga para ta-

les efectos y au1i 11ándose1 e pdra obtener la ccmparecenci a de 1 as personas cuyo -

testimonio solicite, siempre que se encuentren en el lugar del proceso. 

Para el Maestre GO~aALEZ SUSTA~t..~TE, el testir.:anio 11 Es la prueba 

de más amplia aplicación en el procedimiento, y tiene por objeto conocer la exis-

tencia de determinados acontecimientos humanos que sir\len de guia a la autoridad -

para la formación de sus juicios ". ( B l 

El Maestro RIVERA SILVA, nos dice que: " Testigo es la persona fis.!_ 

ca que puede suministrar datos sobre algo que percibió y de lo cual g:.iarda recuer-

do. L.:is !lementos esenciales del tes:igo son: una percepción y un recuerdo, o -

sea, recibir una lmpresión por los sentidos, darse cuenta de esa impresión y guar-

dar memoria de ella ". ( 9 ) 

( 7 l GmlZALEZ BUSThMAtliE, Juan José.- Derecho Procesal Penal Mexica 
no.- :-léxico, D.F.- Edit. Porrúa 1988.- Pag. 378. 

( s ) GONZALEZ 6USTAMANiE. Juan Jose.- Oo. Cit.- Pag. 367. 
( 9 1 RIVERA SIL'/.\, Manuel.- Ob. Cit.- ?ag. 249. 
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De las anteriores definiciones, tenemos que en la relación jurídica 

procesal, existen sujetos que intervienen como terceros, comúnmente denominados -

Testigos, quienes a través de sus declaraciones manifiestan y enteran al Juzgador, 

sobre los hechos que se investigan, materia del proceso en el que ellos intervie--

nen. 

E.1 testlgo es un Organo de Prueba que se constituye como tal en - -

cuanto comparece ante 1 a autoridad encargada de investigar los de 1 i tos, o ante el_ 

Organo Jurisdiccional. al expresar su declaración; és.ta se denomina Testimonio. -

que es el medio de Prueba. 

El Articulo 19 del Código de Procedimientos Penales para el Distri

to Federal, dispone que toda persona. cualquiera que sea su edad, sexo, condición_ 

social o antecedentes, deoerá ser examinada como testigo. siempre que pueda dar al 

gur:a luz para la averiguación del delito y el Juez estime necesario su examen. 

Algunos autores, quienes sostienen que existen distitos tipos de 

testigos a saber: directos, cuando por ellos mismos conocen de los hechos y apor-

tan datos en relación a lo que se investiga o se desea esclarecer; indirectos, -

cuando ellos mismos no tienen conocimiento directo de los hechos, no constándoles_ 

plenamente el dato que hayan aportado, sino que éste previene de información pro-

porcionada por otros terceros u otros medios; de cargo o descargo. los primeros -

son aquel los que declaran en relación a los hechos que les constan y que son en -

contra del acusada, los segundos son los testigos que declaran a favor del sujeto_ 

procesado¡ judiciales o extrajudiciales, etc. 

Según lo preceptuado por los Artículos 203 del Código de Procedi- -

mientos Penales del Distrito Federal y 246 del Código Federal de Procedimientos Pe 

na les, el :estimonio por regla general, debe recibirse de manera individual por lo 
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que los testigos deben ser examinados por separado. Este requisito es de su:na im

portancia, ya que tiene como finalidad que los otros testigos que intervengan en -

el proceso. no se enteren de un testimonio, 1o cual si ocurriera, impediría escla

recer la verdad, porque se informarían de las declaraciones hechas pút el testigo_ 

y estadan en aptitud de poder preparar y adecuar sus declaraciones en favor o en_ 

contra del acusado. Esta regla general tiene sus excepciones. que se contemplan 

en las disposiciones antes in'locadas y se refiere a los casos en que se trau de 

un testigo sordo, raudo, e,ctranjero o ciego; sobre éstos últimos el Código de Pro

cediraientos Perales para el Oistrlto Federal, en su Artio::ulo 204 ser.ala: "E1 - -

Juez designará para que iScompañe al testigo a otra persona que firmará 1a declara

ción después de que aquel 1a ratifique ", tratándose de los otros cosos, se previ~ 

ne que se designarán intérpretes para que los auxilien y puedan entenderlos. 

Cabe advertir, que antes de que un testigo empiece a declarar de -

conformidad con lo establecido en los Articulas 205 del Código de Procedi:nientos 

Penales para el Distrito Federal y 247, 248 del Código federal de Procedimientos -

Penales, el Juez debe instruirlos sobre las penas en que incurren los que se pr-od~ 

cen con falsedad, e inmediatamente después. se les tol'la. la protesta d2 Ley p;,.ra -

que se conduzcan con verdad en las declaraciones en que van a intervenir. La pro

testa tiene como fin, obligar juridicamente a los testigos a decir la verdad de 

los hechos y evitar expresen falacias que entorpezcan la investigación de los -

he~hos constitutivos del ilfcito. 

Es oertinente señalar, que la protesta r:tº surte sus efectos en los_ 

menores de edad, por lo tanto, éstos no se encuentran obligados juridicamente, ni_ 

se les puede constreñir a decir la verdad, ya qu~ coma lo establece nuestra Ley -

Sustantiva, los menores fnfractores no pueden ser objeto de sanciones Y señala pa

ra el delito de false:!ad a los mayores de 18 años. ?or consecue,11cia, tan sólo se_ 
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les debe exhortar, invitar a que se conduzcan con la verdad en las declaraciones -

en que intervenga. Articulo 213 del Código de Procedimientos Penales para el Dis

trito Federal y 247 Párrafo Tercero del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Por lo que respecta a los Códigos Adjetivos, el Federal señala que_ 

a los menores de 18 años, no se les tomará protesta y el Común a los menores de e~ 

torce. sin emb~rgo, independientemente de su minarla de edad, su declaración sed! 

be tornar en consideración. Sobre el particular 1.l Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha establecido en su Tésis Jurisorudencial número 283 del últlmo Apéndice -

al Semanario Judicial de la Federación en su Segunda Parte que: " La minoria de -

edad del declarante, no invalida por si misma el valor probatorio que a su testim~ 

nio le corresponda, según las circunstancias del caso ". 

En los términos de los Artículos 206 del Código de Procedimientos -

Penales para el Distrito Federal y 248 del Código Federal de Procedimientos ?ena-

les, el Juez a cada testigo le debe preguntar su nombre, su apellido, edad, nacio

nalidad, vecindad, habitación, estado civil, profesión, ejercicio o actividad a la 

que se dedica, si se halla o no ligado con el acusado o con el denunciante o quer! 

llante por vínctJlo de parentezco, amistad o C'.lalquier otro, y si tiene r:iot~vo de -

odio o de rencor contra al9uno de el los. 

Mucho más se podría comentar aquí sobre este tema tan importante, 

pero por cuestiones obvias, sólo concluiremos que en relación a la singularidad, 

pluralidad, reglas, contenido y requisitos para apreciar las declaraciones de tes· 

tigos, nos debemos remitir a los Ordenamientos Adjetivos que regulan el caso que -

nos ocupa. 

En la Fracción V del Articulo 20 de nuestra Constitución Federal, -
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se señala que además de recibfrselas al acusado los testigos que presente. se Je -

recibirán las demás pruebas que ofrezca, concediéndosele el tiempo que la Ley est.!_ 

me conducentes para el caso en comento. 

Recordemos que la finalidad de la prueba ~s lograr el conocimiento_ 

de la verdad histórica. para poder determinar si un hecho constituyó un delito, --

los distintos medios de prueba de que se vale el juzgaaor son: la Inspección, en~ 

frcntación 1 Confesión, Testir.ionial, Careo, Pericial, Documental (Pública o Priva--

da), Reconstrucción de Hechos y los Indicios o Presunciones. En relación a las --

pruebas, se entiende que .éstas de~erán ajustarse a los principios generales en rt¡3-

teria probatoria, como puede ser el que sean idóneas. factibles, j:.srldicamer.tJ? prE 

cedentes, etc. Sobre este punto, las disposicio!'les adjetivas fijan las normas 

aplicables al respecto, pero éstas deJerán reconocer un tiernpo prudcnt~ pñrc que 

las pruebas puedan ser efecthar.iente recibidas y posi~illtar el .rnxil 10 al ~cusado 

para que ccrnparezcan aquellos cuyos te:timonios solicite. Segün lo estatulao ·:n -

la Fracción que nos ocupa, ademds de esta disposiciór., C'.erinr. la~ norr.:a5 pr.:.ceGi-

mentales que facultan a la autoridad pare present~r. iricluso ~ediarite ::1 er:i~ 1 e--: de 

la fuerza pública a las personas cuyo testimonio solicite. 

La Fracción \'1 d<.?l multicitado Art'iculo Constitucional, consagra en 

su teY.to dos Gara11tfas a saber: :..a de ser juz.gado en audienci::i públici:;1 y la de 

ser juzg.ado por un Juez o por un Juraoo de ClUdadanos que sepan leer y escribir, -

vecinos del lugar y oartido en que se come~1ó el delito, sierr.;::r-.? que C:icho delito_ 

pueda ser castigado con pena r.iayor de un año de prisi6n. Aqui nuestra ley Funda-

mental parece señalar que lo; juicios penales ~on realizados oor un Juez prcfesio

nal o por un Jurado que come ya lo expresé, el Ordenamiento Constitucional requie

re que los CiuCad~nos que lo constituyan sepan teer y escribir, ésto con la finall 

dad de que ouedan i lus;:r¿;rse verdaderamente de ]')S terr.rinos del proc~so, la verdad 
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~q.>eooestrc Oerecho Positivo Mexicano se ha inclinado por el sistema profesional -

de justicia, siendo el jurado popular una Instltución de excepción. Esta Institu

ción encuentra en l·~éxico su primer antecedente en el Artículo 24 del proyecto de 

Constitución Política de la República Mexicana de fecha 16 de Junio de 1856, ese 

proyecto no f!Jé aprobado por el Congreso Constituyente, la Constitución de 1857, 

dispuso en el p~,.rafo final del Artículo 70, que consagra la libertad de imprenta_ 

para que los delitos cometidos contra ésta, fueran juzgados por un jurado que cal.!_ 

fique el hecho y por otro que aplique la Ley y designe la Pena. Posteriormente la 

co:':lisión encargada de redactar el Artículo 20 del Proyecto de Constitución de la -

Fracción VI del Ordenamiento antes invocado, reservó al jurado el conocimiento de_ 

los de1 i:os de prensa, el dia 2 de Enero de 1917, en estas sesiones e1 Constituye.'! 

te de Ouerétaro, sólo discutió si era procedente o no, plasmar en la Fracción Vl -

del Articulo 20, ia ne:cesaria intervención del jurado ~ara juzgar los delitos come 

tidos par medio de la prensa contra el orden público o la seguridad exterior e in

terior de 1d Nación, es así como quedó establecido el jurado para ciertos del itas_ 

cor.ietidos por la prensa, siendo éste una Institución únicamente de excepción. 

Sobre ei particular la Suprema Corte de Justicia en su Tésis Juris

pruidencial del ,'..péndice al Semanario Judicial de la Federación de 1917 a 1975, S! 

gunda Parte, Primera S~la. señaló: " Del contexto de la Fracción VI del Articulo_ 

20 Constitucional se deduce de manera clara que no es forzoso que todos los deli-

tos que se castiguen con pena de más de un año de prisión, se juzguen por el Jura

do Popular, sino que la Constitución ampliamente concede a los Estados la facultad 

de elegir entre un Juez del Derecho o un Tribunal de Hecho Por último, no olvl_ 

demos que el Proceso Penal Mexicano se caracteriza por la casi desapariciOn del Ju 

rada Popular y la inclinación al sistema profesional de Justicia. 

La FracciOn ·:11 se refiere a que se le de~en facilitar a1 acusado -
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todos los datos que solicite para su defensa y que consten en autos relativos Jl -

proceso. esta Fracción se vincula al principio de que le; Justicia debe s-7r exoec!i

ta. como lo consagra expresaraente el Articulo l7 de nuestra Ley r~n=~~u::a.l. C~ri~. 

titucionalmente se prevee que los juicios penales relacionados con dt:htos cuya t'~ 

na no sea mayor de dos años, deberán concluirse. entiende que en su primera inHt:!;. 

cía- en menos de cuatro meses. Si la pena máxima es r.iay:Jr a los dos años, el jui -

c.io deberá concluir en menos de un año, según 1 o preceptuado por 1 a Fracc i6r VI r: 

d~, l""'GQio Ordenamiento. 

Con To d'T~puesto en la Fracció11 VII, se pr~cura eliminar las práct.!_ 

cas inquisitoriales, empleadas en el pasado, que impedían e im;tosibilitaban la - -

pronta y debida defensa al no contar el acusado con 1a oportunidad que le permiti! 

ra conocer con precisión, todos los d3tos que se hayün apor!.Jdo en el ¡¡ro::e!»o en -

S'.J contra, para que pudiera defend~rse. 

?or su pa.-te 13 ::racción v:::, .il ~stJbl·~ter ·;3 Ga.-~11:ia d~ ~r.:-ve--

dad para que un proceso precisamente sea susc~nto, es decir, de ccrta dura.::ñr., -M 

tiene particular trascendencia a fin de evitar privaciones prolongitdas de la libe.:._ 

tad. En efectc, el citado Ordenamiento garantiza al acu5M~O aue sed juzyado an

tes del •Jenciniento de determinados plazos, f~ja de una mJneq clara y precisa l.:i 

duración máxima de los Juicios Penales. 

?ar ello cuando !Jon '.1 ~'.lUSTIA'IO CARRMIZA dirii;~ó ':!1 Constituyente de 

Queretara su mensaje al referirse al Articula 20 del Proyecto de Constitución señ~ 

ló: " Hasta hoy no se ha exped1co ningur.i'I l.J:iJ que fije. de una manera nuy :lara y 

?recisa. la duración máxima de las Juicios ?ena1~s. lo que ha autorizadc a los Ju!: 

c~s para detener a los acusados por tier.!pa mayor d~l que fija la Ley al delito de_ 
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que se trata, resultando asi prisiones injustificadas y enteramente arbitrarias 

( 10 i 

El Gran Pensador Humanista en el ámbito del Derecho Penal. conocido 

como MARQUES DE 9ECCARl,\ en torno a ello, afirmaba que: " Mientras más pronta sea_ 

la pena y siga de más cerca al delito, más será justa y útil. Sera más justa por

que a'"iorrará al culpable los crueles tormentos de la incertidumbre .•.• La pronti-

tüd c!e la Sentencia es justa, además porque la perdida de la libertad es ya una P.! 

na y no debe proceder a la condena por l'lás tiempo que el estrictamente necesario ". 

{ l! 1 

Sobre la multicitada Fracción, cabe señalar que la Suprer.ia Corte de 

Justicia de 1a Nación, ha resuelto que los plazos senalados en ese Ordenamiento se 

c~ent.an a 1artir ae le ~echa del Au!.o de Formal ~r~:.ión. De es.ta form;i y dentro -

de los plazos fijados en la Ley en cita. el Organo Jurisdiccional dictara la reso-

lución que conforr.1e a Derecho proceda, para resolver el fondo ael asunto, poniendo 

fin a la Instancia. 

La Fracción IX del Articulo 20 Constitucional, consagra el Derecho_ 

Suojet1vv ?Üblico e l.:! d:fffiSa, este cor.cepto esta fot1~a"lente '.dncu1aco al de li--

bertad, toda 'leZ que sustrae al 1ndiv1d1Jo de lo que es injusta, ~ro1 trario o que 

se encamine a no ooservar l1Js derechos y obligaciones que le conceder. '3s Leyes. 

Este derecho se encuentra regulado en los siguientes términos: 

" Se le oirá en fedensa por si o por persona de su Confian
za, o por ambos, según su voluntad. En i:aso de no tener -
quien lo defienda, se le presentará la lista de los defensa 
reo; de Oficio para que elija el que a los que le convengan7 

10 Sistema de Información Legislativa.- Camara de Oiputadas.
Ob. Cit.· Pág. 36 

11 l BECCl<R!A, Cesar.· Ob. Cit.· ?ág. 191. 
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Si el acuasdo no quiere nombrar defensores, después de ser 
requerido para hacerlo. al rendir su declaración preparato 
ria , el Juez le nombrará uno de Oficio. El acusaéo podrI 
nombrar defensor desde el momento en que sea aprehendido, 
y tendrá derecho a que éste se halle presente en túdos loS 
actos del juicio; pero tendra obligación de hacerlo cc:;;pa 
recer cuantas veces necesite ". -

De este Ordenamiento tenemns que el defensor representa a la !nst~

tución Jurfdico-Penal de la defensa, constituida por do5 sujetos funda:nentales; -

el sujeto activo autor del delito y el asesor, quienes integran el sinñnimo indis

pensable en ~1 procese. 

Al dec1r de COLltl SMICHEZ; " La personalidad del jefensor en el De 

recho Mexicano es clara y definida; si bien es cierto que L'Sta 11;.;d,: al ;ndicia-

do como tal, al acusado, etc .• en cuanto a los acto:. que deJerán Cesarrollar, t.oljl-

bién lo es que no actúa con el simple carácter de un representan!:.e di> éste, :;• ... prE_ 

sencia en el proceso y los actos que en el mismo c!csurolla, obedece!l en t:icc., al 

principio de legaliaad que gobierna al Pr~·:i:so :;ena1 '-lexic'lno y a Sll r.aráct~· :~u-

satorio en el que destacan, en forma principal, 1~ acusación, la defensa y ló dec.!_ 

sión ". ( 12 ! Los Autores SERGIO G;.ílCIA RAMIREZ y V!ClORIA AD1'.TO DE !8A~Ri·. en_ 

su obra señalan: Tres son las funcion~s proresa1es c1;~ e1 ~isterna a::usator·11:i ha 

encome11d:i:do a otros tantos sujetos. oenonalrnente d1'1erso~ y al:;unos ._Jnlrapue:;- -

tos: acus.?ción, defensa y jurisdicción. Entre quien arn:;a (en Mexico, el Minist! 

ria Público, merced al monopolio Estatal del ejercicio de la acción punitiva!. y -

quien se defiende se plantea e1 litigio penal. Empero, :i1 juzgador debe busc:1r la 

verdad real más allá del dicha y de la prueba de lt:s ¡Jartcs. Entre nnsotros, la -

d~fensa constituye un derecho público 5ubjetivo, una Gatantia Constitucional que -

ampara actos procesales -los de audiencia y defensa- y dá nacimiento a Organiz.~nos_ 

( 12 ) COLlil SA~CH~Z. Guillermo.- Ob. Cit.- Pág. 191. 
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aux~li~res de la ..lustlcia: !..a Oefensorla de Oficio ( 13 ) 

Er. base a lo anterior, resulta que la defensa es no solamente un D! 

recho Procesal d~l acusado, sino también una figura indispensable del ?roceso Pe--

na~ 1 :. oi..e incl~-:o su defensor puede ser norabrado en contra de la voluntad del pr~ 

cesi::ldo 1 s1 és"e n·'J quiere designarlc;. después de ser requerido para ello. al raomen 

to de rendlr" :;u •jecl.:!:nción preparetoria en los terr.iinos de !..ey. merced a ello el 

J'JZg~j:Jr- le nc,r.::,...::r¿ Jr,o (> '.'ficio, entonces podemos afirr.1ar que: no hay ?roceso -

Penal "-in Defens::•r. 

En rel;.:dón a la interpretación de la Fracción IX Cel Articulo 20 -

(011stitvciJna·1, surg•:::i polér.licas en cuanta a que si desde el momerito en que J?S - -

apreher.·:'.L::a J:)a perso'1a, puede nombrar Defensor o no, o sea en que nor.~'1t:'.! nace --

ei c!erecno a la in!erv~nción d~l Oeferisor, y si éste tiene que ser ~ece:;ariar;ier.~e_ 

Kt>ogado. 

tl'Je.s.:a Carta f~al]na, esta::.lece que debera escucharse 31 ~:~s¿l10 en -

def~nsa " Por :;1 e; por personad:? su confianza ". Es~c qu1ere decir, que- quien -

lo def1r;:nda ne. fcrzcsa:-.~nte teudra que ser ADogaao, dados 1os tér:·,:no;. a:-:_:l~: ;;,l'":l:JS 

ae la Fr~cción q~e ne,;. ocupa; e>.is.ter. disposiciones secundana:. que :~ata,.1 J.·: r':!-

r.:cdiar tal situa::~Or., el Articulo 28 de la Ley Reglamentaria del Artículo 5/o. de 

n~estra Ley Fund2meTltal, <;tJe se refiere al eje!"c~cio de los profesiont=>:s en el Dis-

tri:o Federal señala: " En materia penal, el acusado podrá ser oidc ":?n defensa --

por si o ~ar r:i':dio de pe.-sona de su confianza o por ar:ibos, segUn vcluritad "• agre· 

ga: CuJndo la persona o perspnas de la confianza c!el acusado, designados como -

Defensores, no sean Abogar.os, se le invitara para que d~S~'Jne, ademas ur. Defensor_ 

con titulo. En caso de que no hicieri: uso de este derc:::h&, se l~ nof.1Jrará el De-· 

13) GARCIA P.A!~lREZ, Sergio y K~hTO Ot: IaA?:r?rt. Victoria.- ?rontua· 
ria del ?roc€:>o ?enal t·leJ:.icano.- !·~e.deo. D.F.- E.dH. t:orrúa 
1385.- Pág. 111 
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fensor de Oficio", Por su parte el Código Federal de Procedimientos Penales ~n -

su Articulo 160 tanbién trata de remediar tal situación en una forma muy acertada_ 

al disponer y excluir de ser Defensores a los que se hallen presos, a los que se -

encuentren procesados, a los Abogados que hayan sido condenados por delitos c'Jme~..!_ 

dos en el ejercicio profecional, ni los ausentes que, par el lugar en que se en- -

cuentren. no puedan acudir ante el tribunal dentro de las 24 horas en que deben -

hacerse sabedores de su nombram;ento. En este orden de ideas, na e,:;iste fundamen

te legal y carecen de base constitucional, las exigencias de algunos jueces para -

que las personas que con niveles económicos bajos, sean aseso .... adas únicamente por_ 

Abogados. Pero por el contrario, consideremos que es necesario una mayor prepara

ción técnica de la persona en quien recaiga la defensa de un juicio, para evitar -

defensas d2ficientes, precisamente por no ser expertas ni tener el conocimiento su 

~iciente en el empleo de los medios legales de defensa. Por eso en mi concepto, 

se debe reformar la multicitada fracción Constitucional, para que se .;onsagre el -

derecho a que la defensa quede única y exclusivamente en menos de A:lOgados. El de 

fensor t lene que ser un eterno estudioso para poderle activar con mayor faci 1 i dad, 

cuyos efectos trasciendan en el asesoramiento para la correcta realiz.~ción de les_ 

actos juddicos, labor de orientación, de consejas y d~ informaciór. legal, materi~ 

lizados en nuestra situación en los juicios criminales. El Defensor es Asesor del 

acusado, en cuanto que lo aconseja de acuerdo a sus conacir.iientas técnicos y en su 

experiencia, informándolo sobre las normas sustanciales y procesales eri :-elación ~ 

con la cor:iisión delictiva. 

Es tristl! que muchos Defensores crean que con manejar correctamente 

sólo la práctica Procesal, es suficientP para llevar a cabo su labor, al estar di

vorciados de la Teoriat caen en un gravisirno error, pues el Derecho Su~jetivo y el 

!:ler~ct\o Adjetivo forman un toda y desconocer una de sus :::iartes, es ignorar el Oer! 

cho :ienal ¿r. su aspecto P1·acesal. 
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::n cuarito al momento procesal er. que nace para el acusado el dere-

cho a designar defensor, concretamente el problema de interpretación con que me ne 

encontrado por pal"'te de algunos autores, consiste en saber si goza de ese derecho_ 

el indiciado. dentro de la Averiguación Previa o si le esta reservada al procesado 

ante las autoridades judiciales. la Fracción IX del Articulo 20 de nuestra Carta_ 

Magna es muy c1 aro: " El acusado podrA nowbrar defen5or desde el momento en que -

sea aprehendido ". 

El Maestro ZAMORA PlfRCE, al citar en su Obra a CERVANTES DE CAST!· 

LLEJOS, nos dice al respecto: " El Constituyente emplea el termino aprehensión e~ 

r.10 sinónimo de detencibn, asl por ejemplo, el Articulo 16 de nuestro maxfmo Orden~ 

rJiento afirma que, en los casos de flgrante delito. cualquier persona puede aprehe!: 

der al chl1ncuente. a pesar de que en ese caso no se refiere al cumplimiento de su 

mandato de autoridad. Po,. lo anterior, considera que, cuando el Artlculo 20 Frac

ción IX de Ja ConstituciOn, en su penúltima parte, dice que el acusado podrá 'lO::'l--

trar defe:1so.- desde el rnom~nto en que sea aprehendido 1 se reflere ai rlOmürar.;ien:::._ 

de defensor en la Averiguación Previa 1 porque no tendrla sentido ~-er.~ar en que esa 

parte se refiere a la facultad de designar defensor a partir de que esta en prese!! 

cia del Org.:1no Jurisdiccional, 9ues tal situación se encuentra ya prev~sta en la -

tercera frase de 1 a propl a Fracción ' 14 ) 

Por todo 1?1101 en mi concepto des.de el momento en que un sujeto es_ 

ap,.ehendido pu2de no;;ibrar defensor, es declr, en la etapa misma de li! A'leriguación 

Previa. A mayor abundamiento el Articulo 134 Bis del Código de Procedimientos Pe

nales para el Distrito Federal, en su parte final dispone lo siguiente: " Los de .. 

tenidos desde ~l momento de su aprehensión, podrán nombrar abogado o persona de su 

( 14 ) ZA!'.ORA lltRCE, Jesüs.- Ob. Cit.- Pág. 175. 
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confianza que se encarguen de su defensa. A falta de uno u otro, el Ministerio P.Q_ 

::,11co le noctbrará uno de de Oficio. Por lo que se refiere al procedimiento Fede-

ral, el Articulo 128 en su Párrafo Tercero, dispone: " Desde el momento en que se 

determine la detención, el mnisterio Público hará saber al detenido la imputación 

que se le hace y el derecho que tiene para designar persona que lo defienda, deja!: 

do constancia de esta notificación en las actuaciones. El Ministerio Público reci 

bir-á las pruebas que el detenido o su defensor afortunadamente aporten dentro de -

la Avedgua:ión ~revia y para los fines de ésta, que se tomarán en cuenta, como 1! 

galmente corresponda, en el acto de consignación o de liberación del detenido, en_ 

su caso. Cuando no sea posible el pleno desahogo de pruebas de la defensa, se re

servarán los derechos de ésta para ofrecerlas ante la Autoridad Judicial, y el Mi

nisterio Público hari la consignación si están satisfechos los requisitos para el 

ejercicio de la acción ". 

Nuestro máximo Tribunal de la Federación, ha emitido jurisprudencia 

definida, en la cual establece que conforme a nuestra Ley Funddmental, el indicia

do tiene la facultad de asistirse de Defensor a partir de su detención, pero mani

fiesta que ese derecho no corresponde a una obligación por parte de 1 as autor ida--

des: 

•DEFENSA, GMANT!A DE.- La obligación impuesta a la autori
dad de instancia por la Fracción IX del Articulo 20 Consti
tucional, surte efectos a partir de que el indiciado es - -
puesto a disposición de la Autoridad Judicial, y ésta al re 
ci:>h" h declaración preparatoria del presunto responsa~le:::: 
tiene la obligación ineludible de designarle defensor si es 
que aquel no lo ha hecho; más la facultad de asistirse de 
defensor a partir de la detención del acusado concierne ün! 
ca y exclusivamente a éste, por lo que si no lo tuvo desde 
el momento en que fué detenido, esa omisión es imputable aT 
pro!)io acusado y no al Juez Instr-uctor ". 

:ésis 1~6, 
.\péndice al Ser:ianario Judicial de la Federación de 
1917 a 1975. Segunda ?arte. 
?rinera Sala, Pág. 235. 
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En tal virtud, la facultad de asistirse de asesor se tiene desde el 

momento que una persona es privada de su libertad, pero los dictados de la Garan-

tfa Constitucional. se aplica dentro del proceso, y no tienen incidencia en la et! 

pa investigadora. En la Averiguación Previa. el asistirse de defensor concierne -

única y exclusivamente al detenido. atribución que posee en términos de lo dispue_! 

to en los Códigos Adjetivos, la omisión de designar defensor es imputable al indi

ciado y no constituye una violación procesal que vicie la validéz de los actos de_ 

autoridad, realizados por el Ministerio Público. Ahora bien, el derecho de defen

sa del inculpado, se convierte en una obligación procesal para la autoridad, hasta 

el momento en que rinde su declaración preparatoria, en este acto procesal si el -

acusado se abstiene o rehusa a designar defensor, el juzgador con independencia de 

la voluntad del procesado. le designará a uno de Oficio, para que gestione su ino

cencia, la omisión a que incurra produce indefensión en el procesado que viola su_ 

Garantfa de audiencia y vicia de inconstitucionalidad los actos procesales poste-

rieres, por ser contrarios a la Garantia que se analiza. 

En resumen, la facultad constitucional de designar defensor, es pr~ 

pia del Juicio Penal y no de la Averiguación Previa. 

En relaci6n a la defonsoria de oficio, esta Insti~ución tiene cono_ 

o~jeto :>atrocinar en forma gratutta a todos los procesados que carezcan de Oefen-

sor particular por no contar con los recursos económicos suficientes para el101 o_ 

aún teniéndolos no lo designan. 

Por último, la Fracción X se refiere a Garantfas de Libertad, date!: 

minando que no podrá extenders'! el tiempo de prisión o detención por falta de r.ago 

de honorarios de defensores o por cualquier otra causa econór.1ica, es decir, por -

deudas de carácter civil, ya sea por no haber liquidado los honorarios respectivos 

a su abogado o por cualquier otra situación derivada del proceso. 
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CAPITULO SEGUHOO. 

FORMAS DE LA LIBERTA!) PROVISIONAL. 

l. - LI BERT Al) PROV l S l OHAL. 

Es indudable que la Libertad Provisional debe entenderse com~ una li',¿dida -

cautelar que substituye a otra, como es la prisión preventiva. Se trata tan só

lo de una libertad provisional porque el sujeto continúa ligado al procedimiento 

penal y la citada libertad estll condicionada a lo que se resuelva en la Senten-

cta :>efinitiva, amén de las causas por las cuales se puede revocar la misma, por 

el indebido acatamiento a lo dispuesto en los Códigos Adjetivos Penales; de ahí 

que sujustificación radique en que evita los graves efectos que implica un pro-

visiona\ encarcelamiento y que la prisión preventiva repercute en cuanto a sus -

efectos negativos, no únicamente en el acusado, sino en toda su familia. además 

se entiende cono incierto el resultado que finalmente tendrá el proceso, circun_! 

tancias que han de tomarse en consideración junto a la necesidad de a~egurar que 

el encausado no se substraerá al procedimiento instaurado en ~u contra. 

Para el Maestro GONZALEZ BUSlAMANTE, la Libertad Prov;sionaL es la: " Li-

bertad que con carácter temporal se concede a un detenido, por el tiempo que du

ra la tramitación del proceceso, previa la satisfacción de determinadas condici~ 

nos estatuidas en la Ley ". ( 15 l 

Según el t~aestro GARCIA RAIHREZ, al hablar de Libertad Provisional, señala 

que en toda secuela procedimental 1 sea durante el periodo admini s~rat i va que pr~ 

cede en riguroso sentido, sea en e1 curso del proceso mismo, tenemos tres formas 

de libertad Provisional a sa~er: Lil:lertad bajo Caución, libertad bajo Protesta 

i5 GO:IZALEZ BUSTAM.n.:n~, Juan José.- O~. Cit.- Pág. 298, 
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J Libertad ?revia. ( 16 } 

De los anteriores conceptos acerca de lo que es la Ut>ertad Provisioncil, se 

desprende que se trata de una Institución de suma importancia, ya que con ella se 

armoniza el inte:rés que la Sociedad tiende a no pri'lar injustamente de la Liber-

tad a los individuos y al mismo tie;.;po no dejar sin sanción una conducta que se · 

considere cor.io juri'dicamente punible. Con ~lla se dirimen los intereses entre la 

colectividad y el sujeto implicado en una conducta del·ictiva, es decir, que se -

conceae eventualmente al imputado detenido, su 1 ibertad. pero bajo determinados -

requisitos Constitucionales y legales, y será el Organo Judicial quién determine_ 

si opera o no la concesión de esa libertad Provisional, cabe señalar que si ésta_ 

se otorga, será con temporalidad mientras dura la tramitación del proceso, en:re 

tantll, se prcnunci a Sentencia Definitiva, resolviendo el fondo del asunto, donde 

se establezca si se encuentra o no como penalmente responsable al sujeto p;ocesa-

do. 

Z. - LIBERTAD BAJO CAUC!Olt. 

A. - SU TERMIHOLOGIA. 

Comúnmente a las palabras " Caución " y •• Fianza ", se les otorga el 

mismo significado, no obstante de que por razones de técnica juridi.ca es más con

veniente hablar de Caución y no de Fianza, puesto que ésta es sólo uria especie -

de aquélla. Pero además independi€ntemente de las razones de técnica jurídica, 

debe considerarse que el concepto de .. Caución", tiene características genéri-

cas que abarcan los distintos tipos de Garantía: en virtud de lo anterior y al -

( 16 ) GARCI.~ RAMIREZ, Sergio.- Oerecho Proc•sal Penal.- Editorial Po-
rrúa, S.A.- México, D.F. 1977.- Pág. 414. 
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ser reformada la Fracción! del Articulo 20 Constitucional, pu:Jliceda en el Di.a

rio Oficial de 1 a Federación con fecha 14 de Enero de 1985, se s:iprimió el térmj_ 

no" Fianza•, para referirse al d~ " Caución ", oues como ya se indicó esta pa

labra comprende las distintas formas de garantlZar la libertad, siendo la misma_ 

el género y la fianza únicamente su especie. 

B. - SU CO"CEPTO. 

La Libertad Provisional bajo Caución. debe entenderse ccr.10 una figura 

juridica consis':<?nt-: en .otorgar el goce de la libertad, cuando se haya sufrido • 

~r1vación de la misma, por haber sido objeto de imputación dé un hecho consider~ 

do constitutivo de dellto, mediante el otorgamiento de una garantía que fija el 

;;zgadof cvmo riedida cautel.:::r que su~stitu'irá a la prisión pre·1entiva, ase-guran

do que el indiv1duo ne se substraerá a la acción de la justicia siempre y cuando 

la pena señalaae a dictw delito, incluyendo s\Js modalidades, no e,:ceda del téro1i 

no aritmético de cinco años de prisión. 

Se trata tan s6lo de una libertad Provisional, s1J justificación radi

ca en que evita los graves daños que causa un provisional encarcelar.iiento, ade- -

más de que se tiene como incierto el resultado que finalmente tendrá el procedi

miento al momento de que el Organo Jurisdiccional emita su sentencia, circunsta_!! 

cia que ha de tomarse en cuenta junto a la necesidad de asegurar que el acusado 

pueda eludir la acción de la justic~a. 

?ara el Maestro GUILLERMO CO~i~l SAiKl-'EZ, la Libertad :Ja.jo Caución es_ 

el " :ierecho, otorgado par la Constitución Pol'itica de los Estados Unidos Mex1ca 

nos a todo sujeto objeto de un proc~samiento, para que previa satisfacción de -

los r~c¡uis;:.os espec1ficados por la Ley, pueda o~tener el goce de s1J libertad, -
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siempre y cuando el término medio aritmético de la pena no exceda de cinco años -

de prisión " ( 17 ). Para el maestro RIVERA SILVA, '' La prisión preventiva tie

ne por objeto evitar una posible evasión de la justicia y en tanto que ello pue-

de lograrse recurriendo a otros medios que no perjudiquen la libertad, se les de

ben dar ca~ida. Es éste el fundar.tente del incidente de Libertad bajo Caución, el 

cua1 en térwinos generales 1 se puede definir comú el procedimiento promovldo por_ 

el inculcado, su defensor o su legitimo representante en cu¡,lquier tiempo y con -

el objeto Ce obtener su libertad que garantice la sujeción del propio inculpado a 

su Organo Jurisdiccional " ( 18 ). Para el l~aestro SCRGIO GARCIA RAMIREZ, "La_ 

Libertad Caut:ional arranca del supuesto de que el delincuente. habida cuenta C:e -

sus ci rcuns tan e i as persona 1 es, de 1 a gravedad de 1 de 1 i to cometido 1 de 1 a pena 1 i --

dad que a éste: convenga, y del temor de perder la garantia, no se sustaera a la -

acción de la justicia. Ahora bien, la consideración de estos eler.ientos pueden 

quedar confiada al Juez, en mayor o r.:enor ncdida o ·1incularse d una valo:iración 

prejudit:ial, l~gislativa, que se t1·aduzca en norr.ia de i17!perio pare el Juzgad.úr, -

concediendo o negando de plano la libertad e11 presencia de determinados datos ob· 

jetivos. Este última es el criterio seguido por el Derecho Mexicano. ( ·19 ) 

Es ir.iportante señalar, que con la reforma del Articulo 20 Constitucio· 

n<tl de fecha 14 de Enero de 1985, independientemente de los requisitos que se de

ben cu~rir para el otorgar.tiento de la libertad bajo Caución a favor de cualquier_ 

~ujeto procesado penalmente, ahora se toma en consideración para el beneficio de_ 

la citada caución las modalidades del delito que se le impute al procesado, es -

decir. que para concederla, no sólamente se atendrá a la pena que corresponde al 

17 COL!li SANCHEZ, Guillermo.- OO. Cit. Pág. 569. 
18 RiVERA SILVA, Manuel.- O!>. Cit. Pág. 348. 
19 GARC!A RAHIREZ, Sergio.- O!J. Cit. ?ágs. 466 y 457. 
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delito fmputado. tal como esta señalado en la Ley, o sea el tipo básico o funda-

mental, sino que con la reforma constitucional el Juzgador al momento de decreta! 

la, debe de tener en cuenta las atenuantes, agravantes o calificativas que pueden 

existir en relación del ilicito cometido por el procesado. En efecto, el texto -

vigente de nuestra Ley Fundamental señala que inmediatamente que se solicite la -

libertad Provisional bajo Caución, se tomará en consideración las circunstancias 

personales del acusado y la gravedad del delito que se le impute, siempre que di

cho delito,· incluyendo sus modalidades. merezca ser sancionado con pena cuyo tér

mi.no medio aritmético no exceda de cinco años de prisión, por lo que el juzgador_ 

forzosamente al momento de entrar al estudio de la procedencia o improcedencia de 

dicho beneficio, deberá tomar en cuenta todas las constancias incluyendo las mod! 

lidades del delito cometido y bajo esas circunstancias o-::orgar el beneficio seña

lado. 

C.- O!HMICA DE LA LIBERTAD BAJO CAUCION. 

a). PROCEOENCIA O lRAlllTACION. 

En forma equ~voca comúnmente, se les ha llamdo " Incidentes " a 

las formas de obtener la libertad en el procedimiento penal, entre ellas a la Ca~ 

ción, siendo que en los términos de lo dispuesto por el Articulo 20 Fracción 1 de 

nuestra Constitución Federal, 1 a libertad de 1 Inculpado debe ser inraedi ata, ésto_ 

es que no se sujeta a ningún otro acto procesal y que por incidente se entienden_ 

las tramitaciones especiales que requieren de una resolución previa, ¡>ar el efec

to que pueden producir sobre la relación procesal que lo motiva, durante la secu!:_ 

la procedinental y atendiendo a lo anterior, es impropio estudiar la Libertad Pr~ 

visional bajo Caución, en el capitulo destinado a los incidentes, ya que la tram.!_ 

tación de dicho beneficio no interrumpe, suspende o corta al procedimiento penal, 

además de que su breve subst;¡:iciam.ianto se incluye en la misma pieza de autos del 
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asunto principal, es decir, que no esta regida por un determinado sistema, por eso 

en mi opinión no constituye un verdadero incidente. (Articulo 400 del Código Fed~ 

ral de Procedimientos Penales). 

Al respecto, la suprema Corte de Justicia de la Nación ha sus!ent! 

do en la Tésis contenida bajo el número 177, visible en la pagina 365, de la Segu_l! 

da Parte del último Apéndice al Semanario Judicial de la Federación el siguiente -

criterio: 

• El Articulo 20 Constitucional consigna como una Garantla 
individual para toda persona sujeta a procedimiento crimi
nal el que inmediatamente que dicha persona lo solicite, -
sea puesto en libertad bajo fianza cuando se trate de un -
delito cuya pena media no sea mayor de cinco años d·:! pri-
sión y sin tener que substanciar incidente alguno •. 

Es así como debe quedar claro que la Libertad bajo Caución en nue~ 

tro Derecho Procesal Penal vigente, es una garantla individual para que cualquier_ 

ciudadano obtenga su Libertad una vez que sean cubiertos los requisitos que los º!. 

denamientos constitucionales y legales fijen para su otorgamiento, sin necesidad -

de tener que substanciar incidente alguno, ya que no se tramita por separado del -

proceso principal. 

O.- EN QUE IOIENTO DEBE SOLICITARSE LA LIBERTAD BAJO CAUCIOll. 

La solicitud o petición de la Libertad bajo Caución, puede formularse -

en cualquier etapa del proceso; es decir, se puede solicitar durante la Averigua

ción Previa, desde que el indiciado se encu~ntra a disposición del Ministerio Pú-· 

blico, pero sólo el juzgador podrá concederla; en primera o segunda instancia o -

aún después de haberse pronunciado sentencia por el Tribunal de Apelación, cuando_ 

se ha pro~ovido juicio de Amparo ante la autoridad competente para ello. 
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r~ediante reforma al Articulo 271 del Código de Procedimi¿.ntos Peneles • 

para el Distrito Federal, surge la figura jur'idica denominada l ibé'rtad Previó.. o ~ 

ministraUva donde el Ministerio tiene la facultad de poner en li~ertad al i.r.:iici~ 

do durante la Averi9uación Prevh, tratándose de delitos imprudenciales, una y·ez -

cumplidos los requisitos señalados en el Artlculo mencionado, libertad de la que -

más adelante n?s ocuparemos de su estudio. 

E.• QUIENES PIJ:DEN S<l.IC!TAR L.t. LIBERTAD BAJO C.t.UCION • 

.. a libertad Provisional bajo Cauciün, como gaf"antl3 indivtdual para to

da persona que se encuentr:a sujeta a un procedimiento penal puede .s~l" solicitada -

por el acusador, su defensor o su legHir:io representante (cualquier ciudadano), A!, 

tículo 357 del Código de ?rocedimlentos P~nales para el Distrito Federdl. En cua!! 

ta ol defensor, su facultad para realizar tdl petición resulta por demás manifies-

ta, merced a que conforme a la F"racción ¡x del Artículo 20 Constitucional, el pro-

cesado tiene el cerecho a $er asistido por su defensor a ::;oartir del mo.1ent.o dlO! su_ 

detenci6n. 

Cabe señalar, que según la etapa que guarde el procedimiento, el presu!!_ 

to sujeta activo del delito tiene las siguümtes acepciones: 

.t.YERIGUACION PREVIA. 

PUESTO A DISPOSICION DEL 
ORGANO JURISDICCIONAL 

l"STRUCCIOll O PROCESO. 

COllCLUSIONES. 
SENTENCIA. 

EJECUCION DE SENTENCIA. 

HIOICIAOO ). 

CONS!GNl,00 ) • 

PROCéSAOO ) • 
( ACUSAOO ) • 

( SENTrnCJAOO ) • 

( REO l. 

En ese orden de ídea's. el mor.iento proc~dimt-ntal pdra solicitar y poder_ 

v::o~enel"' 1a libertad dentro del proces::> {r.o la que concede el '.·l:r;;sterio Público~-
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con la refor:"::a al Articulo 271 del Cót!igo de Procedimientos Penales para el Oistr!_ 

to Federal}, ocurre al IllOmento de dictar el Auto de Radicación, de inicio o cabeza 

de proceso. De los términos del Articulo 20 Fracción I de nuestra Ley Fundamental, 

se desprende que la liberación dei inculpado debe ser inmediata, ésto es que no d~ 

be estar supeditad.:t a ningún otro acto procesal, con la salvedad de que sólo puede 

discernirla el Juez, cosa que supone simplemente la iniciación del procedimiento -

judicial, lo cual se presenta cMK> ya señalamos al momento de dictar el Auto de R! 

d1cación, aunque en la práctica el organo Jurisdiccional concede el otorgamiento -

del mult\citado beneficio después de GUe el inculpado ha rendido su declaración -

preparatoria, 1 levándose a cabo la misma, dentro de las cuarenta y oc~o horas si-

guientes a su consignación a la justicia, lo que resulta inconstitucional, tomando 

en cuenta lo anteriormente indicado. 

3.- DIVERSAS CLASES DE CAUCHJI: F<RMS DE &AAAllTIZARl.A. 

Segün lo preceptuado por los Articulas 562 del Código de Procedimientos PenJ 

les para el Distrito federal y 404, 405, 406 y 407 del Código federal de Procedi-

rnientos Penales. existen tres tipos de cauclón a saber: Deoósito en Efect ivu, Cau 

ción Hi potec.ari a y Fianza Personal. 

A.- DEPOSITO EN EFECTIVO. 

Cuando la Fracción l de nuestro r.iáximo Ordenamiento Juridico, alud~ a -

"Poner la suma de dinero a disposición de la Autoridad Judicial", crea la Cciuclón_ 

"Depósito en Efectivo", ya que se está refiriendo a la realización de un acta juri 

dico, por el cual se va a garantizar la Libertad Provisional del imputado, median

te la suma de dfnero que se exhiba a disposición del juzgador. 

En esencia, la Fracción I del Articulo 20 de nuestra Carta Magna. al -

hacer mención de poner la suraa de dinero respectiva. se está refiriendo a la Cau--
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cién, ya que el significado de la palabra "Caución", proviene del lati'n "Cautio- -

nem", cautela, precaución, prevención. Es la medida de aseguramiento que una per

sona dá a otra de que cumplírá lo pactado, prometido o mandado. Siendo la Caución 

el género y las demás formas de garantizar, únicamente especies de la m'isrna. Con_ 

fecha 14 de ~nero de 1985, se publicó la reforma a la Fracción I del Articulo 20 -

Constitu:ional, dende se supnmió el térr.1ino "Fi3nza" 1 para referirse al de ''Cau-

cH:in''. puesto que aquélla es solamente una de sus clases de ésta. Generalmente el 

meoio más apropiado para prestar caución, es la fianza, que se constituye mediante 

depósitc.i ante el Organo Jurisdiccional. 

a). COMO OPERA El DEPOSITO EH EFECTIVO. 

~1 J;?p6sito en efectivo, deberá hacerse en la Institución de Créd.!_ 

:o autorizada para tal fin, en este caso h Institución expedira el Certificado de 

Depósito respectivo, depositándolo en la caja de valares del Tribunal o del Juzga

do. Sólamente se podrá recibir en el j•Jzgado cuando por se.- Cía inhábil o pe.- la_ 

hora no sea posible depositarlo directamente en las instituciones mer.cionadas. -

De todas suertes el tribunal al siguiente dia hábil, mandará hacer el depósi~o. 

pues de cualquier forma, tanto cuando se hizo ante la Institución autorizada para_ 

~al ef.:!cto, como cuando por excepción y momentáneamente el Juzgado lo reci~ió, és

te no debe conservar en su caja de valores más qu& el certificado de depó;i::o ~ue_ 

nos ocupa, asentando constancia de ello en el expediente, según reza el contenido_ 

de la :=-raccién ! Ml Ar!.~.:u1o 562 del Código de Pro::edimientos Penales para el Di_! 

trito Fed~ral al prescribir: '' Cuando por razón de hora o por ser día feriado no_ 

pueda constituirse el depósito directamente en las instituciones mencionadas, el • 

Juez reci,,irá la cantidad exhibida y la raandará depositar en las mismas el prilner_ 

di'a hábil 
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Al notificársele al acusado el A1.1to que le concede ~u Libertad 

Caucional, se ie harán saber las obligaciones que contrae con dicho !Jeneficio, 

obligaciones a las que me referiré más adelante. El incumplimiento de cualquiera 

de ~stas obli93ciones, traerá corno consecuencia la revocación de ia Libertad con

ctfdida, pues al depositar el certificado señalado como garantia a disposición del 

juzgador, se cauciona la libertild Provisional por todo el tiempo que dure el pro-

ce~;o; s1 el acusado no aparece penalmente responsable y se le absuelve, el juzga

dor devolverá la cantidad exhibida; mas si no cumpliera con las obligaciones - -

contrafdas, la suma de dinero respectiva se hará efectiva y pasará a disposición -

del Estado. 

Considero oportuno hablar sobre 1ü Fianza, que E!S en la realidad -

forense, la gan.ntfa que constituye el r.iedio liláS apropiado para prestar caución -

por su mayor uso y aceptación. 

La fianza como todos los demás contratos de gardntia, está destin~ 

da a proteger al acreedor de la insolvencia del deudor, es un contrato accesorio -

generalmente uni 1 ateral, gratuf to y excepclonalmente a titulo oneroso, conmuta ti -

va, aleatorio y consensual. El H.rticulo 2794 del Código Civil vigente, define a 

la fianza como un contrato ~ar el cual una persona se compromete c.011 el acreedor 

a pagar por deudor, si éste no lo hace¡ en el citado Código, en su capitulo Prim! 

ro del Titulo Décimo Tercero, se r.ontienen los ordenamientos que nos hablan de To 

que es la fianza, de sus diversas clases, de sus requisitos de validéz, de los 

efectos que ésta produce entre las partes y de su extincibn. 

Aludiendo a las diversas especies de fianzas, el Código Civil vi-· 

gente, en el Articulo 2795 señala: " la fianza pued~ ser legal, judicial, conven· 
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cfonal, gratuita o a tftulo one!"'oso Sobre el particular, el maestro ROJ!:;A Vi-

LLEGAS manifiesta: " Fianza lega 1. es aquel la que debe otorgarse por di spos ici ón_ 

de Ley y Judicial por una providencia dictada al respecto por el Organo J:.;risdic-

cional. Propiamente sólo existen fianzas legales toda vez que el Juez en nuestro __ 

sistema procesal sólamente podrá exigir mediante providencia qu~ se otorgue una d~ 

terminada fianza, cuando Ta Ley lo detemine así ''. ( 20 } 

~n este orden d~ ideas, tenemos a las constítuidas conforme a 1a -

rracciOn : del .!.rtlculo 20 de nuestra CartJ Magna 1 a efecto de que el ir.iputado pu~ 

da obtener su libertad, y·que se reglamentan en los Códigos Adjetivos Penales. 

Es en Ja ley Federal de Instituciones de Fainza a dor.c1e 'i~ conU¡:-

nen los 1nstrumentos juridicos relativos a lus col'tlpañfas afianzado!"'as, que co:no ya 

lo expresé, en la práctica es el tipa de garantía de mayor utilización. 

8.- CAUCION HIPOTECARIA. 

Cuando la caucHm consiste en Hipoteca, es indispensable que el inmue-

ble materia de la caución, no tenga gravá.1len algu:'lo y aderaás que su valor catas-.-

tral sea cuando menos tres veces mayor que la surt:a fijada como garant i a para que -

el acusado pueda disfrutar de dicno beneficio 1 tal es el contenido de la Fracción 

Il del Articulo 562 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito FF.:derat. 

al prescribir que la caución podrá consistir en" Caución Hipotecaria, otorgada --

por el reo o por terceras personas, sobre inmuebles qu¿ no tengan gravámen alguno_ 

y cuyo valor catastral sea, cuando ri'!enos de tres vece$ el monto de la suma fijada''. 

El Código Civil vigente, en su Artfcu1o 2893 señala: " La hipoteca es_ 

una garantfa real, constitulda sobre bienl?s que no se entregan al acreedor y que -

í 20 ) ROJWA VILU::GAS, Rafael. - Oerecl:o Civil, Tomo I i, iitulo Terce,..o.
M~xico 19Só, [dit. Porrúa.- PJg. 148. 
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dá un dere-cho a es~e, en caso de incumplimiento de la obligación garantizada a ser 

pagada con el valar de los bienes en el grado de preferencia establecida por la -

Ley ". 

La Hipoteca por lo general se celebra sobre bienes inmuebles y sólamen

te pueden ser hipotecados los bienes que pueden ser enajenados, de manera que cua_!! 

do una persona constituye una Hipoteca sobre un bien inmueble que no le pertenece, 

la Hipoteca sera nula, puesto que no puede disponer de un bien ajeno para ofrecer

lo como garantía hipotecaria. 

L'na 'ICZ que hemos tratado de manera muy suscinta las características de 

la Hipoteca, procederemos a ver la Caución Hipotecaria y su aplicación en el prOC! 

so Penal. El Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, en sus 

Articulas 563 y S69 dispone que cuando la fianza personal exceda de trescientos P! 

sos, el fiadOI"' esta obligado a c'J111probar que tiene bienes raíces y que estan ins-

critos en el Registro Público de la Propiedad y su valor sea, cuando menos, cinco_ 

veces mayor que el monta de la cantidad señalada como garantia, excepto cuando se 

trate de empresas afianzadoras legalmente establecidas conforme a la Ley. 

Además, cuando se ofrezca como garanti'a fianza personal por cantidad m! 

yor de trescientos pesos o hipoteca, se deberá presentar certificado de 1 ibertad -

de gravár.ienes expedido por el encargado del Registro PúJlico de 1a Propiedad que 

comprenda un término de veinte años y constancia de estar al corriente en el pago_ 

de las contribuciones respectivas para que 'el Juez califique la solvencia. Esta • 

misma regla priva en e1 Código Federal de Procedimientos Penales, donde inclusive_ 

nos remite a1 Código Civil. ya que en su Ar\:iculo 407 dispone que: "Cuando la ·

fianza sea por cantidad mayor de trescientos pesos. se regirá por lo dispuesto en_ 
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los Artículos 2851, 2852, 2853, 2854 y 2855 del Código Civil para el Distrito cec~ 

ral en materia del Fuero Cor.iún para toda la Re;>ública en materia Federal, con 11!: -

salvedad de que tratándose de instituciones de crédito o de empresas afianzadoras_ 

legalmente constituidas o autorizadas, no sera necesario que estas tengan bienes -

ralees inscritos en el Registro Público de la Propiedad". 

En el proceso penal el fiador hipotecario, tiene la obligación de pre-

sentar al acusado, las órdenes de comparecencia ante el Tribunal que lo solicita,_ 

se r-ealizan por conducto del fiador y en caso de no estar en aptitud de poderlo -

presentar, el Juzgador podrá otorgarle un plazo hasta de 30 dias para que la haga, 

sin perjuicio de que se deje sin efectos 1a caucíón otorgada y se ordene su inme-

aiata reaprehensión y la 9arantfa otorgada se haga efectiva en favor del Estado, -

por fa1ta de cumplimiento a las obligaciones contrafdas. 

C. - CAIJC ION PERSONAL. 

Dicho beneficio se encuentra reg1Jlado por la Fracción III del Articulo_ 

562 del Código de Procedimientos Pen>les para el Distrito Federal, al prescribir -

que la caución pcdra consistir en: "Fianza Personal, i:i;!Stante que podrá consti-

tuirse en el expediente ". 

En relación a la Fianza Personal como otra de las forr.ias que puede re

vestir la caución, encontramos que tiene co:no particularidad el que una persona se 

obliga para responder por el cumplif'lltento ele una obligación contraida por una se-

gunda persona, respaldando esta obligaciOn, con parte de su patrimonio o con la -

totalidad del mismo, segün sea la cua.,Ua por la que se va a constituir como cau-

cfonante. Para que una persona pueda garantizar, es n~cesaria si la fianza excede 

de :rescie-ntos pesos, que compruebe que tiene bienes raices y que están inscritos_ 
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en el Registl"'o Público de la Propiedad y que su valor sea, cuando menos cinco ve-

ces. mayor que el r.ionto de la cantidad señalada corno garantia. además de presentar_ 

certificedo de libertad de gravámenes expedido por el encargado del Registro men-

cionado, que co;:iprenda un termino de veinte años y constancia de estar al corrien

te en el pago de las contribuciones respectivas, ésto con la finalidad de que el -

juzgador califique la solvencia del fiador. Quedan exceptuadas de tales requisi-

tos las compaMas afianzadoras legalmente constitufdas conforme a la Ley. Lo ant! 

rior se desprende de la lectura de los Articulas 563 y 569 del Código de Procedi-

m1entos Penales para el Distrito F"ederal y 407 del Código Federal de Procedimien-

tos Penales. 

Cabe aclarar que la naturaleza de la caución, queda a elección del acu

sado o su representante legitimo, quienes deben manifestar expresamente en forma -

verbal o por escrito, la naturaleza de la garantia que se va a otorgar, el Tribu-

nal sólanente en caso de que el acusado o su representante no eligieran la forma -

de caución, la fijará conforme a su criterio, por no haber hecho uso de ese dere-

cho el imputado; es importante reiterar nueY"amente que en la práctica forense, -

tanto el acusado como el juzgador se valen por lo general de la fianza expedida -

por compañia autorizada conforme el la ley de Instituciones y Fianzas para tal efec 

to, siendo un número muy especial y limitado de procesos por medio de los cuales -

se garantice la libertad mediante depósito en efectivo, hipoteca o fianza personal. 

4.- OBLIGACIONES QUE SE CONTRAEN AL OBTENERSE LA LIBERTAD CAUCIO!W.. 

A. - PARA El PROCESADO. 

En cuanto a los sujetos beneficiados (Procesados), con el otorgamiento_ 

de dicha Libertad, las disposiciones jurídicas adjetivas, señalan como obligación_ 

para e1 mismo, 1 a de comparecer ante su juez cuantas vece!. sea citado, requerido -



Hoja Núm. 52. 

para ello, comunicará al mismo los cambios de domicilio que tuviere o se presenta

rá ante el Juzgado o Tribunal que conozca de su causa el día que se le señale de -

cada semana. (Articulo 567 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal). 

Por su parte el Código Federal Adjetivo, previene ademas de las obliga

ciones anteriores; la de no ausentarse del lugar sin permiso respectivo del Trib~ 

nal y éste se le puede otorgar pero sin que exceda de un mes (Articulo 411 del ró

di glj Federa 1 de Procedimientos Penal es). 

El no cumplimiento de las obligaciones en comento, traerá como canse- -

cuencia, que se le revoque la Libertad Cauctonal, es decir, que si el inculpado no 

satisface las mismas, dejará de surtir sus efectos dicho beneficio. 

B. - PARA EL JUZGADOR. 

Por su parte el Juz o Tribunal, tienen la obligación de fijar con peri~ 

dicidad los dfas de presentación del inculpado, las citaciones, autorizar las sal_i 

das que conforme a 1 a Ley ~enga derecho, además de 1 a facultad de revocar la libe!_ 

tad Caucional, una vez acreditados los supuestos legales que quebrantó el inculpa

do, desobedeciendo las órdenes legltimas del Juez o del Tribunal. 

C. - PARA LAS TERCERAS PERSONAS. 

El tercero que cauciona la libertad, tiene la obligación de presentar -

al inculpado ant{! la autoridad competente cuando asl lo determine expresamente el 

Juez o el Tribunal. 

Cabe aclarar, que el otorgamiento de la Libertad bajo Caución no impide 
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ni obstaculiza la continuación del proceso, ni influye en ninguna manera en la re

solución que el Juzgador adopte al emitir su sentencia de fondo y por lo que se r!. 

fiere al cómputo de la pena para el cumplimiento de la misma, conforme a las disp~ 

siciones constitucionales y legales, el tiempo pasado en libertad es irrelevante -

para el cómputo, cosa que de modo contrario sucede con la prisión preventiva en 

donde si se computa la misma. 

5.- ELEMENTOS QUE CONTIENE LA fRACCIOfl 1 DEL ARTICUl.O ZO CONSTITUCIONAL Y QUE 
DEBEN TOMARSE EN COllSIDERACIOll PARA COllCEDER LA LIBERTAD BAJO CAUCION. 

A.· LAS CIRCUllSTMCIAS PERSOIW.ES O PECULIARES DEL ACUSADO. 

El Juez o Tribunal que conozcan del proceso deben de allegarse de los 

datos suficientes para que éstos les permitan conocer al acusado, su edad, su edu

cación e ilustración, su estado civil, sus costumbres y conductas anteriores, los_ 

motivos que lo impulsaron a delinquir, sus condiciones económicas y las especiales 

en que se encontraba en el momento de la comisión del delito, sus antecedentes pe.!: 

sonales y penales si los tuviere~ sus vinculas de parentesco, amistad o nacidos de 

otras relaciones sociales con la parte ofendida, la calidad de éstas, lugar, modo_ 

y ocasi6n que demuestren su mayor o menor temibilidad, etc. (Articulas 146 y Z96_ 

Bis, del Código Federal de Procedimientos Penales y Código de Procedimientos Pena

les para el Distrito Federal, respectivamente). 

B.· LA GRAVEDAD DEL DELITO QUE SE LE lllP\ITE AL ACUSADO, 
INCLUYENDO SUS MODALIDADES. 

El Juez debe apreciar si el delito que se comete es intencional, no i.'! 

tencional o preterintenc1ona1, debe tomar en cu@nta 1a sanci6n que conforme a der_! 

cho proceda según el tipo o tipos penales y sus modalidades, ya que el tipo básico 

o fundamental, es el que mejor nos indica para determinar sobre la gravedad del d,! 

lito o su especial gravedad como lo señala el segundo párrafo de la Fracción l del 
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Articulo 20 de la Constitución. 

C.- IUIAl.IDADES DEL DELITO. 

El Juez o el tribunal, para decretar la procedencia del otorgamiento -

de ·dicho beneficio caucional, debe estimar las modalidades del delito, es decir, -

que de!:>e atender los aspectos que agravan, atenuan o excluyen la penalidad o res-

oonsabilidad en relación a una conducta o hecho considerados por la Ley como del le 

tUO!.OS. 

En efecto, hasta antes de la referida reforma de nuestra Ley Funda:nen-

tat, únicar.iente se condicionaba la Libertad bajo Caución, a que el deiito que se -

i'llputara al acusado :nereciera ser castigado con pena cuyc término ciedio aritr:iét.ico 

no exced1era de cinco años de prisión; por lo tanto, no se refeda a las circuns

tancias agrdvantes o atenuantes de la penalidad que dudieran presentar<..e, sino que 

cól'=> se atendia al llamado tipo básico o fundar:iental del delito imputado al caso -

concreto. 

~l Maestro ZAMORA P!ERCE, señala al respecto en su libro lo siguiente: 

"La Suprema Corte de Justicia de la Hación en Tésis de Jurisprudencia definida -

número 173 (Apéndice de Jurisprudencia 1917-1965, Segunda Parte, Primera 53la, - -

Pá9. 341), resolvió que dichas circunstanc.ias agravantes no deberfan ser tomadas 

en cons;d~ración por el Ju~z para calcular la penalidad mecía aplicable. Dijo h_ 

Corte: '' Para concederla [la libertad}. debe atenderse solamente.ª la pena que e~ 

rresponda al delito imputado ~al cual esta señalado en la Ley, sin tener en cuenta 

las atenuantes y ag1·avantes q'Je puedan existir, porque éstas son materia de la sen 

~encia que pone fin al proceso ". 
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En sentido totalmente contrario a la Jurisprudencia anteriormente ind_!_ 

cada, por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 27 de -

Diciembre de 1983, se reformó el Articulo 399 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, para quedar CO:TIC'l sigue: n Todo inculpado tendrá derecho a ser puesto en_ 

libertad bajo Caución, si no excede de cinco años el término medio aritmético de -

la pena privativa de la libertad que corresponda al delito imputado, incluyendo -

las modalidades atenuantes o agravantes de éste, acreditadas cuando se resuelva so 

bre dicha libertad ". 

Por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 4 

de Enero de 1984, se reformó el Articulo 556 del Código de Procedimientos Penales_ 

para el Distrito Federal, para quedar como sigue: " Todo inculpado tendrá derecho 

a ser puesto en libertad bajo Caución cuando el término medio aritmético de la pe

na privativa de libertad que corresponda al delito imputado no exceda de cinco 

años de prisión. El .Juez atenderá para este efecto a 1 as modalidades y cal i ficatj__ 

vas del delito cometido. En caso de acumulación, se atendrá al del ita cuya pena -

sea mayor ". 

Bajo ese mismo criterio, en el Diario Oficial de la Federación, el 14_ 

de Enero de 1985, se publicó la reforma a la Fracción 1 del Articulo 20 de nuestra 

Carta Magna para quedar como sigue: " Inmediatamente que lo solicite será puesto_ 

en Libertad Provisional bajo Caución que fijará el juzgador, tomando en cuenta sus 

circunstancias personales y la gravedad del del ita que se le imputa, siempre que -

dicho delito, incluyendo sus modalidades, merezca ser sancionado con pena cuyo té.!: 

mino m~dio aritmético no sea mayor de cinco años de prisión, sin más requisito - -

que poner la suma de dinero respectiva a disposición de la Autoridad Judicial u -

otorgar otra Caución bastante para a:.egurarl a, bajo 1 a responsabilidad del juzga--
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dor en su aceptac; ón ". 

" Para el legislador, el término moddlidades c..::mprende las cir"cunstan-

cias ater:uantes y agravantes o calificativas a q1Je se refieren los Cédi9cs Proces~ 

les. Asi las Comisiones Uni:f.!s Segunda de Puntos Constitucionales, Primera de Ju2_ 

ticia y Segunda Sección de Estudios legislativos informaron a la Cámara de 5enad~ 

r~s que: " .•• las suscritas :::omision~s coinciden también .:on el juicio que mani

fiesta la iniciativa, al incluir las modalidades a fin de que el Organo Jurisdk-

cional para determinar la cau::lón :i nega~ive del benefi::~u de ... 1bertad Provls.ional 

!>ajo Caudón, atienda no solamente al tipa tiásico sine a las modalidades atenuan-

tes del mismo ". 

llicr,a reforma merece a mi juicio, una severa critica: al incluir las -

modalidades (atenuantes y agravantes) que puedan existir en el delito que se le 

atribuya al inculpado, oara los efectos de º'i:.enef su libertad Cauc1onal 1 hacen nu 

gatorio ese derecho para un gran número de procesados, cerrándoles el acceso a esa_ 

poslbi11dad; con la reforma en cita, al resolver acerca de la solicitud de la li

~ertad Caucional, se está prejuzgando, se está limitando por completo la garantía_ 

constitucional, cuando por el contrario deberfa ampliarse, para que cada vez este 

beneficio se otorgue a un mayor número de sujetos. atendiendo únicamente al delito 

impu~ado (llámese básico o fundamental) y no a las modalidades que perjudican y r! 

ducen enormemente la pos i b i1 i dad de obtener la :i ~ad :i Li ~ertad Cauciona 1 , ya que 

étas son propias de la sen!.encia que se emita resolviendo el fondo del asunto. 

El tener que to::1ar en consi:erao:ión las modalides ~ara el otorg3rniento_ 

Caucional, resulta absurdo. aberrante -: incomprensible, pues como ya lo indiqué, -

es nasta la senten:1a cudnéo deben considerdrse las modalidad~s y calificativas --
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del delito. pues de lo contrario, aventurarse sobre la existencia de éstas, en pe

riodos anteriores a 1a sentencia, equivale a prejuzgar ;:ior parte del Organo Juris-

diccional. El Maestro RIVERA SILVA, señala que: " PRIMERO.- Durante 1a etapa de_ 

preparación del Proceso, únicamente se resuelve: si está comprobada la posible -

respolisabilidad del d-elito cuyo cuerpo esta legal1:1ente acreditada. El cuerpo del_ 

deiito abarca, :omo lo hemvs señalado, modalidades y calificativas. SEGUNDO.- Du

rante la "lnstrut:ción", se aportan pruebas incluso para acreditar modalidades y C!, 

lificativas, r:iás nunca en esta etapa se resuelve sobre las mismas, quehacer del -

juez en la sentencia. Por las razones apuntadas. estimamos las modificaciones que 

se vienen comentando del todo desafortunadas y rompen la teología de los periodos_ 

del procedimiento ". ( 21 ) 

Es asi que lamentablemente los Señores Legisladores con la reforma en -

comento, al incluir las modalidades para los efectos de la Cauclonal? cerraron el 

camino del beneficio que nos ocupa a un mayor número de procesados y como conse

cuencia se lir.iita la aludida garantia. cuando debería t;mpliarse. 

D.- QUE EL DELITO MEREZCA SER SAllCIOllAllO CON PENA CUYO TERMINO 
MEDIO ARITMETICO 1tO SEA llllT~ DE 5 Mios DE PRISIOll. 

Nuestra Ley Fundamental establece de manera o~jetiva los casos en que -

puede concederse el beneficio caucional~ que son aquéllos en que el término medio_ 

de la pena aplicable, no sea 11ayor de cinco años de prisión; esta exigencia cons

titucional, es 1 a más importante para estimar si procede 1 a Libertad bajo Caución. 

~n relación a lo que debe entenderse por término medio aritmético, no -

existe dificultad alguna, la Ley Penal contiene mlnimos y máximos de tiempo de ~rj_ 

sión para di• .. ersos delitos, el término medio se obtendrá sumando el r.ifnimo con el 

máxirao y dividiendo el resultado entre das. Si para un determinado delito se indi 

( 21 ) RIBERA SILVA, Manuel.- Ob. Cit.- ?ág. 76. 
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ca en la Ley Sustantiva una penalidad de tres a siete años de pr1siór., el tér1tino_ 

medio será de cinco años y por lo tanto, se podrá obtener la referida Libertad. 

Extraña cierto prot>ler.ia por lo que respecta a ese cómputo. cuando son -

varios delitos imputados (Concursos}, asi como también en el supuesto de que ven-

gan asociadas circunstancias modificativas o calificativas de la pena con el hecho 

delictuoso C:e que se trate, ya que éstas con la multicitada reforma a la Fracción_ 

l dt-l Artlculo 20 Constltucional. se deben precisar para determinar si procede CO.,!: 

c.eder el ~'!neficio Caucional. En mi concepto el organtJ Jurisdiccional, no debe~

considerarlas para conceder o negar la libertad bajo Caución, pues es hasta la fo:_ 

muh.ción de Conclusiones de inculpabilidad por ta defensa, acusatorias o inacusat~ 

rias por el ministerio Público, cuando el Juez las determina o toma en cuenta para 

dictar Sentericia, de lo contrario, aventurarse sobre la existencia de modalidades_ 

antes de que se e'.nita la resolución que conforme a derecho procesa, equivale a pr~ 

juzgar, además de contrariar ias tésis jurisprudenciales que al efecto se han emi

tido. 

Por lo que se refiere a la hipótesis de que sean varios los !Jelitos que 

se imputen al acusado, existen los llamados concursos: Habra concursos real o ma

terial cuando el proceso es seguido por varios delitos, ejecutados en distintos a~ 

tos, es decir, que el sujeto activo del delito con di<Jersas c.onductas, comete va-

rios delitos; habrá concurso real o formal cuando el proceso sea seguida por va-

rias violaciones a la ley Penal, cometidas en un sólo acto, el suejto activo del -

delito infringe con una sola conducta diversos ordenamientos judd\cos que contie

nen distintos tipos penales. 

los casos de acu!1'1ulación de delitos, no se encuentran previstos en nue_! 

tra Constitu::ión, pero el Articulo 556 del Código de Prncedimientos penales para ~ 



Hoja Núm. 59. 

el Distrito Federal, establece lo siguiente: " En caso de acumulación se atender& 

al delito cuya pend sea mayar ". 

Sobre el particular. el tribunal Colegiado del Primer Circuito. en mat! 

ria Penal en el l.mparo en revisión número BS/73, promovido ?Or LEONARDO GARC!A RO

DP.IGUEZ, r.on fecha 31 de Octubre de 1973 y por Unanimidad de votos resolvió: 

•la aplicación de la fracción 1 del Articulo 20 Constitucional 
a casos como el que se examina, en que el indiciado es presunto 
responsable de varios delitos, reclama interpretación judiclal. 
En efecto, no existe dentro de las 1eyes ordinarias de carácter 
federal, precepto alguna que al reglamentar el mencionado Arti
culo Constitucion•l en su Fracción !, contemple la hipótesis -
del concurso formal o material de delitos. El Articulo 399 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, que invoca el recu- -
rrente, se refiere al " Delito imputado " :¡ alude en forma a1gu 
na a los men:íonados concursos: tampoco lo hacen los demás pre 
ceptos que ese ordenamiento contiene en el capitulo relativo a
la libertad ?rovisional bajo Caución. Por último no existe ju=
risprudencia al respecto, pues la tésis que invoca el recurren
te no alude a la multiplicidad de delitos. Ahorl :,;en. cuando la 
apl lcación de una ley exige interpretación del juez por escapar 
a sus limites visibles el caso concreto, aquél debe fundar la -
aplicación del precepto en determin"'*> sentido, mediante sólidos 
argumentos engendrados en las fuen:.es del Derecho. De acuerdo 
con las norm.ls de interpretación, es necesario acudir a a,que· -:
llos preceptos que por su pro;:rta naturaleza indiquen como .. • ... 
habr!a procedido el Legislador si hubiera llenado la laguna co
rrespondiente. Auxilian fuertemente en este caso las disposi·
ciones del Código Penal que marcan la pauta a seguir al aplicar 
las penas de concursos de delitos,puesto que ponen de rnaf'ifies .. 
to el pensamiento del legislador con respecto a conductas múlti 
ples. Cuando se tf"ata de un concurso formal, según el ArtkulO 
SS, se aplicará la pena del delito mayor, la cual podrá aumen·
tarse hasta una mitad, mas del mbimo de su duración. Cuando 
como en e 1 caso, se trata de un cancur-so material de delitos. = 
los preceptos a estudiar serían el 18 y 64 que invoca el recu-
rrente: más no puede considerarse que con base en ellos deba -
aplicarse la Fracción l del Articulo Constitucional con el cri
terio de sumar las sanciones medias de Jos delitos. En efecto, 
aunque según el Articulo 18 pueden llegar a sumarse las ?&nas 
de los diversos delitos del precepto mismo claramente se infie:
re que pre·1alece la pena del delito mayor y es potestativo para 
el juez a-:umular las de los demás delitos. de manera que puede 
dejar de hacerlo cuando lo estime procedente. Si asf trata el-
1~-JíSlador la acunulación cuando el proceso ha llegado a e:;taáti 
de sentencia, con mayor razOn debe regir ese criterio, en el --
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que prevalece la Pena de delito mayor. tratandose de la liber-
tad Caucional, cuando el proceso esta en su etapa embrionaria -
y aún no puede apreciarse plenamente la responsabilidad y la te 
mibilidad del reo. Pero no debe perderse de v1sta fundar:ienta1:: 
mente que si al pronunciar Sentencia, el juez gaza de la facul
tad de acumular al acusado las penas cor-respondientes a lvs de
Htos, por los cuales na -establecido su respansacil idad, cari:ce 
en cambio de esa potestad que no le otorga 1 a Ley, para sumar -
las sanciones medías de los delitos al determinar si procede la 
Libertad Provisional. Además, es pertinente destacar, que si -
al acusado en este caso se le instruyan procesos separados por 
cada uno de los delitos, obtendrta en cada uno de ellos la u-::
bertad Cauciona\; en cambio. la acumulación de los delitos tal 
como ld hace funcionar el juez responsable al sumar las penas -
medias aritmUicas, cau~a al indiciado perjuicio y riñe, ;:ior lo 
tente con el espiritu del Derecho Penal que cuenta entre sus ·
principios el que en todo debe estarse a lo más favorable para 
el reo. Esta· norma fundamental habrá de orient3r cualquier ta= 
l"'ea de interpretación de la Ley, y es de advertir precisamente 
que. de acogerse aquel sistema podría hacerse negatorio el benC 
ficio Que elevado al rango de garantia individual. e.st<'~J1.;ice li 
Constitución Federal en favor de los procesados. Con acierto es 
tima, pues, el .::uez del a:noaro que en los casos :orno el q•¡e 5e
es~'Jaía, debe considerarse cada delito en particular teniendo-: 
en cuenta a 1 res o 1 ver sobre la libertad Pro visiona 1 , las penas 
medias aritr:iéticas de cada uno. sin sumarlas. tomando como base 
para considerar ese beneficio la de1 delito mayor. Ya en el Ar 
titulo 556 del Código de Procedimientos Penales ¡;ora el Oistri:: 
to y Territorios Federales. aún cor.~rariad~ por otros conceptos 
la Fracción l del Articulo Constitucional, el Legislador ha ma
nifestado expresamente su voluntad en el sentido de que en ca-
sos de acumulación, habrá de considerarse el delito más grave -
sobre la Libertad Caucional, criterio éste que coincide con el 
adoptado en el Articulo 18 del Código Penal, al cual se ha he-= 
cho referencia " 

En vi!"'tud de lo anterior, se puede apreciar que en ca50 de acur:ivlación_ 

de delitos, para decretar la ::>rocedencia del otorgamiento Caucional. se a-=.enderá .. 

al delito cuya penalidad sea mayor 1 siempre y cuando el término medio ~ritmético .. 

del delito más gravemente sancionado, no exceda de cinco años de prisión. 

E. - EL MONTO DE LA CAUCIOM. 

El .\rticulo 20 Constitucional ha sido modificado en dos ocasiones, ara-· 

!las en lo concerniente a su Fracción l. La primera modificación fué puJlicada el 
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2 d~ Oicier.ibre de 1948. En su redacción anterior a la reforma en comento. esta -

Fracción prevenía un tope de diez mil pesos para el otorgamiento del beneficio Ca~ 

cional. al entrar en vigor dicha modificación. se elevó el tope, de diez mil a dos 

cientos cincuenta mil pesos. Con la segunda y última ·modificación. de fecha 14 de 

Enero de 1985, la Fracción I del Articulo 20 de nuestrd Ley Fundamental quedó como 

s~gue: 

• ;n todo juicio del orden criminal, tendrá el acusado las si-
guientes garantlas: 

1.- Inmediatamente que lo solicite será puesto en Libertad Pro 
visional bajo Caución, que fijará el juzgador tomando en-= 
cuenta sus circunstancias personales y la gravedad del de
lito que se le impute, siempre que dicho delito, incluyen
do sus modalidades merezca ser sancionado con pena cuyo -
término medio aritmético no sea mayor de cinco años de pri 
sión, sin más requisito que poner la suma de dinero respeC 
tiva a d1sposici6n de la autoridad judfcial u otorgar otri 
caución bastante para asegurarla, bajo la responsabi 1 idad 
del juzg•dor en su aceptación. -

La Caución no excederá di? la cantidad equivalente a la per 
cepción durante dos años de salario mínimo general vigente 
en el lugar en que se cometió el delito. Sin embargu la -
Autoridad Judicial, en virtud de la especial gravedad del 
delito, las particulares circunstancias personales del im-= 
putada o de la victima, mediante resolución motivada, po-
drá incrementar el monto de la Caución hasta la cantidad -
equivalente a la percepdón durante cuatro años de salario 
minimo vigente en el lugar en que se co1T1Ctió el delito. 

Si el delito es intencional y representa para su autor un 
beneficio económico o causa a la vlctima daño y perjuicio
patrimonial 1 la garantta sera cuando menos tres veces rna-7 
yor al beneficio obtenido o a los daños y perjuicios patrl 
moniales causados. -

Si el delito es preterintencional o irnprudencial, bastará 
que se garantice 1a reparaci6n de los daños y perjuicios ::
patrimoniales, y se esto,.á a lo dispuesto en los dos párra 
fas anteriores • ~ -

Como podemos observar, la f1jación del monto de la Caución, la hace el_ 

juzgador por mandato constitucional, dicha fijación se realiza atendiendo a canti-
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dades de salarios rninimos vigentes en el lugar en que se cometa la infracci5n a -

los ordenamientos penales, lo anterior en virtud de que nuestro pafs vive un proc! 

so inflacionario que ha obligado a que nuestra moneda disminuya constantemente su_ 

valor adquisitivo y para evitar que el calilbio de valor de la moneda se traduzca en 

cantidades ridkulas que se tengan que otorgar para la concesión de dicho benefi-

cio, se ha a!:landonado en nuestro Derecho Mexicano la mención de cantidades fijas -

en favor de puntos de referencia que, se supone, varian en la misma medida en que_ 

lo hace el valor adquisitivo de la moneda, es decir, que ahora nuestro ordenamien

~os juri~icos, se casan en salarios mfnimos que fijan las autoridades competentes_ 

en la Mate-ria. 

Ca:>e indicar que el segundo párrafo establece de manera clara, que la -

':eución n~ debe exceder de la can:.idad equivalente a la percepción durante do!; - -

años de salario mlnimo general vigente en el lugar en que se cometió el delito, és 

to desde luego se realizó para no afectar a las clases econó:-iicamen:.e débiles o 

más desprotegidas, puesto que se establece un máximo para el otorgamiento del al.!:!_ 

dido beneficio, pero no se señala de ninguna manera un minimo para la fijación de_ 

las cauciones, y en su consecuencia el juzgador tiene 1a facultad de determinar -

una caución muy baja para aquellos casos que asi lo estime conducente. El mismo -

párrafo establece una excepción que le dá atribución a la autoridad judicial para_ 

que mediante resolución motivada pueda increr.ientar el monto de la caución hasta la 

cantidad equivalente a la percepción durante cuatro años de salario mínimo vigente 

en el lugar en que se cometa el delito, todo ello en virtud de la especial grave-

dad del delito de que se trate, las particulares circunstancias personales del acu 

sado o de la parte ofendida. 

Sobre el particular. estimo que por lo que se refiere a " gravedad '' o_ 
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especial gravedad, son consideraciones de carácter subjetivo y que lo óptimo para_ 

el juzgador es tomar en cuenta 1 a sanción que habrá de aplicarse conforme al tipo_ 

penal señalado en la Ley Sustantiva, siendo éste, el mejor indicador para determi

nar la " gravedad o especial gravedad del delito ", independientemente del subjetj_ 

vismo a que dá lugar a calificar Lll delito como " especialmente gra~e ". Por lo que 

se refiere a las circunstancias personales del acusado o de la victima, se debe -

atender para la procedencia de dicho beneficio, a su situación económica, su edad, 

su educación, el parentesco o vinculo de amistad que pudiera presentar para que m! 

diante resolución motivada, se incremente el monto de la Caución en los términos -

de Ley. 

El párrafo tercero, se refiere a delitos con efectos econ6micos, en los 

que el autor obtiene beneficios económicos o causa a la victima daños y perjuicios 

partimoniales. Aquí se prevee que la aplicac16n de una regla distinta, en cuanto_ 

al limite de la Caución, pues de lo contrario ésta podria resultar significativa-

mente al beneficio obtenido o a los daños y perjuicios causados. Por eso se indi

ca que si el delito es intencional, el monto de la Caución será por lo menos, tres 

veces mayor que los beneficios o los daños y perjuicios ocasionados. 

En i:?l cuarto y ültimo párrafo de la Fracción I del Articulo 20, se dá -

un tratamiento distinto en los casos de delitos cometidos por imprudencia o prete!.. 

intencionalidad, pues únicamente bastara con que se garantice la reparación de los 

daños y perjuicios patrimoniales causados. pues es obvio que serfa demasiado seve

ro aplicar el mismo criterio que se establece en los párrafos a que nos hemos ref! 

rido con anterioridad. pues los procesados por delitos imprudenciales o preterin-

tencionales, merecen un tratamiento más favorable que los procesados por delitos -

intencionales. 
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6.- CAUSAS DE REVOCACION DE LA LIBERTAD BAJO CAUCIDN. 

La regla consagrada en todo proceso penal. para el otorgamiento de la liber

tad Provisional bajo Caución, es la obligación impuesta al inculpado de no sus- -

traerse a 1 a acción de la justicia y de atender a todas las órdenes de coraparecen

cia emanadas del Tribunal. Ello justifica que la Ley imponga al inculpado el cum

plimiento de determinadas condiciones para qie pueda disfrutar de dicho beneficio y 

que el fndeb1do acatamiento de cualquiera de éstas, tiene como consecuencia jurfdj_ 

ca el dejar sin efectos la Libertad concedida. As! la revocación de la Libertad -

otorgada, suspenderá inmediatamente dicho beneficio y se podrá hacer efectivo el -

cobro de la garantia otorgada¡ son causas que provocan la revocaciOn del benefi-

cio de la Libertad Caucional, tanto en el procedimiento penal federal y en el co-

niún, las siguientes~ 

Al. Que el inculpado desobedezca sin causa justificada y comprobada, 

las órdenes legftimas del juzgador que ceinozca del proceso y que 

la concedió. 

B). Cometer un nuevo delito que merezca pena corporal, antes de que_ 

la causa en que se concedió la libertad esté concluida cor Sen-~ 

tenci a Ejecutoriada. 

C). Am<lnazar a la parte ofendida o algún testigo de los que hayan d! 

clarado o tengan que declarar en su contra o tratar de cohechar_ 

o sobornar a alguno de éstos últimos, al Ministerio Público, al_ 

Juzgador o cualquier funcionario del Organo Jurisdiccional que -

conozca del asunto. 
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DL Cuando por propio derecho lo solici!:e el inculpado ante el res-

pectivo juzgador. 

E). Cuando en el curso de la instrucción aparece que el delito mate

ria del proceso corresponde una pena que no permite otorgar la -

Libertad bajo Caución, por exceder del término medio aritmético_ 

de cinco años señalados en nuestro máximo Ordenamiento legal. 

F). Cuando en prir.iera o segunda instancia, cause Ejecutoria 1a Sen-

tencia que se dictó; quedando firme la misma. 

G). En todos aquéllos casos que el acusado no cur.ipla con las obliga

ciones que le señale el Juzgador (Articulas 558, 569 del Código_ 

de Procedimientos Penales para el Distrito Federal y 412 y 413 -

del Código Federal de Procedimientos Penales). 

H). Cuando con tercero constituye garanth en favor del procesado, -

también puede revocarse cuando el misma tercero pide se le rele

ve de la obligación o que se demuestre la insolvencia que tiene 

para tal efecto. 

U. Cuando es requerido el tercero para que presente al inculpado y_ 

transcurrido el plazo que se le fijó, dicho obligado no cu~ple o 

no se obtiene la comparecencia del encausado. 

J). Es pertinente señalar que la revocación de la Libertad Cauciona1 

trae corno inr.iediata consecuencia la re,1prehensión del inculpado_ 
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y la Caución se hará efectiva. por lo que el juzgador enviará 

el .certificado de depósito o el testlr.ionio de la hipoteca a la -

autoridad fiscal correspondiente para hacer debidamente efectivo 

el cobro de la garantfcl. 

En base a lo dispuesto en el Articulo 570 del mismo Código, en los casos de_ 

las Fracoiones !, 11, 111 y IV del Articulo 568, se mandará reaprehender al reo y_ 

la Caución ••hará efectiva, o cuyo efecto el Juez o tribunal enviará el certific! 

do de depósito o el testimonio de la hipoteca a la autoridad administrativa local 

para hacer efectivo el cobro. 

En los casos de las Fracciones V, VI y VIII del Articulo 568 y cuando se de

mues:re insolvencia del fiador, se ordenará h aprehensión del procesado, acusado_ 

o sentenciado y cuando éste ülti~o solicite que se le revoque o el fiador pida que 

se le releve de lo obligación y sollcite su fiador se remitirá a éste al estableci 

miento que corresponda. 

Tratándose del tercero que haya constituido depósito, fianza o hipoteca para 

garantizar la Libertad del inculpado. " Las órdenes para que comparezca éste, se_ 

entenderán con aquél. SI no pudiere lograr presentar ol reo, el juez podrá otor-

gar un plazo hasta de quince dios para que lo haga, sin perjuicio de librar oden -

de aprehensión si lo estimace oportuno. Si concluido el plazo concedido al fiador 

no se obtiene la cor.iporecencia del acusado, se hará efectiva la garantla en los -· 

términos del Articulo 570 de este Código y, so ordenará lo reaprehenslón del Reo ". 

(Articulo 573 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal; lo -

misMo se indica en el Código Federal de Procedimientos Penales, pero el plazo oto!, 

gado pJr .;il jue.? al tercero que haya constituido la gararitía, es hasta de treinta __ 
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dlas. (Articulo 416l. 

Asl ~ues, la revocaci6n dejará sin efectos el beneficio Caucional otorgado -

por el Juzgador solicitando su inmediata reaprehensión del inculpado a través del_ 

Ministerio Püblico, quien al darle vista al Tribunal, es el que la solicita, es d! 

cir t que en todos 1 os casos de revocación de la libertad Cauciona 1, se deberá o'i r _ 

previamente al Ministerio Público, como parte que es del proceso y representante -

de h soc1 edad a Ja vez. 

En relación al Inciso "J", merece a mi juicio una objeción, al considerar e~ 

mo causa de revocación de la Libertad Provisional bajo Caución, el " Temor funda-

do " de ocultación o fuga por parte del inculpado y es que el temor (Del Lat!n - -

TlHOR·TIMORIS, es el recelo de un daño futuro, presunción o sospecha). Es una ci.!: 

cunstancia meramente subjetiva, que operando en el ánimo del juzgador le confiere_ 

facultades a~pllsimas. Sujetando as! el otorgamiento de la referi~a Libertad no a 

consideración de carácter objetivo y legal, sino a situaciones de sospecha, de du

db, de mera presunción, en suma, a condfclones subjetivas que nullficarla el dis-

frute de dicha garantla, pues es sabido que el temor es un estado subjetivo que -

tiene en 1as personas, variadas rnanifestac;ones según su carácter y es por ello .. -

que en nuestro concepto hace negatoria la libertad Provisional bajo Caución, en C!_ 

so de que revoque la misma, a"":endiendo a lo anteriormente indicado. { 22 l 

Cabe indicar, que las causales de revocación de la libertad Provisional bajo 

Cauci6n, no impltcan impedimento p>ra obtenerla nuevllmente dentro del proce5o, (c~!:! 

sas supervenientes Articulas 557 y 559 del Código de Procedimientos Penales para -

el Distrito Federal y 401 del Código Federal de Procedimientos Penales J. 

( 22 1 OICC!OllAR[Q ENC:CLOPrn!CO.- Editorial Codex.- ?léxico 1972.- ?ág. 
l342. 
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7. - LIBERTAD BAJO PROTESTA. 

A. - CONCEPTO. 

Para el Maestro COLIN SANCHEZ: º'La Libertad bajo Protesta, tamoién lla 

mada "PROTESTATORIA", es un derecho otorgado (por Leyes Adjetivas), al procesado, 

acusado o sentenciado ::>ar una conducta o hecho cuya sanción es muy leve, para que_ 

previa satisfacción de ciertos requisitos legales y raediante una garantía de cará~ 

ter :nora 1, obtenga su Libertad Provisiona 1 ( 23 J 

Según el Maestro GONZALEZ BUSTAMANTE, la libertad bajo Protesta es: -

"Tiene lugar stn exigir e~ beneficiario ninguna garantía pecuniaria: se- funda en -

1a palabra Honor que otorga el preJunto responsable¡ en la protesta que hace ante 

la autoridad judicial a quii:n corresponda su concesión y puede otorgarse simple o_ 

sujeta a condiciones •. ( 24 J 

El decir del Maestro GARCIA RAMIREZ es: "La libertad Provisional bajo_ 

Protesta en que las restricciones a la libertad, no se asegu1·an ya r.ieCiante garan

tfa económica. sino a ~ravés de la palabra de honor del ir.culpado se inspira en -

las mismas orientaciones que sirven de fundamento a la Caucional. En aquélla. em

pero jurgan tamJfén circunstancias especialet que hacen suficiente en principio la 

garantia, sospechosa y <!e escaza ~uerza que presta el imputado: menor peligrosidad 

de éste, cierta prevalencia del interés de amparar la libertad individual frente -

al SJcial y prücur¿tr la represión del crimen, en cada entidad del delito perpetua-

do, conv~vencia de sustraer al infractor del ambiente viciado de las prisiones ... _ 

( 25 ) 

ta LiJartad tlajo ?ro~esta, es un derecho otorgado por las Leyes Adje-

23 COLlll SANCHEZ, Guillermo.- Ob. Cit.- ?dg. 587. 
24 GO~ZALEZ 8U5TA:·!AtliE, Juan José.- O~. Cit.- Pág. 313. 
25 G.!IP.CIA RAMiREZ, Sergio.- O::>. Cit.- ?á1JS. 477 y 478. 
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tivas a los acusados de los delitos sancionados con pena que no exceda de dos años 

de prisión, par'a que, med;ante una garantía de carácter moral, su palabra de honor 

obtenga su Libertad ". ( 26 ) 

la Libertad Protestatoria, representa también otra medtda cautelar que_ 

substituye a la prisión preventiva, pero a diferencia de la libertad bajo Caución, 

no tiene rango constitucional y para obtenerla no media la existencia de una Cau-

ción o garantia económica, sin que se concede con la garanth de la palabra de - -

honor. 

Es evidente que el principal elemento que distingue a la Libertad Pro-

tes::atoria de las otras formas de obtener la Libertad Provisional, estriba precis~ 

mente en la garanth de caracter moral que otorga el acusado, para gozar de su in

mediata l1bertad, dicha garantía astme distintas denominaciones, pues algunos aut~ 

res le llaman Palabra de Honor, otros de Carácter Moral, o !:>ien de Protesta Fo,.~al. 

Su objeto o finalidad principal, es evitar que ind·ividuos de escasa peligrosidad -

se vean privados de su libertad por la prisión preventiva a que se encuentran suj! 

tos y que en lugar de servirles de medio de correcci6n, los desmoralice o pervier

ta perniciosamente, dados los efectos corruptos que de !odas es sabido, privan en_ 

tos centros de rehabilitación social {Reclusorios Preventivos). Esta libertad - -

11 e•1i~a la ir.iposición de penas corporales, de corta duración y la influencia maléf.!_ 

ca que ejercen las prision~s en los delincuentes primarios y en los presuntos res

ponsables de un delito que tengan el carácter de procesados, porque de esta manera 

se elimina para las ocasionales la proniscuidad y el contagio morboso di? las cárce 

les. ( 27 

( 26 ZAMORA Pl~RCE, Jesús.- Ob. Cit.- Pag. 25. 

( 27 COLHI SA~CHEZ. Gui 11 ermo. - Ob. Cit. - ?óg. 589. 



.. 

Hoja llOm. 70. 

La forlila de obtener la Libertad es especialmente importante porque dá -

la oportunidad de gozar de Ja misma, a quien carece de suficientes recursos econó

micos para otorgar una Caución de tipo patrimonial, pues como lo señalé¡ para su -

obtención no media la existencia de una garanth económica y como lo manifiesta -

MAflUEL RIVERA SILVA, dicha institución: " .•. viene a aliviar, en parte la injus

ta situación que so: plantea, con la Libertad Provisional bajo Caución, de lJ cual_ 

sólo pueden hacer uso las personas que gozan de poder económico y hacen verdad, -

C0!1 ello et dicho popular de que la justicia penal únfcamente es para les pobres " 

( 28 J 

Al 1gua1 que como en su oportunidad lo expresé, al hablar sobre la nat~ 

raleza jurfdica de la Uber-tad bajo Caución, aunque la libertad Protestatoria se -

encuentra establecida conforme a la Ley, bajo la forr:ta de incidente, ésta no cons

tituye, en esencia, un verdadero incidente y es necesario una vez mas, dejar prec.:!_ 

saao que los Códigos Adjetivos Penales. deben ser reforrnados para suprimir ese gr~ 

visimo error de técnica, al reglamentar las formas de obtener la Libertad (bajo -

Caución, ?rotesta, etc.), en el capitulo de Incidentes, pues no se tra~a de un in

c i defite desde e 1 pun~o de ví sta de 1 Derecho Procesa 1 , si no de una res o 1 uc i ón del 

Juez de la causa, contenida en la misr.ia pieza de autos del asunto principal • 

.::11 l'li opinión, esta forr.ia de obtener la Libertad, debe consignane como 

una garantfa tons:itucional, en favor del procesado, toda vez que se trata de una 

meihda subs¡;utiva de la prisión pr-c?vendva y par3 su concesión no se atiende a la_ 

solvencia económica del acusado; 1ncluy::ndo los delitos para los que esta establ!_ 

cídd 1a U!Jer'.:3d bajo ?rotesta, suelen .:e:· aún de menor gravedad que otros en los_ 

que :Jrocede la LiJe,.tad ?rovlsivnal Jajo Caución, pues la Libertad ?rotesta~oria 

! 28 ! R:'.'ERA SILVA, ~·lan1Jel .• 0:.i. Cit.- Piig. 360. 
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opera respecto de aquellos delitos cuya pena ;.iáxirna no sea mayor de dos años de -

prisión, según lo preceptuado por los Articulas 552 Fracción· VI del Código de Pro

cedimientos Penales para el Distrito Federal y 418 Fracción I del Código Federal -

de Procedimientos Penales, en tanto que para decretar si procedió o no el benefi-

cío bajo Caución, se deberá atender al término medio aritmético del del ita cometi· 

do y que éste na ex.ceda de cinco años de prisión. 

B.- MOllENTO PROCEDllEUAI. Ell QUE i.:BE SOl.ICITAR LA LIBERTAD BAJO PROTESTA. 

En cuanto al .._nto en que puede solicitarse la Libertad bajo Protes-· 

ta, ésta procede en cualquier momento del procedimiento, es decir, que desde que -

el sujeto activo del delito es consignado y puesto a disposición del Organo Juris· 

:1icciona1, es dable solicitarla por parte del imputado, su defensar o legHimo re-. 

presentante. {Hasta antes de que se haya emitido sentencia condenatoria que cause 

Ejecutoria). 

Al presentar su solicitud el sujeto señalado como autor del delito, és

te hace valer su derecho a tal beneficio; empero, la determinación del Organo Ju

risdiccional en cuanto a su otorgamiento, recaerá una vez que el imputado haya sa

tisfecho o no los requisitos que disponen los ordenamientos adjetivos de la mate--

ria. 

C.- REQUISITOS QUE i.:BEN SATISFACERSE PARA DECRETAR EL ORGAllD 
JURISDICCIOllAI. LA PROCEDEllCIA DE LA LIBERTAD BAJO PROTESTA. 

En principio, los requisitos que deben reunirse para que el juzgador -

conceda la libertad bajo Protesta, atendfendo a lo previsto por los Códigos Proce-

sales son los siguientes: 

l.- Que se trate, como ya se ha indicado, de delitos cuya pena_ 
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máxima no exceda de dos años de prisión. 

2.- Que el acusado tenga domicilio fijo y conocido en el lugar 

en que se siga el proceso y que su residencia en dicho lu

gar sea de un año cuando menos. 

J.- Que sea la primera vez que el acusado ha delinquido. 

4.- Que a juicio del juzgador no haya temor de que el imputado 

se fugue. (Se sustraiga a la acción de la justicia). 

5.- Que tenga un modo honesto de vivir {que se denote en razón 

de trabajo, según lo preceptuado por el Articulo 553 del -

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal_ 

o bien que tenga profesión, oficio u ocupación conforme a_ 

lo dispuesto por la Fracción VI del Articulo 418 del Códi

go Federal de Procedimientos Penales). 

6.- Que el i:nputado proteste pr¿sentarse ante el Juez o tribu

nal que conozca de Ta causa, cada vez que se le ordene Cr! 

quisito éste último prevhto expresamente enla Fracción V_ 

del Articulo 553 del Código de Procedimientos Penales para 

el Distrito Federal y 420 del Código Federal de Procedimie!'_ 

tos Penales). 

O. - CASOS ESPECIALES EN QUE PROCEDE LA LIBERTAD BAJO PROTESTA. 

A11bos ordenamientos juri di ces, señalan que procede la Libertad Pro test~ 
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toda aun sin haberse satisfecho los requisitos en comento 1 en tres casos: 

1~- En los casos señalados por e1 párrafo segundo de la Frac-

ción X del Articulo 20 Constitucional, mismo que a la 1e .. -

tra dice: " Tampoco podrá prolon9arse la prisión prevent.i, 

va por mas tiempo del que como máximo fije la Ley al deli

to que motivare el proceso • ~ 

El Haestro GARClA RAMlREZ, señala que en este caso: " La prisión Preve_!! 

tiva ha igualado al m!ximo de la pena legal fijada al delito de que se trate", -

( 29 ) 

Esta excepción ünicamente la contempla la Fracción l del A1·ticulo 555 -

del Código de Procedimientos Penales para el OistrHo Federal, que remite a su vez 

a todas las hipótesis que puedan presentarse en base al pitrrafo segundo de la FraE_ 

ci6n X de1 Artfculo 20 de nuestro máximo Ordenamiento legal, nos encontramos aquf_ 

'º" aquéllos casos en que aún no se ha emitido resolución definitiva, en la que se 

ordene que se imponga una pena determinada, por lo cual se atiende al maximo de la 

pena que en su caso corresponderfa imponer a 1 procesado. 

Cabe advertir que el Articulo SSS del Código de Procedimientos Penales_ 

para el Distrito federal, contiene un evidente error en su te,:to al indicar; 

" ... los casos del inciso segundo de la fracción X del Articulo 20 Constitucional 

••. ", ya que en h realidad dicho precepto de nuestra ley Fundamental en esa Fra~ 

ci6n que se comenta., contiene únicamente párrafos y no CO!TIO 1o señala el disposit..!_ 

vo adjetivo inciso alguno. Debe indicarse que este primer caso de excepción en la 

( 29 ) GARCIA RAMIREZ. Sergio.- Ob. Cit.- Pag. 482. 
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procedencia de beneficio a que nos hemos referido, no se encuentra previsto en el 

Código Federal de Procedimientos Penales, no obstante la cual en la pr.!ctica debe_ 

hacerse valer la supremacía innegable de lo que sobre el particular contiene nuc.~

tra Constitución ?olitica. 

2.- Como segundo caso de excepción, en que ha lugar la liber-

tad Protestataria, lo encontramos cuando habiéndose dicta

do Sentencia Condenatoria en Primera Instancia, el senten

ciado la haya cumplido cabalmente o compurgado la pena prl. 

vativa de la Libertad impuesta y la misma sea impugnada y_ 

se encuentre pendiente de resulver el recurso de apelación, 

misma que por lo tanto no adquiere todavi3 la calidad de -

cosa juzgada por su ejecutorización. Este caso se encuen

tra regulado en la Fracción 11 del Articulo 555 del COdigo 

~e Procedimientos Per.ales para e1 Dlstritc Federal, así co 

mo en el primer parrafo del Articulo 419 del Código Fede-

ral de Procedimientos Penales. 

3.- El tercero y ültimo caso de excepción, se contiene en el -

parrafo segundo del Articulo 419 del Codigo Federal de Pr!?_ 

cedimientos Penales, que establece la posibilidad de que -

por 1nstancias del Ministerio Público, previa autorización 

del Procurador General de la República, promueva la Liber

tad Protestatoria en cualquier fase del procedimiento y -

sin necesidad de satisfacer los r':?quisitos ordinarios ;.¡ara 

su otorgamiento cuando se trate de los delitos de sedici6n, 

;.,o~ i~. rebelión ú conspiración para cometerlos, deli ~os t~ 
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dos ellos del orden Federal, cuyo conocfniiento es exclusi

vo de las autoridades del Fuero Federal, ya que estos del_!. 

tos se cometen contra la seguridad de la flación (Articulo_ 

555 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito_ 

Federal y 414 del Código Federal de Procedimientús Penales). 

Es pertinente señalar QU!:- los casos excepcionales anteriormente referi

dos contenidos en los Artículos 555 del Código de Procedimientos Penales para el -

Distrito Federal y 414 del Código Federal de Procedimientos Penales, adolecen de -

una clara deficiencia en su redacción, ya que dan a entender que la libertad bajo_ 

Protesta, procederá sin la satisfacciOn de ningún requisito de los señalados en la 

ley, lo que no es exacto, porque en cualquiera de las hipótesis que puedan plan- -

tearse, deviene necesaria e imprescindiblemente la Protesta formal al acusado, que 

es la nota esencial de dicha libertad, sin la cual lógicamente no podda concebir

sele como tal. 

E. - CAUSAS DE REVOCACIOll DE LA l!BCllTAD BAJO PROTESTA. 

Por lo que se refiere a la Revocación de la Libertad Protestatoria en 

el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, las causales de la 

misma se contienen en dos supuestos generales: 

1.- Cuando no se observen o cumplan debidamente las disposici~ 

nes legales donde se establecen los requisitos para el .... 

otorgamiento de la multicitada libertad; y 

z.- Cuando recaiga Sentencia Condenatoria en contra del bejef.!_ 

ciario con la Libertad bajo Protesta en Prü1era o Segunda ...... 

instancia. 
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Respecto a este ültimo supuesto, en n1 opinión, resulta totalmente ir·-

justo para el acusado que con el simple hecho de dictar sentencia e1 Juzgador en -

primera instancia se revoque el mencionado beneficio, porque no se refiere a 1 as -

sentencias que hayan causado Ejecutoria y en todo case al Articulo 554 del Código_ 

de Procedimientos Pena1es para el Distrito Federal en su Fracción Il, a~biera inod]_. 

ficarse, añadiéndole que la Resolución de Primera Instancia que motive la revo:::a-

ción de la Libertad bajo Protesta, ha de tener el carácter de firme o Ejecutoriado. 

De manera más amplia el Código de Procedimientos Penales en su Articulo 

421, establece las causales de revocación de la Libertad de que se trata, con.iis-

tentes en: 

A.· Cuando el inculpado desoti-edeciere sin causa juHa y prol:Ja· 

da, la orden de presentarse al Tribunal que conozca de su_ 

prCtceso. 

B.- Cuando cometiere un nuevo delito. antes de que el pl"oceso_ 

en que se le concedió la Libertad este conclutdo por" 5en-

tencia Ejecutoria. 

c.- Cuando amenazare al ofendido o algún testigo de los. que ... 

hayan depuesta o tengan que deponer en su contra o ~rata.re 

de cohechar o sobornar a alguno de éstas últimos. a alg•in_ 

funcionario del Tribunal o al Agente del Ministerio Públi· 

co qi.Je intervet19a en SJ proceso. 

D~- Cuando en el curso de1 procese apareciere que el delito me 
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rece una pena mayor que la señalada ~n la Fracción I del -

Articulo 418. 

E.- Cuando dejare de concurrir a alguna de las condiciones ex

presadas en las fracciones Iii, 1: y Vl del Arti'culo 418. 

F.- Cuando recaiga Sentencia Condenatoria contra el inculpado_ 

y esta cause Ejecutoria. 

tave ad'lt:rtir que e-n la vida diaria, es verdaderamente inusitado que a]. 

gün procesado, su defensor o legitimo representante solicite su libertad bajo Pro

testa, además de que el juzgador nunca hace del conoci:niento de1 acusado so dere-

cho a obten-er la libertad bajo Protesta, lo que solamente se expllca en razón de -

que no esta elevaua i!l rango constitucional a diferencia de la liber-tad ?rovisio-

nal !>ajo Caución, pero que co:no ya lo hem:'.ls indicado, tan tmpo,.tan~e re;;ul~a cono_ 

instituciór1 procesal la Libertad Cauciona1, como la Protestatoria pcr lo qui! ésta_ 

ültima, deJeria consignarse cooo garantía fundamental en nuestra Constltuc16n Gene 

ral de la Repúolica. 

Cs necesario hacer una distinción entre la Revocación propiamente de 1a 

Lit>ertad bajo Protesta y la Insubsistencia de la misma. tn mi opinión, se presen

ta la ins!.lbsistencia de la Libertad :>rotestatoria cuando al emHir su resuluc1ón -

definitiva el Organo Jurisdiccional, esta resulta dbsolutoria lno se le encuentra_ 

penalmente respon!:iable de los de1itos mate.-ia del proceso)¡ en tal caso, sobrevi! 

ne para el imputado una libertad que es definitiva o absoluta y por To mismo, no -

sujeta. a ningün requis~to, quedando por lo tanto sin ningún efecto la Libertad Pro 
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visional, que co:no medida cautelar, con anterioridad represe11taba para el acusado_ 

una serie de requisitos u obligaciones, por el contrario habrá revocación por no -

haber dado cabal acatamiento a las obligaciones o requisitos estatuidos en las Le

yes Adjetivas o porque medie Sentencia Condenatoria contra el imputado. 

B.- LIBERTAD PREVIA A!JUN!STRAT!VA. 

A. - COllCEPTO. 

Esta r:ueva figura juridica surge en nuestro Derecho Procesal Penal al -

ser reformado el Articulo 271 del Cbdigo de Procedimientos penales para el Distri

to F'ederal en el año de 1971, a fin de que el Ministerio Püblico durante la averi· 

guaciOn previa cuando se trate únicamente de delitos imprudenciales, ocasionados -

con motivo del tránsito de veMculos, pueda conceder al indiciado t:l goce de su l.!_ 

bertad, previa garantla que otorgue ante dicha institución cuando mediare asegura

miento de que no eludirá la acción de ld justicia y en su caso, el pago de la rep~ 

ración del daño. siempre y cuando no se hay! abandonado a quien hubiese r"esultado 

1 esionado con motivo de dicho delito imprudenci al. 

" Esta distinta liberación ofrece la singularidad de que su otorgar.den

to compete al Ministerio Público, ésto es, se otorga en fase de A'.¡eriguación Pre-~ 

via al tenor del Articulo 271 adicionado, se ha tratado aquf de afrontar desde - • 

cierta vertiente los.problemas que causa 1 a moderna y extendida delincuencia cul PE. 

sa con motivo del tránsito de vehfculos. t/o hay en la especie corno se advierte, • 

una criminalidad peligrosa que amerite sanciones severas y regfmenes cautelares r.!_ 

gurosos ••• ". " Se ha pu_esto en manos del Ministerio Público la liberación de r!_ 

ferencia sier.ipre que el infractor otorgue garantia y cuando además no hubiese me·

di•do •bandono del o de los lesionados ". ( 30 ) 
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La Libertad Previa Administrativa, se encuentra contemplada en los pá-

rrafos tercero a octavo del Artixulo 271 del código de Procedimientos Penales para 

el Dist-rito Fede.-al y también en el Arti'culo 135 párrafo segundo a cuerto del Cód_i. 

go Federai de Prc·cedimientos Penales. En efecto, por decreto publicado en el Dia

rio Oficia' de la Fedet·ación de.fecha 27 de Diciembre de 1983, se reformó el Ar

ticulo l 35 del Código Federal de Procedimientos Penales, para quedar ..:orno sigue: -

" Cuando se trata de un del ita no intencional o culposo exclus!vamente, el Mi nis--

terio Público dispondrá la libertad del inculpado sin perjuicio de solicitar su --

arraigCJ, si éste garantiza mediante caución suficiente que fije el Ministerio PU--

blico, no sustraerse a la acción de la justicia, así como el pago de 1a reparación 

de los daños y perjuicios que pudieran serle exigidos. Tratándose de delitos co--

r.ietidos con motivo de transito de vehfculos no concederá este beneficio al inculp~ 

do que hubiese incurrido en el delito de abandono de persona. Se dispondrá la Li

bertad igualmente sin necesidad de caución y sin perjuicio de pedir el arraigo ca-

rrespllndiente. cuando el delito merezca pena alternativa o no privatiV-l de la 11--

bertad ". 

De lo anterior se deduce que tanto el ministerio PUblico Federal como -

el del Orden CcmUn, tienen facultades para otorgar el beneficio de la Ubertad Pr~ 

via o Administrativa en las averiguaciones que se practiquen con motivo de delitos 

culposos, una ves ·satisfechos por el indiciado los requisitos estatuidos en la Ley. 

Es pertinente señalar que la Libertad Previa Administrativa tanto por su naturale

za jurídica, cor.lo por la autoridad que la concede, es completamente distinta e in

dependiente de la que regula la Fracci6n 1 del Articulo 20 Constitucional, ya que_ 

ésta se encuentra reglamentada como garantia fundamental, lo cual no sucede con la 

Libertad Previa. Sobre el particular, estimo oportuno hacer notar esas diferen- -

cias. 

mA 
SAUB 

TESIS NO DEBE 
DE lA 81BJJOJECA 
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la Libertad Provisional bajo Caución, la concede el Organo Jurisdiccio

nal (juzgador), en tanto que la Libertad Previa Administrativa, la otorga el Mini~ 

terio Público COfllO institución administrativa encargada de la investigación de los 

de 1 i tos. 

Otra gran diferencia entre la libertad Provisional bajo Caución y la l.!_ 

bertad Previa Administrativa, la encontramos en que ésta última sólo se presenta -

en los delitos imprudenciales a diferencia de aquélla,,que debe proceder tratando

se ya sea de delitos intencionales, no intencionales o preterintencionales, siem-

pre y cuando el término inedio aritmético a que se refiere el Articulo 20 Constitu

cional, no exceda de cinco años de prisión. Cabe aqui ocuparnos en forma breve de 

la!\ distintos tipos de delitos atendiendo a lo ordenado en el Articulo B/o. del e~ 

digo Penal. los delitos pueden ser: Intencionales (dolosos}; no Intencionales o 

de imprudencia (culposos); Preterintencionales. En cuanto a los primeros, el su

jeto activo quiere, conoce y acepta el resultado dentro ctel campo del Derecho Pe-

nal, es decir, que conoce a la perfección los alcances de su conducta, los efectos 

que va a producir 1 a misma y no 1 os rechaza, pues su propósito es delinquir. En -

cambio cuando hablarnos de delitos culposos o no intencion;,les, el sujeto activo -

pllr negligencia, impericia por no tomar los cuidados y prec~uciones necesdrias, -

cornete un resultado que jamas hubiere deseado, es decir, que quiere la ::onducta p~ 

ro sin aceptar de ninguna manera el resultado, que se traduce en violdción a un O!_ 

denamiento jurídico o Sf:!d, un he,,;ho constitutivo de d::lito. En rt:-laci0n a éstos -

delitos la exposición de motivos de la iniciativa de reforna al Cóa190 Federal de 

Procediml en tos ?ena 1 es, pero que afortunadamente fue discutida Y no fu~ pub l lcada _ 

en el !lidirO Oficial de lu Federación sef,.:ilaba: "!..a penil aplica.ole a los delitos 

culposos o no intencionales, permite inva··iabli:rnente el otorgamiento de la L iber-

tad Caucional por parte del Juez, conforrie a lo dispuesta por el Artlculo 20 Frac-
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ción I de la Constitución General de la Repúhlica. Carece de razón legal y so-

cial, por ende, que el individuo responsable de esta especie de delitos, se vea_ 

privado de 1 a libertad ante 1 a autoridad persecutoria, cuando hdbrá de disfrutar 

de aquélla mediante la satisfaccíOn de determinados requisitos en el momento en 

que el Organo conozca del asunto ". 

En mi opinión, el autor de la referida iniciativa de reforma al Có

digo Federal de Procedimientos Penales, comete un gravfsimo error, ya que los de 

litas fmprudenciales o no intencionales, no permiten invariablemente el otorga-

miento de la libertad Provisional bajo Caución señalada en la Fracción I del Ar

ti'culo 20 de nuestra Ley Fundamental. Lo anterior se desprende de lo contempla

do en el Artlculo 60 del Código Sustantivo Penal para el Distrito Federal en md

teria del Fuero Común y para toda 1 a República en materia de Fuero Federal que a 

la letra dice: " Los delitos imprudenciales. se sancionarán con prisión de tres 

a cinco años de suspensión hasta de dos años de privación defin1 tlva de de1·echos 

para ejercer profesión u oficio. Cuando a consecuencia de actos u omisiones im

prudenciales, calificados como graves, que sean imputables al personal que pres

te sus s.ervicíos en tJna empr-esa ferroviaria, aeronaútica, naviera o de cualquier 

otro tipo de transporte de servicios públicos federal o local, se causen homici

dios de dos o rnás personas, la pena será de cinco a veinte años de prisión, des

titución de empleo, cargo o comisión e inhabilitación para obtener otros de la -

misma naturaleza. Igual pi:na se impondrd cuando se trate de transporte de servi 

cio escolar". 

De la lectura de dicho precepto. se advierte que nos encentramos ba 

jo dos tipos de penalidad por delitos imprudenciales: una simple sancionada con 

pl"isión de tres días a cir.co años y que en consecuencia, aqui si' invariablemente 

permite la Libertad bajo Caución¡ y una agravada cuya prisión es de cinco a - -
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veinte años de prisión que atendiendo al término medio aritmético, nunca se alean-

zará el otorgamiento de dicho beneficio. 

Sobre este aspecto, la Procuraduría General de Justicia contempla un --

Proyecto de Circular que se transcribe a continuación. 

• CIRCIUR DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDE 
RAL, POR LA QUE SE DAN INSTRUCCIONES A LOS AGENTES DEL MINISTE= 
RIO Nll.ICO, RESPECTO DEL IQITO DE LAS CAUCIONES QUE DEBEN OTOR 
GAA LOS INCULPADOS EN LOS CASOS DE DELITOS POR IMPRUDENCIA O Hll 
lllTEllCIOIW.ES. 

Con fundamento en los Articulas 1 y 17 de la Ley Orgánica de la 
Procuradur!a General de Justicia del Distrito Federal; S/o. ·• 
Fracciones ll, XIII y XXIII de su Reglamento; 271 párrafos ter 
cero, cuarto y quinto del Código de Procedimientos Penales par'i 
el Distrito Federal; y 

CONSIDERANDO. 

Que al sucederse delit')S no intencionales o culposos, cuando no 
se abandone a la vlctima y al así solicitarlo el probable res-
pensable, el t·hnisterio Públi~J dispondrá la libertad del incul 
pado, al garantizar, con caución suficiente, no sustraerse de:: 
la acción de la justicia, asi como el pago de la reparación de 
daños y perjuicios que pudieran serle exigidos. conforme lo diS 
puesto por la Legislación Adjetiva del fuero Común dt!l DistrHO 
Federal. 

Que es facultad del Procurador General de Justicia del Distrito 
Federal, detefminar mediante disposiciones 9enerales los :';'jontos 
de cauciones aplicables a los rasos de lesiones y homlcldio co
metidos por imprudencia con motivo del tránsit.o de vehic11lo.s y 
en aquellos en que con estos delitos concurran otros en qtJe ~e;· 
procedente la libertad Caucional. 

Que siendo necesario que el :1,inisterio Público c•.J-2n'\.e cori ur1 -
instrumento que rP.gule la aplicación de lo:; r.nnt·Js de la-; cau-
ciones cuando éstas procedan en los térPJin~5 de Ley, he tenido 
a bien e).pedir la siguiente: --

C!RCULnR. 

PRIMERO.- Tratándose de delitos culposvs o n0 intencionales, 
Agente del Ministerio Püblico que conozca de la averiguación -
previa, bajo 5U m.ls estricta responsabi1idad, podrá dejar en 12_ 
:,ertad al proba'.;)l-? tesponsable mediante cau'.::ión que éste otar--
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gue en los términos deJ Código de Procedimientos Penales para -
el Distrito Federa 1. 

SEGUNDO.- Para los casos de delitos culposos con motivo del -
tránsito de vehicu1os~ se atenderá a lo establecido en el Arti
culo anter'ior. siempre que el inculpado no hibiere abandonado a 
Ja victima o no se haya encontrado en estado de ebriedad o bajo 
el influjo de estupefacientes o drogas enervantes, 

TERCERO.- Para determinar el monto de la caución el Agente del 
Ministerio Público atenderá a las circunstancias siguientes: 

A). 

8). 

C). 

D). 

[). 

F). 

Cuando resulten lesiones que no pongan en peligro la Yida 
y tarden en sanar más de quince dfas, previstas por el Ar7 
tfculo 28g parte segunda del Código Penal para el Distrito 
Federal se fijará una caución equivalente de 30 a 50 dfas 
de salario mfnfmo vigente. -

Cuando resulten lesiones que dejen al ofendido cicatriz en 
la cara, perpetuamente notable señalada por el Articulo --
290 del Ordenamiento invocado, la caución será por el equi 
valente de 60 a 80 dfas de salarlo minino vigente. -

Al producirse lesiones que perturben para siempre la vista 
o disminuya la facultad de oir, entorpezcan o debi 1 iten -
permanentemente una mano, un pie, un brazo, una pierna o -
cualquier otro órgano, el uso de la palabra o alguna de -
las facultades mentales, a que se refiere el Articulo 291 
del Código Su.s.tantivo referido, se impondrá una caución _:: 
equivalente de 90 a 100 dias de salario minimo vigente. 

Cuando imprudentemente se infieran lesiones de las que re
sulten una enfermedad segura o probablemente incurable, la 
inutilización completa o la pérdida de un ojo, de un brazo, 
de una mano, de una pierna o de un pie, o de cualquier - -
otro órgano; cuando quede perjudicada para siempre cual-
quiera función orgánica, y cuando el ofendido quede sordo, 
impotente o con una deformidad incorregible, que se descri 
ben en el A.rtlcu!o 292 parte primera del Código Punltivo,
Caución ~e fijara por equivalente de 120 a 150 dias de sa-:' 
lado mlnimo ·tigente. 

Cuanao al ocJsionarse lesiones a cuya consecuencia resul-
ten incapacidad permanente para trabajar, enajenación men
tal, la pérdida de la vista o del habla o de lac; funcione; 
sexuales, establecidas en el Articulo 292 parte segunda, -
de la legislación Sustantiva vigente? se fijará una cau- -
ción equivalente de 150 a 200 dias de salario minimo 1igen 
te. -

Cuando se ocasionen lesiones que por su naturaleza pongan 
en peligro la vida, previstas por el Articulo 293 del COd! 
90 Penal para el 01 strito Federal. Ja caución será por el_ 
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equivalente de 100 a 130 dias de salarlo mínimo vigente. 

CUARTO.- En todos aquellos casos en que de los hechos impruden 
ciales resulten lesiones. si al solicitar el inculpado su Libef 
tad Caucfonal, no se cuenta con la clasificación o esta no pu--= 
diera determinarse, el Agente del Ministerio Püblico fijara una 
caución equivalente de 30 a 50 dfas de salario minirno gente. 

48 QUINTO.- El Agente del Ministerio Püblico que conozca de averi 
guaciones previas en donde por la conducta imprudente del incuT 
pado, ocasione la muerte de la victima actuara de la siguiente 
forma. 

A). Si la muerte es ocasionada a una sola persona, impondra al 
probable responsable, en caso de solicitud de éste, una -
caución equivalente de 250 a 350 d'ias de salarlo m'inlr110 v1 
gente; y, -

8). Si en el evento se produjesen las muertes de dos o mas per 
sonas, se aplicará una caución de 300 di'as de salario mfnT 
mo vigente, por cada una de las muertes, sine xceder su --=
monto de 730 días de conformidad con lo establecido en el 
párrafo segundo, primera parte, de la Fracción J del Arti-= 
culo 20 Constitucional. 

SEXTO.· Cuando únicamente se hubiere cometido el del ita de Da
ño en Propiedad Ajena con motivo del tránsito de vehículos, el 
Agente del Ministerio Público en los términos del Articulo 34-= 
del Código Penal, para liberar a ló'"' vehiculos col~sionado:; y -
entregarlos a sus propietarios o Teglt irnos poseedores, según se 
hubiere determinado 1 a probable respo11sabi 1 i dad de 1 os que in-
tervi nieron en el hecho, tamblen fijara una caución cquh·alente 
al daño ocasionado. 

Lo mismo se observará, cuando de las pruebas des:!hogadas '?n l¿¡ 
i ndagator"i a no pudiera determi nar·se 1 a probab 1 e responsabi 1 i da'Q 
de los conductúres involucra•lOS, con la salvedad de que cada -
uno de ellos garantizará el monto del daño ocasionado a ;u con
traparte. 

SEPTJMO.- Er. tudas aquellos casos fuera de los señalado:; er: el 
Artículo anter-1'Jr, en que por condutta imprudencia\ :~e c-eiuse -
única:n-:nte Daño en Propiedad ;.jen::! y <:u r~,r.:-. <?<·:-'.3 :..: ::-:: \'!:

ces el salario minimo vigente, el {;gente d':l '-'ir.~:.~er;o .Vúblico 
fijará al ini:ulpada fJi'.ra que obtengJ :.u l"\Le!·:_ád pri::via, una ga 
rantia equivalente al daño oi:-asionudn. -

OCTAVO.- Cuando por irnprudr:nna se CC·:~<?:J r·1 delito de !'\~a...¡'.JCS 
a las Vías de ComunL:.ación, l.J cau:ió:·; se f1~.jra por" el equ~V3-
1ente a dGs veces el monto d¡]-J dafi:i r: :usado. 

NOVENO.- Para la fijación de 1as Cd'.JCic•r,(:'s seiialadas en la µ.-e 
sente circula1·, se tendrá com:. !las:! .:1 sulario r.iinimo •Jig::nte-:: 
en, el Distntc fedefal a l:l fecha en .:¡ue ocurrieron lo;; hechos. 
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DECIHO.- la garantía caucional a que se refiere esta Circular. 
se cancelará y en su caso se devolverá al otorgante cuando la -
averiguación previa se encuentre en archivo por reserva y hubie 
re transcurrido desde su aprobación más de seis meses en forma
ininterrumpida por la práctica de alguna diligencia necesaria 7 

para el esclarecimiento del hecho. 

DECIHO PRJKERO.- L• devolución a que hace referencia el Artlcu 
lo anterior deberá solicitarse por escrito por el otorgante an7 

te la Dirección General de Asuntos Juridicos de esta institu- -
ción, quien resolverá lo conducente. 

DECIHO SEGUNDO.- Siempre que para el 111ejor cumplimiento de es
ta Circular sea necesario expedir nonnas o reglas que precisen 
detallen su ap1 icacibn. el Subprocurador de Averiguaciones Pre":' 
vi as y el Director G~neral de Asuntos Juridicos, propondrán al 
Procurador General lo siguiente; -

DECIMOTERCERO.- Los servidores públicos de la Institución de
berán proveer en la esfera de su competencia lo necesario para_ 
su estricta observancia y debida difusión. 

TRANSITORIO. 

UNICO ... La presente Ciruclar entrar-á en vigor el dia de su pu
blicación en el Diario Oficial de la Federación •. 

Otra gran diferencia que se presenta entre la libertad Provisional bajo 

Caución y la '...ibertc.: ?re·,·ia, c.osnsit~ t'fl que en la primera el supuestu sujeto ac· 

tivo del delito 1 debed pres:::ntar"se ante el juzgador, cuantas veces sea citado o -

requerido para ello; en cambio en la libertad Previa Admrnistrativc, esta obliga-

de J cornparec~r ente el Representante Social, para Ja práct1ca de dili:;encias de -

averiguación. 

Es importar.te recalcar, que el aspecto temporal oe la figure jurídica a 

que se ha ne-:ho mt:nción, es dentro de la Averiguación Previa, que come prim~ra et~ 

pd del procedimiento penal, se inicia con la noticia criminosa de un hecho consid~ 

r~do co:no dclictuoso ante el Ministerio Público, para que éste practiquen las dilj_ 

gencias necesarias y conducentes para ooder determinar si se ejercita o no la ac--

cl~n penal. 
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B.- COHO OPERA LA LIBERTAD PREVIA O ADMINISTRATIVA. 

La libertad Previa, funciona a través de una caución, en los términos 

de la Circular citada con anterioridad. 

Dicha libertad debe satisfacer los requisitos ordenados en el Articulo 

271 de1 Código de Pi·ocedimientos Penales para el Distrito Federal. El Articulo s! 

la que cuando por la hora o por la distancia o por ser dia inhábil, no puede exhi

birse la garant!a mediante bll lete de depósito, expedido por Nacional financiera,_ 

et Ministerio Püb1ico recibirá en efectivo la mencionada garantía, haciendo cons-

tar el ioonto de la cantidad, el motivo de la exhibición y et nombre y domicilio de 

quien la deposita. Al dia siguiente hábil, el jefe del Departamento de Averigua-

cienes Previas a que corres:;>onde la Agencia Investigadora, depositara en Nacional_ 

financiera, S.N.C., la cantidad exhibida, agregando el Billete de Depósito corres

pondiente a ta Averiguación Previa, dandosele el tramite que le corresponda. 

Si la Representación Soc.ial determina el no ejercicio de la acción Pe

nal, la garantia se cancelara y en su caso se devolverá una vez que se haya prese~ 

tado al presunto responsable ante el juez de la causa y éste, acuerde la devolu- -

:lón. i..O ariterlor, se encuentra pre·1isto en el Arti-:ulo 271 ael Código de Proced..!_ 

mientas Penales para el Distrito Federal, como resultado de su reforma, mi srna que_ 

por Decreto fué publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 4 de Ene

ro de 1984. 

En este arden de ideas, esta for:na de obtener la Libertad Previil o Ad

ministrativa durante la Averiguación Previa, no se encuentra contemplada en Ja ~ • 

Fracción I del fl.niculo 20 Constitucional, conforme al ctial, la llbertad Pro'lisio

nal baje cauciQ"l, es otorgada por el Organo jur-isdicclonal, en tanto que esta otra 
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Libertad es otorgada por el Ministerio Público, pero ésto no significa de ninguna_ 

manera. que por el hecho de no estar prevista en nuestra Constitución, sea contra

ria a la misma. 

E~ta Libertad ha sido objeto de enormes criticas por algunos autores -

entre ellos, el Maestro COLIN SANCHEZ, el cual señala: " Semejante facuHad no d! 

ja de entrañar graves peligros, sobre todo en un medio como el nuestro, en donde -

el Ministerio Público goza de facultades amplisimas, a grado tal que se ha venido 

a convertir en el factotum del procedimiento penal. todo el mundo esta conciente 

de que esta nueva atribución, representa un elemento más para consolidar abusos, -

exacciones económcias y desvío de poder, que han sido características del Ministe

rio Público en México ". ( 31 ) 

Cabe aqui recordar, que las garantías individuales consagradas en nue~ 

tro má;idmo ordenamiento Jurídico. contienen ciertos má1·genes mlnimos de pl'Oteccién 

a todo Ciudadano, pero ésto de ninguna maner-a. impide que los poderes legislativos_ 

ordinarios en cada Entidad Federativa, concedan a los ciudadanos derechos mas favo 

rables o más anpl i os que 1 os concedidos en nuestra Constitución Federal, si no que_ 

por el contrario, legislen adecuándose a las. circunstancias actuales. con la r;or-

mal evolución de nuJ?stro Derecho Mexicano, para buscar formas de una mejor adminis 

trae i ón de jus ti e i a, lo que se traduce en mayores igual dad es ante 1 a ley~ el dere 

cho más que reprir.1ir la Libertad, tiende a conservarla, no olvidemos el pnnc1pio_ 

1U DUB 10 PRO-REO, que afortunadamente aún priva en nuestro sistema penal; y 5 i 1 a 

detención preventiva se considera como un mal necesario, ésta es atemperada con el 

otorgamiento de la Libertad Previa o Administrativa que con mayor razón se debe -

aplciar tr-atándose de del itas imprudenciales o no intencionales. 

( 31 ) COL!!I SAtlCHEZ, Guillermo.- Ob. Cit.- Pags. 572 y 573. 
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CAPITULO TERCERO. 

APLICACIOll DE LA FRACCIOll 1 EN EL PROCEDIMIENTO PENAL. 

1. - PREPARACIOll DE LA ACClOH PROCESAL, PENAL 
O AVERIGUAC!Olt PREYIA. 

Una correcta división del Procedimiento Penal, es aquella que lo comprende 

en tres periodos; 

1).... Preparación de la Acción Procesal o Penal o Averiguación Prevía. 

2J~- ?eríodo de Praparaclón al Proceso o término Constitudonal. 

3}.· ?receso o Iñstrucción. 

A.- AVERIGUAC!Olt PREVIA. 

la Averiguación Previa o Periodo de Preparación de la acción Proce .. -

sal Penal, se inic.ia con ta denuncia o la querella y concluye cuando e1 ministe ... -

rio Público ejercita o no la acción penal, consignando los hechos al Organo Juris 

dicci onal. 

E:i la etapa durante la cual el Orga.no Investigador de los d~litos, -

realiza :odas aquellas diligencias neceBrias para comorobCir en su cc;.o el cu:=r.,o 

del delito, la presunta responsabilldad y corri0 ya lo expresé, optar poi" el ejerc2.. 

cio o ahste:nción de la acción penol en contra del sujeto activo, infractor :!·~ le:. 

ordenar:i\entos penales. 

COLlN SANCHEZ, define a la .'..,verlguaclón Previa comJ la "Etapa Pr.:>ce

dimental en la qu~ el Ministerio Púb1ícr,, en ejercicio de la facultad de Policia_ 

Judicial, practica todas las diligencias necesarias pare que le permitan estar en 

aptitud de ejercitar 1a acción penal debiendo íntegrar para esos fines, el cuerpo 
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del delito y Ja presunta responsabilidad". t 32 ) 

8.- QUIEN TIENE LA FACULTAD IJ( AVERIGUAR 
O PERSEGUIR LOS DELITOS. 

La titularidad del ejercicio de la AcciOn Penal 1 recae exclusivamen

te en el Ministerio Público; tal afirmación se desprende de Jo establecido en el 

Articulo 21 de nuestra Ley Fundamental. que contiene la facultad del Ministerio -

Público para investigar, averiguar o perseguir los delitos. Ademas del apoyo de_ 

orden Constitucional, disposiciones de leyes secundarias. atribuyen la titulari-

dad de la Averiguación Pr'evia del Ministerio Público; en efecto, el Artfculo 3/o. 

Fracción I del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, dispone 

la titularidad del ejercicio de la Acción penal en la Averiguación Previa al l~i--

nisterio Público, en igucl sentido el Articulo J/o. Fracciones I, II y Ji! de la_ 

Ley Orgánica de la Procuraduría Federal de Justicia del Distrito Federal, confie-

re tal facultad al Organo Investigador de los delitos . 

Del Articulo í:'l Constitucional, se deduce el monopolio del ejercicio 

de la accHm penal en manos del Ministerio Público, a través de ella se nard va--

1 er 1 a pretenc i On prin 1t i va de 1 a Representación Socia 1. 

El Mrn1.)t2nv PUtilico e~ta obligado a satisfacer c1ertos requisito:._ 

ConstitiJcionales y legal('S, para inlciar la ,-'\veriguacié.n Previa Pen:Jl en contra -

del pr'O~Jd.Jle responsable de IJ conducta tipica. La Constitución Polltica de los_ 

Estados Unidos Me,icar1os, alude en w Articulo 16 como requisito de procedi:i1l1-

dad la "Denuncia, la Acusaciéin y la QuerelJa", supuestos a las que algún autor -

agrega Ja flagrancia, µe:ro debemos de entender que la acusación es género y las -

especies son ia denunc1a o quE<rella, Cabe advertir, que la propia Constitución 

(Articulo 20 Fracción !JI), ordena para todos los casos que al acusado "Se le -

( 32 l COLUI S'::CHEZ, Guillermo.- Ob. Cil.· ?ág. ~45. 
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hará saber ... el nombre de su acusador y la naturaleza o causa de su acusación", 

considera a Ja acusación como genero y a la denuncia o querella cor.io sus espe- -

eles, de las cuales no~ ocuparemos a continuación. 

C. - ACUSACION. 

En este o:aso, se entiende que nuestra Constitución ha empleado la -

voz "ACUSACION" (Articulo 20 Fracción Ill), como el género; para referirse a las 

transmisiones de conocimientos sobre determinados hechos con apariencias delicti

vas realizadas ante el Ministerio Pübllco. 

D. - DENUNCIA. 

Es la relación de actos o hechos. que se estiman delictuosos, hecha_ 

ante la autoridad in'lestigadora con el objeto de que esta tenga conocimiento d~ -

ellos; es a través de ella co::io el ciudadano hace del conocimiento del Ministe--

rio Públic'J uri hP.c!io delictu'JSO, ya sea en su agravio o de un tercero; de tal -

suerte que la denuncio la pu·::de realizar cualquier persona {o debe hacer) en el -

cumplimiento de un d::ber impuesto por la ley, y para no incurrir tal vez en la p~ 

sibl~ v1úlaci¿n de un ordenar.nento jurídico. Opera en el supuesto de los delitos 

pe!"S~'J'Ji!'Jl0s. de oficio y es ineficáz en los que se persiguen por queja del ofend.!_ 

do o a instancia de parte agraviada (querella). Es un requisito de pr'ocedibili-

dad que se puedP hacer valer verbalmente o por escrito ante el Ministerio Público 

o a cualquier funcionario o agente de lJ Policia Judic1al para hacer de su conocj~ 

r.iien!o lo que se sabe r.H.::er-o ¿e un delito ~noticia crlmlnosa}. 

El Jenuncianti? legalmente no es parte dentro del proceso, ya que se_ 

l imitrl ñ f·1rmul ar una pan ir. i pación de cr)nocimiento ante e 1 RepresentantP. Socia 1, 

quien por medio de la fllisma, principia su función como investigador. 
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E. - QUERELLA. 

Se puede definir como la relación de hechos expuestos por el sujeto_ 

pasivo (ofendido). formulada ante el Ministerio Püblico, con el deseo manif1~s.t0_ 

de que se tome conocimlento de un delito no perseguH.1le de oficio y se investigue 

al autor del mismo. ~s un derecho Potestativo que tiene el ofendido y puede form~ 

larse veroalmente o por escrito. Tratándose de los delitos que se pers1guen por_ 

queja del ofendido, no solamente el agraviado, sino también su apoderada o repre-

sentante legitimo, pondrán en conocimiento del Representante Social la Comisión de 

un hecho constitutivo de del lto. para que este sea perseguido, no pudiendo hacer

lo en ningún caso para eSta clase de ilícitos, sin el consentiniento del que tie-

ne ese derecho. 

Esta figura jurídica se encuentra prevlsta en el Articulo 16 de la -

Constitución. es un derecho personal de ofendido (sujeto oasiva del delito). Si 

no hay querella de parte, el ~linisteno Pliblico está impedido para integrar aver2._ 

guación previa, ejercitar la acción penal y reclamar el castigo del responsable. 

Asi lo ha resuelto la Suprer:ia Corte d!? la tlaci:.n .:;n 1a Zjecutcria ·.-'!:;;iJ1e E-n el -

Tomo XXVI, Página 199, Quinta Parte, bajo el rubro: SOS.:; SE.C::RR~l ~OMULA, misma 

que a la letra seiiala: 

QUERELLA DE PARTE: "En ]f)S del Hos que no ruedan µ?r'.:>;>guir
se de oficio, si no hay querella de parte, los ~riounalPs e:. 
ta11 incapacitados para condenar el acusado, ,.JU<::s ,;un~· '·\i-·:::: 
riisterio PUblico lo es~a para ejercer la acción Jeri~l ' 

De las anteriores definiciones ~c<::>rC.i! ce la denuncia~~ la Q1JE-rella, 

se p11ede aprecia,. que e.dsten del1to:; ::..~ 5,:; ::la~if1can por su persecuci6n: a). 

Delitos de Qfir.:10 y b). ~~lites J rn:.tar.cic: de ~~1·te cferidiG:. (quere'lla). 

~n Tos de<litos perseguHJles de Ofi:io, las faculta.Ce:::. del Mini5~e:-io 
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Público son absolutas, basta el conocimiento de la existencia de conducta que co_!! 

figuere delito oficioso1 para que el titular del Organo Investigador inicie la in 

tegración de su Averiguación Previa. 

Con respecto a los delitos de querella, las facultades persecutorias 

del Representante Social, sólo se ejercitan si existe queja que autorice para in

ves:: i gar sobre 1 a existencia de 1 delito, 1 a supuesta rcsponsabi 1 i dad pena 1 . Como 

se observa. la regla general son los delitos de oficio en los que el Ministerio -

'>úb l i .:o ejerce en forma plena sus at rl bue i enes¡ 1 a excepción son 1 os delitos de 

querella, tambien denominados delitos privados, para los qoe el ejercicio de las_ 

fac•iltades del ·~inisterio Público está supeditado a la queja que formule la parte 

ofen.:~'.la. 

tos delitos ,.ierseguihles por querella son: Lesiones {Articulo 62); 

Contagio '/enéreo entre Cónyuges (Articulo 199 Bis}; Estupro (Articulo 263); Ra.e_ 

to (Articulo 271!; Adulterio (Articulo 274); Abandono de Cónyuge (Articulo 337); 

Golpes y Violencias {Articulo 360). Todos los ordenamientos citados son del Cód.:!_ 

go Sustantivo Penal. El derecho a la querella se extingue: Por rnuerte del agra

viado. por perdón. por consentimiento, por muerte del responsable y por prescrip

ción (Articulo 93 del Código Penal). 

Cabe advertir, que en la Averiguación ?rt!via, el Ministen0 -:.utilice 

es autoridad hasta .:1 mor.:ento en que concl":.Jyen sus lnvc-s~,JJ~r::.)r:c'~ f ci~rra la -

_etapa procedimental para determinar sobre el ejercicio ae la acc16n penal¡ cuan

do resuelve si ejercita o no el derecho de acción penal, deja de ser autoridad Y -

asur,¡e la personalidad de parte en el 01·0:eso pe~:.--1. F.11':.I con indeperid-::ncia de -

que consit]a la acción ante los Tribunales o dicte un lnejercicio de lJ acción pe

nal. 



El A.rticulo 137 del Código Federal de Procedimientos Penales, señala 

que el Ministerio Público no ejercitará acción penal en los siguientes casos: 

1.- Cuando la conducta o los hechos de que conozcd no sean constitu

tivos de del ita, conforme a la descripción ti pica contenida en -

la Ley Penal¡ 

2.- Cuando se acredite plenamente, que el inculpado no tuvo partici

pación en la conducta o en los hechos punibles y sOlo por lo que 

respecta a aquel; 

3.- Cuando aún pudiendo ser delictivos, la conducta o los hechos de_ 

que se trate, resulte imposible la prueba de su existencia por -

obstáculo material insuperable; 

4.- Cuando la responsabilidad penal se halla extinyuida legalmr:-nte -

en los términos del Código Penal; y 

5.- Cuando en las diligencias practicadas se despr·enda plenamente -

que el inculpado actuó en circunstancias que excluyen la respon

sabilidad penal. 

2.- LA RESERVA Y EL ARCHIVO. 

Cabe señalar que cuando se han practicado todas las diligencia~ necesarias 

para acreditar el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad, éste no ha si

do comprobado o aquella debidamente demostrada. el Ministerio Público dicta una -

res o 1 uci ón conocida como "Archiva". donde se determina e 1 no ejercicio de 1 a ac- -

ción penal por las circunstanci-Js en concreto. (Se agotan las prácticas de dili

g~ncias), cuando con las diligencias practicadas no se comprueba la existencia de 
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un delito o la responsab11 id ad de un sujeto, pero quedan por practicadas a 1 gunas_ 

diligencias, por el momento el Ministerio Público dicta una Resolución llamada de 

"Reserva'', ordenándose en la misma, se practiquen las diligencias que no fué pos_!_ 

ble llevar a cabo por una dificultad material o por una situación de hecho y se -

procede a rea 1 izar tas i nves ti gac iones tendientes a ese 1 arecer los hechos. 

3.- LA Cll!ISIGllAC!Olf: CON DETENIDO O SIN DETENIDO. 

Ahora bien, para que tenga validéz constitucional y sus efectos juridicos_ 

sean licitas, el ejercicio del derecho de la acción penal no esta sujeto a f6rmu--

1as solémn".!:;, Se cumple- la función pública, r:iediante la consignación que el Mi-

nhterio Público haga ante el Organo Jurisdiccional de los hechos que estime con

figurantes de un delito determi ando. 

Con respecto a la consignación que hace el Ministerio Püblíco ante el juz

gador, podemos decir que es un acto procedir:iental a tra'lés del cual el represen-

tante social ejercita la acción, poniendo a disposición del Jui:z, las diligencias 

o al indiciado en su caso; iniciando con ello el Juicio Penal, es decir, el Mi-

nisterio Püblico ocurre ante el juzgador y le solicita que se avoque al cocimien

to del caso, consignándole los hechos que estima punibles, pan aue Pl Organ.i ,Ju

risdicc1onal emita Resolución dentro dt.-1 término constlti;i::icnal. 

El acto de consign:ición, puede darse en dos fornas: Cori Detenido o Sin D~ 

tenido. Cuando la con~;gnaciñr. e'l C')ri u.::~nido, ;,¿. pune ,::J in:lc:1dao a disposi--

ción del juez en le carcel preventiva, ,-,'.!miti~ndolt> t:-i'"','; lo c!Ctuado q:Je se inte-

gró durante la Averiguación (Las Diligencias). Cuar.do la consignación es sin d-=

tenido y se tratad.e delitos que se sc1·1,:ionan coi~ p·:'!na co~poral. S<:> soliclta or-

den de 1lprehens1ón en contr¡, del sujeto clCtivo del delito. 
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A.- LA ORDEN DE APREHENSIOH. 

la Orden de Aprehensión se encuentra prevista en el Articulo 16 de -

nuestra Ley Fundamental; es un acto de autoridad, en virtud del cual el Juez e~ 

petente determina 1 a detención de un individuo (se ordena su captura), para que -

s.ea puesto de inmediato, a dis.pos.ición de la autoridad que lo reclama, ton el ob

jeto de que co11azc a todo 1 o re 1 ac i onado a la conducta o hecho pun i b 1 e que se 1 e -

imputa. 

?ara dictar· una orden de aprehens.ión, debe prubarse er; la Averigua- -

ción Previa que la conducta esta tipificada como delito y que ésta merece pena -

corporal y que existen pruebas que hagan probable la responsabilidad del acusado, 

de lo contrario, cuando e1 delito es. de los. que se s.ancionan con pena alternati·

va, apercibiendo, etc. el Ministerio Público solicita Unicamente su comparecen-

cia. 

Resulta obv10 que durante este periodo del procedimiento penal, no es 

daole hablar· de LibertJd bajo Caur:ión propianente dicha, aún cuando pueda dclrse • 

el caso de que e1 indiciado obteng~ su libertad ante el Ministerio Püblico. ccm-

forrne a lo dispu~sto p0r les párrafos iercero y Cuarto del Articulo 271 cel Códi

go de Procecrnie!ltos ?enal.;:s p3rJ. el Distrito federal, ya que se tnta de una nue 

va figura jurídica 1la;:iada Libertad Previa o Admimstrativa, que se concede cuan

do st? tnta de los delitos inprucenciales ocasionados con motivo del tránsito de_ 

ve-hi::ulos; y por lo q~e se reriere a la Libertad Caucional. es el Organo Juns-

diccional el c:>m;:.etente para 1·esolver todo lo referente a la tramitación o suJs-

tan.::ia:niento d2 dicM beneficio, no así la libertad Administrativa q1Je se tramita 

ante el :4ini'.)terio ?úolico. 

A r.iayoi- a!Jundamiento, recordemos que la libertad Cauciona\ ¡:iuede sol~ 
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citarse y obtenerse desee el r.1ome11to en que el inculpado, estando prive.ojo de su -

libertad, se encuentra consignado ante el juez dE: la causa. es decir, una vez - -

puesto a disposición del Juez por el Ministerio Público. 

En este orden de 1deas y conforme a lo preceptuado por el Articulo 20 

de nuestro Código Fundar.iental de la Repüblica, Clesde el momento en Q!.i'? un indivi

duo ingresa a un reclusorio, o sea pasa por Ta aduana y se registra su iritroduc-

cfón al centro penitenciario, podrá solicitar, acogerse al beneficio caucioncl en 

Jos términos de ley. De esta manera, con la consignac16n se injcii! la segunda -

etapa procedimental que t?s Ja preparación del Proceso o t€rmlno Constitucional. 

4.- PREPAAAC!ON DEL PROCESO O !ERM!NO CONSTITUCIONAL. 

A. - EL AUTO OE RAD!CAC!ON. 

Al ejercitar la acción penal, el !-4inisterio Público provoca la activ_!. 

dad jurisdiccional, es decir, excita al Organu Judsdicc1onal, para que éste dic

te su primera resolución conocida como Auto de Radicación, cabeza de proceso o de 

inicio, con ella el Juez sujeta a las ;:iartes a ::iartir de ese momento a su juris--

dicciOn. Esta resolución contiene: '... 1Jg~r. fecha J i10ra en que se dic~e; la or

den de que se registre en el tibro de Gobiern'J; la de:larc:ión dando entrad:... a -

la consignación; Jos avisos i:onducentes tar:tv Jl SUf'erior co::io al !.'ini~1-~rir:-, l'ü

bllco adscrito al juzgad~ para que lntenerigc cc•r¡foro:;~,; :.us fa'.'.::ultad~5; la f1j~ 

ción de la nora en que deberá celebrar:=;'! li! ..;udiencia ;:.0nlica :;~r-; -;;;e .c:l de .. r.'r,~· 

do si lo hubiere. rinda su d.eclarac;Ori preoaratoria, ,·,r·.~-:n'i se prq:ct~1:¡:..:en lJ~ ,:1-

ligenc'ias seil(llactas en nuestra Cor.stttuci0'1 y .. :::yes :1\:jetivas, ':>i ·::xiste dete•,1do; 

cuando no lo haya. deberá: ordenar el ~~·.1-:-.: que se hagan anotar los datos primera-

mente mencionados ;lara que, previo anillisís y c;tudio de las diligencLls se en- -

cui:.ntre en posi!Jil idad de decretar la Orden de A~rehensión o de n.c:garla; los nom 
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bres del juez que dicta la determinac1ón y del secretario que lo autorice; que -

en general se faci1 íte al detenido su defensa, de acuerdo con 1 as Fracciones IV y 

V del Articulo 20 de nuestro maximo Ordenamiento Jurídico. 

En el Auto de Rat1icación surten los siguientes efectos: 

1.- Sujeta a las ;>artes a un Organo Jurisdiccional. tanto el Minist!. 

rio Püblico como la defensa están obligados a promover únciamen

te ar.te el Juez de la causa. Sujeta tam~ién a los tercer-os, és-

tos estan obligados a concurrir a él. 

2.- Fija la jurisdicción del Juez. ·:an ello el juzgador tierie la f~ 

cultad 1 obligación y poder decidir el derecho en todas las cue~_ 

tienes que le plantean relacionados con el asunto en el cual di-

cho auto se inici5. 

3. - Por Ultir.io, atlre el ;ierfodo de preparación del ;:iroceso er: donde_ 

corren Dara ei juzgador los términos coristituc1onales de -:uaren-

ta y ocho horas para tor.iar al detenido declaración preparatoria_ 

J s~~-::ita J dos hor1.s para resolver su situación jtYir:!1cc !"'edia.'! 

te el ku;o de Formal Prisión, de Sujeción a Proceso o el de Li--

Cuando se tiene por recibida la consignación que forrr;ula el :-\iniste--

rio Pú::,lico 1 r"elar.lva J la A\leriguación en la cual se ejercitó acción penal en --

contra de deterr:ii andas personas y éstas no se encuentran detenidas, dentro de 1 a_ 

r.;is;;ia corisi~naci&n el !llr.i.sterio ?úblico solicita al Or'.)ano Jurisdiccional, se li 

br;:; orden de aprehr: ... 15 i i)n d·? 1 a autoridad que lo requiere, can e 1 fin de que conoz 
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ca del hecho puni!Jle que se le atribuye. 

B.· LA ORDEN DE APREHENSION. 

Se encuentra regulada en el Articulo 16 de la Constitución Política -

de los Estados Unidos Mexicanos, donde se ·señalan como requisitos; 

1. - Que exista una denuncia o que re 11 a. 

2.- Que la denuncia o querella se refiere a un delito sancionado con 

pen• privativa de libertad. 

3.- Que la denuncia o q:Jerella esté apoyada "por declaración bajo -

protesta de persona digna de fe", o '.'JOr otros datos que hagan -

!)roba!> le la responsa~iilidad del inculriado. 

4.- Que lo pida al !·'inisterio Público. 

Claramente poder.ios comprender el ma::iento en que procede la orden sol.!_ 

citada :>Dr el Ministerio Público ante el Organo Jurisdiccional, satisfaciendo de

teririinados requisitos constituc1onales, es el nomento en que rle lJs av~riguacio-

nes pr~cticadas estir.ie el Ministerio Pú~lico, coi.lpro!Jadas la exisi:encl3 de un Ce

lito sancionado con ;:iena privativa de li'J~':"tad y la responsabilidad de un s•..:jeto_ 

que no se encuentra detenido. 

la 5upre:na Corte de Justicia de la !h:1c1ó:·, ha sostenido que para ~.:-

clarar la orden de aprehensión, no es pr!:dSo que esté corn;Jrobado el cu•::rpo del -

delito, sino que se llenen los requisitos pre·1e: fdo:. por el Articulo 16 Constitu

cional. 
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" Una vez demostrada la comisión de los hechos considerados 
COOY.l delictivos que la ley castiga con pena corporal y la --= 
existencia de elementos que hagan probable la responsabili-
dad del indiciado en su comisión, tales elementos bastan pa
ra fundar la orden de aprehensión, sin que para el efecto -
se requiera establecimiento del tipo delictivo en el que se 
encuentra exactamente la conducta, puesto que la compraba-":' 
ción del cuerpo del delito sólo se requiere al momento de -
dictar un auto de formal prisión, de acuerdo con el Artku
lo 16 Constitucional •. 

Amparo en revisión 616/77. HERO ARTURO. 
Matrecitos Sinohvi y Coags. 
Unanimidad de Votos. 
23 de Abril de 1978. 
Ponente: GErlARO OAVIO GONGORA PIHENTEL. 
Secretaria: ARHIOA ELENA ROORIGUEZ CELAYA. 
Tribunal Colegiado del Quinto Circuito. 

C.- LA OECLARACION PREPARATORIA. 

C:l Artículo 20 de nuestra Carta Magna nos dke que en todo Juicio de_ 

orden criminal. deberá el acusado rendir su declaración preparatoria y para tal -

fin " Se le hórá saber en Audiencia Pública, dentro de las cuarenta y ocho horas_ 

siguientes a su consignación a la Justicia, el nombre de su acusador a fin de que 

conozca bien el hecho punible que se le atribuye y pueda contestar el cargo, rin-

dier.do en este caso su Declaración Preparatoria ". 

la D~cldración Preparatoria nos dice RlVC:RA SILVfi., es 1a rendida por_ 

el indiciado ante el Juez de la causas pero lo importante de ella esta en los re-

quisitos que deb11n li-:nMs-: al t~;;iarla. Esto$ requisitos pueden clasificarse en_ 

Constitucionales o Legales, por estar previstos unos en nue~tra Carta Magna y los 

otros en los preceptos adjetivos ". { 33 } 

Es así como apunta en su obra como requisitos Constitucionales: '' la 

( 33 i RiVER1' SiL'IA, José.- Ob. Cit.- ?ág. 150. 
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obligación de tiempo, para que el JuE'z dentro de las cu<lr-:11ta y ocho r.oras si~ -

gui entes a la consignación tome 1 a dec 1 a rae i ón preparatoria. 

Igualmente se cor.o;igna ld o!:lligación de for~.t1, ~s. decir. :..e ct.li:iri ni 

Juez a que tor.ii: la declaración preparatorla en "Audiencia ?üt>1ica", en un lugal" -

donde tenga acceso el pübl ice, por tanto. esta prohibido que se celebr-:> !!n se::re

to o en ausencia de los que quieran estar presentes, siempre que no se altere el 

crden o se ponga en pell']rO la seguridad del Juzgado. 

Tiene la oJljgación el juzgador de dar a onocer el cargo, es decir. 

de dar a conocer la ":taturaleza y causa de la acusación, a fin de que el indivi-

d;10 conozca ~den el hectlO que st:- le imputa", es decir? hacl'] de S!J c0naci:ri~:?nt·J -

que el Ministerío Pú::ilictJ na ejer:ido ~cci6n penal en su contra y Jd~mas de quién 

es el sujeto pasivo del delito y c,ue es lo que se le irnpu':a y quienes los que se 

dicen ofendidos er, s~ caso. 

la 3cusación •.• ",sin duda se 12'Stá refir-iend:J ~que sel".' describ~ p::o cuul d~1i 

to se le acusa, señalando las atenv:mte~ o l!gra·.·c.ntes que e:ds!'..an, s~ ;::;ri:cisara 

que prth~t>as acreditan la --::dst-:nCla d.¿: 1·} ·:.o~,:;tuc:a, inLlic;HiJo1t: t:n QJ'.: pn.:ce;:::.::i 

de la Ley se le :::ataloga co:no aelitQ y lf: 1~emostrará que pruebc!S 1o p1·f•sup.1n.: 1 r:o 

mo prooable responsable de la conduct~ ::1c1fctiva. 

Señala el Ordena;;nento ~ans!'.ituc~orii!! una GJligación ri'lás; la de t111r 

a conocer el nombre del acusador, se refinr·: 1.t Qut: el ,Juez: debe f!nt::"".lr al con--

signcdo de que -:-l ~·~ini';t.~rio ?ú'Jlicv :J·--· c1t6 .:i.::·6fl ;:;;r.a1 y cde:.1§s i::'! nc'7l:if'2 de_ 

la pe~sQr.a que ;iresen~ñ l~ d~ri·.1:-.cio o lJ querel'!a en su contra. Adem5:; tiene 1:'1_ 



·:Mgos de ac11sac.ión q11¿ le formula el Ministerio PUblico, oponiendo sus defensas_ 

{Prescripción de la Acción Penal, la existencia de excluyentes de incrlr.ñnacll)n P! 

nJ1, demostrar que no es el autor de la conducta o que ésta no esta tipificada c~ 

mo cielito en Ja l€Y Sustantiva), además ofrecerá toda clase de pruebas para acre

ditar ~u validez. 

En relación a los requisitos legales, el Art-iculo 154 del Código Fed! 

ral, impone la obligación al juez de dar a conocer al indiciado el nombre de los_ 

testigos que declaren en su contra, teniendo como finalidad ilustrar al detenido_ 

en todo lo relacionado con el delito y así permitirle su defensa. Plasma también 

la obligación de dar a conocer al detenido la garanti'I de la libertad Caucional 

en los casos en que proced3 y el procedimiento para obtenerla y da a conocer al 

rndiciJdo el derecho que Uene para defenderse por si mismo o para deslgnar pers2. 

na de su ccnfianza para que lo defienda, advirtiéndole que si no lo hiciere, el -

juez Je nombral"á uno de oficio. 

C:s pertinente señalar que según lo preceptuado por la Fracción I del_ 

Artlculo 20 Constitucional: "!nmP.diatamente que lo solicite sera puesto en Tibe_!: 

tad Pro/~iorial baj0 Cauciln .•• ".no se requiere esperar a que se rinda la decla 

ración pre~aratoria, Slt'I) que por el contrario desde el momento en que el dcusado 

o su legl-~imo representante soliciten su tramitación, se estad en aptitud de ob-

sequiar dicha petición, :.iempre y cuando se cumplan con los requls1tos constitu-· 

cionoles y legales para que opere el mencionado beneficio. 

Por lo qu~ respecta a la interver1ción del defensor, también esta ele

vada al rango constitu-:10nJl (Ver Arti'culo 20 Fracción IX Constitucional). 

Por su parte el Código Federal de Procedimientos Penales en s11s Ar·t~-

culos 154, 155, 156 y 160 reglamentan con más acusiosidad la dec1uraci?n prepara-

tari.:i. 
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o.- EL CUERPO DEL DELITO Y LA PRESUNTA RESPOkSABILIDAD. 

Considero que para poder comprender mejor 1 a co111probaci¿n dt?l cuerpo 

del delito, es necesario entender que es e1 Cuerpo del Delito. 

MAN~E~ RIVERA SILVA, nos dice que el Cu~r¡:io del Delito, es parte de -

un todo, y que éste todo es el delito real. El Delito Real es un acto que S!' re-~ 

Hza C'Jn su intención o proceder, cambios en el mundo externo ( Juan mata a Pe- -

dro, lo hace disparando un árma de fuego, ésta produce un ruido al dispararse, -

Juan estaba drogado a 1 momento de cometer el acto, mientras que Pedto se eri:::antra 

ba dormido}. El delito real, esta formado con d'JS eler:1ento::: el delito le'f:"!·1 -

( definiciones que contiene la Ley al referirse a los delitos en particular .1 y -

Ql""tO elem-:nto de c~rácter juddlco o rr.etajuridico e.<trajuridico. \ 35 ) 

El Código de Procedimientos pena1es 1JarJ el Distr~to Federel Pn sw ;..r 

: i culo 122 dispone que e 1 cuerpo de 1 de H ~e S<=:! :.endr á por compraba do cuando se - -

acredite la existencia de los elemt!ntos que iritegran la descripción ae la conciuc-

ta o hecho delictuoso, según lo determina la Ley Penai. 

delito, se deben acreditar los diversos ele:ner.tos de éste; oojetivos, su~j>?:i-

·1os, valorativos o nor:Mtivos, etc. 

tado: 

Por el particular nuestro rnhimo iribun~l :h: la Federaciór. ha sus.ten-

" ?or c•Jerpo del delito debe enten:lerse el conjunto de el•:m.:n
tos o~jeti ,os o externos que constituyan 1 a m.'\ted ali dad d.e 1 a 
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figura delictivo descrita concretamente en la Ley Penal 

Ou i nta Epoc.a. 
Suplerr.ento de 19S6. 
Pjg. 178 A.O. 4173/53. 
HECTOR GOllZALEZ CASTILLO. 
4 Votos. iomo CXXX. 

Podemos concluir que comprobar el cuerpo del delito, es demostrar la_ 

existencia de un hecho, con todos sus elementos constitutivos, tal como lo define 

la ley Penal 1 al considerarlo como delito o establecer la !lena correspondiente al 

r.:ismo. 

No olvidemo5 que para el Ministerio Püblico lo primero es conµrcbar la 

e~istencia material del hecho delictuoso y después si procede a no el ejercicio -

de la acción pena 1. 

La presunta o probable responsabi lldad se da cuando hay elementos su-

ficientes para :.up>JnE:r qui! u11d persond ha tomado parte en la concepdón, prepara

ción o ejecución de un i!cttJ tipico dentro de la ley Penal, por lo cual debe ser -

sometido al proceso correspondiente para que dicte resolución sobre ese aspecto -

el Orgn.10 Jurisdic:icnal. 

~IVERA SILVA estima que "La posible responsabilidad existe cuando se_ 

presentan deterr.iinadas pru<:bas, por las cuales se pueda suponer la responsabili--

dad de un sujeto'". 1 36 ) 

Ahora bien, tenemos que cuando existan indicios o sosp~chas que nos_ 

ílagan suponer o ,resumir, en una for1.1a razonada que un sujeto pudo haber tenido -

1 36 ) RiVERA SILVA, José.- Ob. Cit.- ?ág. 301. 
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intervención o participación en un hecho cor.siderodo co;nc dellc'":·..;::,s~· r e: r:~;.:l 

1 e atribuye 1 a probable responsabi 11 dad, d(1bt?rá tenerse coma acre.:: i tñd.:i. 

El Articulo 13 de nuesrto Código Pennl. en .-e1~ción con lo pri::enti;- -

responsabilidad penal. señala que personas son responsables de los delitos, asa

~er: 

,.- LOS que acuerden o preparen su realización. 

l ~ . - los que 1 o real icen :JDr si ; 

1[1.- Los q1Je lo realicen conjuntamente; 

IV.- Los que lo lleven a cabo sirviéndose de otro; 

V.- Los que determinen intencionalmente a otro a co:neterlo; 

VI.· Los que intencionclr"i·:?nte presten ayuda o auxilio para -
su cor:tisión. 

VII.- Los que con posterioridad a su ejecución auxilien .:i.1 de 
lincuente, en curnplil'liento de una pro::'esa zm~e:rior ;!.l :
deli~o; y 

VIII.- Los que intervengan en otro~ en su comisión, aunqu.c: no_ 
conste quién de el los produjo el resul .:ado. 

Para la deterr.iinación c!e la present;; re!)p::insabilic:H1, e1 .. 1:.;ez Ceherá._ 

tomar en cuenta cual de las fornas de culpu::n 1 ia..:d (Dolosa o .:J1p::~a; deOe sí:11ai:, 

se al sujeto, o si no existe respOn$abiliGad por falta de eler::ento~ o $i ú¡J¿>:-¡j --

una "Causa de Justificaciór," o cualquir!r otrJ e;rír.nentc. 

E.- RESOLUCIONES QUE SE OICTAH AL VEPICERSE EL 
TERHINO CONSTITUCIONAL DE 72 llORAS • 

. : .. x:2::;'.i. 



Cabe aciarar que el término de 48 horas para rendir su declaración --

preparatoria, está. rnr::l•J1do dentro del término de 72 horas que se establece para_ 

resolver su sitvaciór, jurii:lka. una vez precisada la actividad del juzgador, ini

ci.J<JJ desde el r:io:ne:nto ~n que el procesado fué puesto a su disposición, e\ Organo 

Judsdlccional. e!. Cecir, el propio juzgador en los térmlnos de lo prescrito en -

el Articulo 16 de nuestrJ Ley Fundamental. resolverá la situaci6n jurídica plan-

teada da'ldo 1 as si guit:"ntes res o 1 uci ones: 

l). Auto de Formal Prisión. 

2). Auto de Forma.\ Prisión con Sujeción a Proceso; y 

3). Auto de libertad por falta de elementos para Proceder. 

F.- AUTO DE FORMAL PRISION. 

En relación con el Auto de Formal Prisión. el Articulo 19 de nuestro_ 

máximo ordenamiento jurídico, establece que ninguna detención podrá ex.ceder del -

término de tres días sin que se justifique con un Auto de Formal Prisión. 

En ese orden de ideas, tenemos que el Auto de Formal Prisión es la de 

terminación emitida por el juzgador para resolver la situación juridica del acus~ 

do, al vencerse el término de 72 horas que establece el Articulo 19 Constit•Jcio--

nal, una ·Jez comprobados ~u'> elementos que integran el cuerpo del delito, y que~ 

&ste merezca pena corpcral 1der.tás de existir datos suficientes que hagan probable 

su responsdbi lid ad. 

C:l Auto de Fon~al Prisión contiene requisitos medulures y formales: 

a). REQUISITOS MEDULARES. 

De la lectura de los Articulas 19 Constitucional, 297 del Códi· 

go de Procedimientos Venales para el Distrito Federal y 161 del Código Federal de 
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Procedimientos penale:>, se desprende q•Je los aspectos t:ir;:,les dei Au':r; de PrJ!ffiji 

Prisión, se encuentran en la c001probación del cuerpo de' rtelito y 1a probaole re2_ 

ponsabilidad de los cuales nos hemos ocupado con antelación. 

b). REQUISITOS FORllAlES. 

Que deberá contener el Auto de Forr.ial Prisión {Arti'culo 297 c!el 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

i .- La fectia y la hora exacta en que s..; dicte. 

11.- Li e,;.presióri del delito i:riputado al reo p:.ir el Mi

nisterio Público. 

111.- El delito o delitos pcr io~ que deberá seguirse el 

proceso y la co::;probac1ón de sus eler:ientas. 

i\'.- La expresión del lugar, tle,71po y circunst~ncia~ de 

eje:uci ór: y der.1as datos que tirrojt: 1 a aved gua·.:1 ón 

previa q1Je serán bastant.cs para tener por c:om¡1ro~~ 

do el cverpo del d~l Ho. 

V.- Todos los datos qiJe- arroje ia aver1g!1ác):.n ::;·~e 

haga11 P'".'.:IDat:ile 1~ ··espvr.s~:::iil~~ad a::l ?cusold0. 

Vi.~ Los nor..~res del .Juez que dii:tr: la detcrmir.u::iór. y 

del st::cretario que la autorice. 

Por último, es pertine:n~e s.c:i~al::r r::_ :''' re1ación o este A;;~o -

cuando se dicta, se fija la ~ase al prr:ic·~so, ·1::r•~ que ~l Grganu jL1risd~ccion~ 1 

con esa oJse pueda decir" y a;::ilicar el i:.2,.;:c.nü ;:.I ,•:;a i:.oncrdo, pl:lw.t:::..do P:lft su 

resolucHm con el mult~cit~do Autc .:1c For~1 :-.l ?r1sión. e~ esta feirm.1 se jvs':tf~ca 
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ción .wrídica de1 proceso dentro del termino de Ley. 

G. - EL AUTO DE SUJEC !OH A PROCESO. 

Apunta M-'!füEL RIVERA SILVA, que: "Es una resolución que se di~ 

ta cua:idC> se estima que hay base para iniciar un proceso, por estar comprobados -

el cuerpo del de1ito y lo posible responsabilidad. siempre que se trate de deli·

tos no cast1gados. con penas privativas de libertad". ( 37 ) 

f1 Auto de forma1 Prisión con Sujeción a Proceso, define COLIN_ 

SANCH2Z: "Es la resolución dictada por el Juez, por" medio de la cual. tratándose 

de delitos sancionados con pena na corporal y al~ernativa, previa comprobación ~~ 

del cuerpo del \!elito y de la presunta responsabilidad, se resuelve la c:;ituación_ 

Juridica del procesado~ fij.andose la base del proceso que deba segulrsele". r 38 ) 

::n e::.te orden de idea;, tenemos que cuando el Organo Jurisdic--

ciona1 es~tna dentro del térnina Constitucional de 72 horas, qu¿ se encuentl"a ·:o~ 

proLa1o ~l cuerpo Ge1 delito y acreditada la presunta responsa!:.1lldad, en rela- -

ción a un hecho consi.jererio como dellctuoso, para el cuel no existe sanción a la_ 

que se estJ::i-lezca p\!n~ corporal o cxüte p~na alternat1va. esta:-e'1aS ha:.i'landa del 

Auto de Sujeción a í'ro::.eso, por nn ~er pert.inente re&tdng<:rsele 1a libertad el -

SoDre 1:\ partL:-ular nuestro má:dmo Tribunal de lo Federa~16n ha 

establecido lo siguhiitt-: 

PrnA ALTERl<AllVA (AUTO OE FORMllL PRIS!ON).- ·' Si la -
norr.ia tipificadora en consulta~ seiiala 1a pena privati
t:d de lí!Jertad o la de r.iu1ta o ambas é juicio del Juez, 

37 RlVERA S!L'/A, José.- Ob. Cit.- Pág. 170. 
1C Cm..1•¡ S:t:i.'.:HE.l. Gi.dllermo.- Ob. C.lt.- Pág. 307. 
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precisamente en e11a rao1ccré. la na~ura1.:za ~;~~rr.a~i.,·a 
dual y la pnsi.5n pre·1en~;·¡r:. entrar.a 1m pro!'liJr:i 3;rii~!"'to 
que prejuzga sobre la ::>ena, Esta debe: sobrev1\·1r co;no 
efecto del fallo definitivo y la. rc:lusi6:i anteri·:',. coiñ 
pu.table conforme al tercer pdrrafo de 1 a Fracción >. d~T 
Articulo 20 Constitucional, sólo es dable en término3 -
del diverso 18 si la pena es corporal más ante la in.:er 
tidumbre, que provoca la norr.ia, en que se libra en fa-= 
vor de la potestad judicial la elección"' el auto de far 
mal prisión tiene .. ·erdaderos ~fectos de sentencia al res 
tringir la libertad física del inculpado, lo q1Je contra 
ria la voluntad de lo expresado en el Articulo 18 Cons-= 
t;tucional ". 

Tésis visible en el Tomo CVlll, Pág. 624. 
sa;CJ el rubro de: Amparo Real en Revisión. 
292J/49 GARCIA SALA ZAR MllUEL. 
13 de A_bril de 1951. 

" La expresión al prir.cipio de definitividad aplicable: 
al de formal prisión no puede hacerse extensivo ~l ~ctO 
de sujeción a proceso, por cuanto a que el acto de suje 
ción no con)tituye un acto restrictivo de la libertad 7 

persona 1 , en ate ne i ón a que se di eta cuando el de 1 i to -
imputado no tiene s1?ñalada pena corporal y no surje en 
lo estdblecido en el Articulo 19 de la Constitución. -:
Pcr tanto, no esta comprendido dentro de la hipótesis -
de excepción prevista en el Articulo 17 de h mlsma -
Constitución General de la r=pública, en rel~ción c:::in -
el Artículo 37 de la ley de .\~9aco ". 

Juicio de A,;.paro Núm. W0/74. 
Pro:r0')vido por BASI:..IO ORTIZ A'JEUHO. 
Unanimidad de Votos. Jnforr.¡e 1975. 

Lo anterior obedece a que nuestra Carta l·~<tgna sr:ñ'!la que: " Só 

lo por delito que mere¡ca pena corpore.1. habra lugar i:l pr1:.tón pre·,r.:n:iva ". Ar-

ticulo 18 Cor.stitucional.· 

!5a mis~a bJse n'2n:iativ;; S·: reiten en lo'.:. Artic!.Jlos 162 del C~ 

digo federal rle Pro:edir:i~::ntos Penali.:·~ y 301 ai;l :c.aigo de Proce-Cir:-ient 15 renal~.; 
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:::.':.e duto contiene todos los requisitos medulares y formales -

del de Formal Prisi.)r., surtiendo tod:is los efectos de este último a excepción del 

referPnte a la prisión preventiva. 

H. - LIBERTAD POR FALTA OE ELEIEHTOS. 

Sotrre el particular, el Maestro COLIN SANCHEZ, señala: " El -

Auto de libertad por Falta de Elementos para continuar el proceso, también 1 lama

do Auto de libertad por Falta de Méritos, es la resolución dictada por el Juez al 

vencerse el término Constitucional de setenta y dos horas, en donde se ordena que 

el proces:.Jo Se:! restituido en el goce de su libertad. en virtud de no estdr int~ 

grado el cuerpo d~l delito ni la presunta responsabilidad o que habiéndose dado 

lo primero, no exista lo segundo ". ( 39 ) 

El Articulo 303 del Código de Procedimientos Penales para el 

Di itritCJ Federal, apunta que dicho auto se fundará en la ausencia de elementos p~ 

ra comprobar el cuerpu de1 delito y la presunta responsabilidad:; el . ..luez crd~na-

rá de iri'ilediato la libertad del detenido, sin embargo, ese m1smo Ordenamiento es

i tablece que ello ni í;npide que posteriormente con nuevos datos, se proceda en CO.!!. 

tra de1 inCic;ado. Zn con5ecuencia la resolución que se emite al fenecer el tér-

;::~ne Cún~tituc~c.:,;1-:11, ·'.lt:hl!ri: conur..:ir que no hay elemento;. para proces;¡r {l~ no --

c:-:iprobaci:Jr, Ge! cuef¡,J del flelit.o y de la ¡;resunta responsabilidad), ordenando 

s.e proceda a Cecre·.ar la 1 it.ertac1 por falta de elementos a favor de determinado -

sujeto, md~ no :--e~uehc en definitiva pues no impide que datos ulteriores. permi--

tan proceder ri1Jeva,...,-=nte er. contra del inculpada. 

[n ·:udnto a esta segunda etapa prücedlmental, resulta man1 fies-

to que podrá pre:.er':M.H la Libertad Caucional, pues. aún cuando ni siqu1era se ha 

( 39 cour; s:i~!CH~Z. (jui!lt:r1110.- Ob. Cit.- Pág. 
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dictado el auto que resuelva la s1tuación juriG1u d:;l cons1gn.=ijo. er: ~l tér.nir:r1 

de 72 horas, en virtud de lo di.spuesto por la Fracción I del Artictol0 20 Cmstit~ 

cional. tal libertad ha de concederla el juzgado!" in;':'lediatar.-:e:r.tc quo: se soiici!:c 

dicho beneficio, sin más trámite que p~ner a su disposi:::~ón la g3rantí'3 reswo.?cti-

va, tal y como lo dispone el Ordenar.iiento Constitucicnai ante:; invJCJdJ. 

Procede aquí suste11tar nuevamente que en este P€riodo rle t€?rmi-

no constitucional, no se debe entrar al estudio de las modalidades qt1e est3hlece_ 

la infortunada reforma al .t.rticulo 20 Constitucional 1 rr0 ater~c de t:ste modesto tr~ 

bajo, recordemos que 'át f.1n de d1cho periodo, es el OC' dar b;ise ~ un pr.Keso. :r.t::-

díante la comprobación del cuerpo del delito·,- la ;irobaole respr;.'1:=:,Qo11\da:l, de --

tal suerte que en este momento oro::ed~mental, no ~e finca de r.i:nerJ ~;]una reso• . .rn 

fot.i 1,Jod ptr.al, s1nv que s61o se pres•J,-::e de el la y cons:e:uenter.iente t.?n el cuto -

de término constitucional, r.o se debe en!rar al estudie de las rn1:1chG:i:Ji::s (Cal'\-

ficativas. Agravantes o Atenuantes l. y menos atjn tratándvse de d-?~er::nnar si pro

cede o no la concesión de la Lioert:!d Provisio'"li!l bajo Cauci&n, lo a11tericr en -

base al criteiro que ha sostenido ~1 Tribunal CrJlegiado del Primer Cfrt::,JitO er. :T'~ 

teria P~nal, er la t:jec:u~oria qve a 1e l~tra d~c::·: 

CALIFICATIVAS: SU ESTUDIO NO OEBE ABORDARSE EN El f,\110 
DE FORMAL PP.ISION.- :1 Arti'culo 19 ConstH:icional e-s~a 
blece " f1inguna detenció'1 podrd: ~xcede'" de; términJ <le
tres dias, sin aue se just1fiq11e con :.m cuto de fo,-,;.,,,1= 
prisión. en i:t c;,ue s~ eior(>s~rári: el delit:J J 1 :r~ ::;e le~ 
im?'Jta a 1 acusad:, 1 os el e:;e11tos qu:: '.:'Ons t; ~uy e r, cqur:- l 1 
lugar, tiempo y circ•jr..S-:.Jncie:.'. de e~-···.;::ión y l,,s datos 
qTJe arroje la avr:'rl9'J'~ción prr;or.:, los que debr.:r1 ser-· 
bastant~s. oara cc·npr·Jb;ir ei ·:,-!rpo ,jel ílel~to:i y hf·.~':r 
pr'Jbable la resr-.::ns:!'"'~1·"1·.; ·~":1 ;¡r::s.::da ... ''. En rc:leS 
.:rJn(líc;o~es, :::. inr:.;·.::·~l•! ~Je e: Ju::r ~·.e fOr'.'lal prisión 
de coriforml :'.'id cor, : :. ""laridJdv :: : el p•·::-::eptv const i ~~:-
cional .nvocad:i, c~bi: r)cupu.>: ·~x.::iush·.:i~ent~ :21 e.:tu
~ic ~el r.:uerµo dc.1 d-;litri y •<l ~:ob~ble res?·: .. n:,abilidad 
del irdi'tiduo, ~i-) ,1:-;'i··cv.r el ':':<§:nen 1c· 1as :2.1~fii:au
v:Vi, 9__:.-4ue ~s.-os P·Y e1.c7u:;:5r., sói."' ;,...;¿.den ser-: .te-
1<:! C.:: ~a Sé'lter.c;.;! ,·1>' :!1 0f':;:~1) ~~ c.~tr:. :1e11e: 3::,\, 



st el delito por el que se acusó fué de lesiones previs 
-.:e- por el Articulo 289. párrafo Primero del Código Pe-7 

nol. el cual esta sancionado con pena alternativa, se-~ 
gün se desprende de su contenido, es incuestionable que 
no debió dictars.e al hoy quejoso como se hizo, auto de 
formal prisión, en virtud de que el Articulo 18 de nueS 
tra Carta magna, previene que "Sólo por delito que me--= 
rez.ca pena corporal habrá lugar a prisión preventiva • , . 

Atento a lo anterior. es inconcebible la reforma al Articulo 20 

de nuestra Carta Magna, ya que al contrariar la ejecutoria que sobre el particu-

lar se ha emitido, se está limitando enormer.iente la posibilidad de que se obtenga 

el beneficia cauctona11 además de que se está prejuzgando, ya que las modalidades 

no deben tomarse en consideración dentro de este segundo periodo de1 procedimien

to penal, conocido como Preparación del Proceso a Término Constitucional. 

Por Ultimo, es pertinente hacer notar que dentro del término -· 

Ccnstitudonal, la base para determinar el delito por el que se juzga al procesa, 

do¡ su pen~lidad, se sustenta en la determinación del Ministerio Público. que e.o~ 

sagra el der"echo de e:jercic'io de la acción penal. Serán sus dict3dos, los que ~~ 

permH.an e?.aminar- la procedencia de la Libertad Caucional que se solicite. 

~tues.tro r.iáxirno Trlbunal de la federación a5i la ha estabiecido: 

UBERTAD CAUC!ONAL. EL PROCEOIHIENTO DEL MIMISTERIO PU 
BUCO ES LA BASE PARA LA PROCEDENCIA DE LA.- La Frac·:c 
i:;ón i d<.:1 Articulo 20 Constitucional consagra que infl'.e 
diataxente que el acusado lo solicite, sera puesto en-: 
libertad bcjo fianza, h3sta pl)r diez mil pesos. según -
sus circunstancias pers.'}nales y la gravedad del delito 
que se le impute, siempre que dicho delito no merezca-= 
ser :astigado ton 1Jnl1 pena mayor de cinco años. de pri-
sión y sin más requ1sitos que poner la suma de dinero -
... escectiva a disoosición de la autoridad u otorgar cau
ción hip<Jtecaria o p(\rsonal bastanté pord asegurarla. -
~l c0nt~nido de est12 precepto. deja ver claramente que 
1a garantir. que r:i·traíuJ e-st~ limitada a la penalidad--=
prcb~~le de les ci::-~ i !:os i:'"1::iut~do> al acusado, y e·1Jden-
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teliler.te la 1mputsc:16n •.:sta constituid.'1 VJ!' la ::;~ti·::i6n 
del Minist€"rio Pübl1co al ejercitar- l~ acción pt=l"5etut0 
ria de1 Ju ido ". -

Ejecutoria vtsible en el Torr;u lX~X!I!, ?~g. 2745. 
Bajo el Rubro: Amparo Pc:Ml en reviS1Ó!1 8299.184. 
~O?EZ FERUANOO P,>\0LO, iO de f:.:brero de !9:1S, 

5.- PROCESO O INSTRUCC!OH. 

El Articulo 19 en su Segundo Parrafo de nuestra Constltuciñn Federal. est1!:-

blece que el proceso comien2a con el A~to de Forma.l Prisión al disponer que: " T~ 

do p,.oces:; s.e ~egu~rd forzosam~nte r..or el dcHto o de1itJs señalados en el 1\ut:1 -

Ce Fv..-mal Prl::.ión ... '·, Nuestras Le9•slac1on~s Adjeti-tas del Fuero ComQn .Y Fe::::~-

ral, señalan los tipos de procedir.iien:.:.:. par1!: le? Jplicadón de 1a ncri:.,1 ?b.i;tr-a..::--

ta, general e impersondl al caso conc:reU), es Cec;r~ ~nra deterr:i.11~1- si un S\.í.~<.:to 

~:;c. :10 ¡:::e:'l.J.~rr.e:ite- r~sporisable dt!' un aeHto sefialaCo en b correspondiente Ley --

Sustantiva y cual es 1 a pena que le corres::wnde. 

El! EL FUERO COKUll TENEMOS: 

1.- Procedimiento Qn::l::r,uio. 

l.- Procedimiento Sumar~o. 

A.- PROCEO!MlENTO ORDWAR!O EH EL FUERO COHUN. 

Sabemos que en el ht1to de F,>,..rna1 Prisión se ín7c1-\ el pror.:edir.:·--··':.: -

que se deberá seguir, ~r. lv que- r-espr;!CtB- al CiJ50 que nos ocu.-.1. El f-'.1e:,t:-o CULrn 

SANCHEZ~ manifiestu: 

camente er1 cuanto a la mayor a~plitud de: térmir1c5 pe:1·a e; d1npacllo r1e los ¡:¡ctos M 

pro~atori os que en e-l Auto de Formal ?r· i:; Í-:•~1 se oroGn,-:.-a por.e)· ~1 rrr,r:;¡;.s.o u h 

vista dt> las ~utes p3r'1 qu..: o··o~ono:;.1r .:-:ntro oi: ··j dl1:: :ontadv:s dt.>;;: ,;.l si

guiente rt lrJ nc~lfii:ac11~n cte d1ch0 ;}u:. , las pruet;ás que estllr.en ~e' tine:;te.s. 
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;::rrc: i~:adn ~;¡uclrn~ntE-, to:~e:. aquellas que el juez estime necesarias para el es--

clarecii:nen~o de l-1 ·.ierdaC y la:.. diligencias relativas ". ( 40 ) 

Se d.:be aclaru oue lo oicho por el autor citado~ se encuentra regul~ 

do oor el Articulo }1-1. del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Fed~ 

r··ll, 1onde prFJclr.e-:-:en~e s.:: (,eñala que dicho temino empezará. a contarse a partir_ 

di:o la rio~tif)cación de1 referido auto. siendo este de 15 dias para el ofrecimiento 

de pruebas, 1as oue deberén desahogarse dentro de los 30 posteriores y si el juez 

10 esti;na necesario, a1Jrr.entHá dicho término hasta por unos diez días más y tran! 

cun-id'.i:> '' r~nur.ci3.J0~ e<;t;s tfr'Tlrnos. el juez deberd declarar cerrada la instruE_ 

ciór. / r.iandc>:-S nor.er 1it causa ~ la v1sta de las partes para la formulación de CO_!! 

c·i·.l'~ione-s pof' el tt?r-:·1ino r:!e cinco dlas para cada una. cuando el expediente no -

e.-.:.:eda d~ 5G foj:?s, si e~ :::Ji~re •.!e esa cr.ntidad. por cada 20 foj::is má.s o frac-

:-1ón, :;e- aurentJrá un oía ~ar; p:lre. tal efect~. 

a). CONCLUSIONES DEL MINISTERIO PUBLICO. 

Pueden ser· .~c1Jsatonas, cuando al formularlas considera que se_ 

. ¿ncuentra cvr:iprobado plena:.entl? el cuerpo del delito y la responsabiliC:ad del ac~ 

saao en sv comisión y sc1icita que st: le imponga a é:;te las sanciones C'Jr .. :!s~:i;i--

dien:e::, s~ l:: ::c·1d2ne al ;;a:;p ele ld r~?a:-ac1ón del da:io si lo h:.iOiere y se le --

a::-o!'l::>'i'.~ Ja:-.:i :r.:·:z.i~ - su rei:icide;i':;a. :10 Jcus~~orias, c~ando se ~s.:é f:il el ca-

:on la~ ::~r·-,_j~c1as ·_,r1JC~'.'.::il2~. y 2:1 es'.:os dos úl:imas casos, el jeuz dara •1 i.;:3~ 

co:i ell:!s ":· ':o:::.;rJ::or" de ._1ut.ticia, quié-n ~n el téminrJ de qu111ce di3s c0n~a~os_ 

a ':J.;:t:i- C.;: <:¡J~ l~s rec:iJc:, 1J1:-á ·1·:>,1iiit:-1ilas, cc:ii11r.iarlas 1) íC'ICJCa:-las, ~Q;i l(! 

iElurar:i.) 0
: a.! q:JL' :::u.:1CQ ::1 ::!A'.Jt:d~:::-í':c excediere d~ cincuent~ fojas, ~o:- celda - -



Hoja Núm. 114. 

veinte o fracción, se aumentad un día :"Jás. S1 dentr.-., de este termin-:i ··w ser;.:~. 

be respuesta alguna deJ Procurador de Justicia, las conclusiones s¿ tendrán por -

confirmadas. 

Por Jo que hace a las Conclusiones de la Defensa, si ésta no las 

formula dentro del plazo legal concedido, se tendrán por formuladas Tas de i1cu 1•• 

pabi li dad. 

Una ·1ez forr.iuladas las conclusiones '.'º'"el Minist-:rio Pü~~·rcci y 

la Defensa, se señalara ·fecha y hora para la celebración de la Audiencia de vis':.a 

dentro del término de dr:co días siguientes {Articulo 325 del Código de Proceu1-

mientos Penales para el Distrito FederalJ, en la audiencia, despué:; de recibir::.e_ 

las pruebas que legalmente ~-.)cedan, sedara lec~ura a las constancii\s que las -

partes señalen y, después de oír los alegatos de las mismas, se dec1arar5 visto -

el proceso, surtiéndose los extremos del Articulo 329 de la ley en c~ta, la cual 

prescribe: " ••• la sentencia se pronunciará dentro de los quince dias siguh~ntes, 

a la vista. Si el expediente excediere de cincuenta fojas, por cadd veinte d~ -

exceso o fracción, se aumentará un día mas •.. ". 

8.- PROCED!MIEIHO SUMARIO rn EL Fumo CGHllN. 

Una vez notificadas las partes del Auto de Formal Prisi5r, o '": '>;Je-

cibn a ?ror:eso, según sea el cdso, dispondrá ael ~érmin? de diez oit?:c para qut ·

oTrezcan las pruebas que estimen pertinentes, mismas aue :;~ d!:'sahogarán en la -

audiencia principal, la cual tendra lugdr dentro de los die? dias :iu!>secuente:. Jl 

Auto que resuelva sobre la adr.iisibr. dé ,q1;e1 lt?s que se encuentren aju'.'itat1as a de

recho, señalándose íectia para tal er~cto (Artii:;lo 307 y 303 del C5dl!.j:> d~ Proce

d1mi~ntos PenJl~s para el Distrito Fedu11l). !::s. pertinente haci::r nota~ que si en 

el do!sahogo d·? I~~ pn:eDas en l::i a•J-:ienda prinl1:,JJ1, ariarecier~n pruebas supervJ_ 
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nientes, se estara a lo dispuesto en el segundo y tercer párrafo del Articulo 3l4 

del Ordenamiento legal en consulta. ésto es, el juez podrá aumentar el término de 

desahogo de pruebas, hasta por diez dias más, a efecto de que se reciban las que_ 

el Juez considere necesarias. para el debido esclarecimiento de la verdad. Ahora 

bien, si el inculpado o su defensor o éste último con la ratificación de aquel -

dentro del término de tres dlas, optan por el procedimiento ordinario, se revoca

rá la declaración del procedimiento sumario y la vista del proceso se ampliara -

por cinco cHas más. 

Una vez desahogadas las pruebas que se hubieren admitido, las partes_ 

procederán a formular Conclusiones 1 las cuales pueden ser las dos hipótesis si- .. 

guientes: 

A.- Que se formulen verbalmente por las partes, de tal man!_ 

raque los puntos esenciales se hagan constar en la di

ligencia (Articulo 308 del Código de Procedimientos Pe

nales para el Distrito Federal). 

B.- Que las partes se reserven el derecho para formular por 

escrito sus Conclusiones, contando para ello con un tér 

mino de tres días. 

Formuladas las Conclusiones en cualquiera de las formas antes mencio

nadas, el Juez dictará sentencia dentro del término de cinco dfas, como lo dispo

ne el Articulo 309 del Código de procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

Por último, para terminar el estudio delProcedimiento Sumario en el -

Fue~o Común, debemos tener presentes los casos en que procede abrir este procedi-
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miento, segün la ref Yma del Art kul o:> jüj del CóGi ga de Procedir.li f'rit :,,5 ;:-,i:ina li:is \·-~ 

ra el Distrito Federal (de fecha 4 ce tnero de 1984}: " Se seg1Jirá ;irocec:ir.Ji~n:.-: 

cuando se tr!~'! de flagrante delito¡ exista confesión rendidc r,rec samente <:nt,; 

la autoridad judicial. la p12:na aplicable ne. e.1'ced~ en su tfrlT'HiO medio !rit¡:¡ético 

de cinco años de prisión, o sea dlternativa o no p;itativa de li::e:rtad. C'Jam~o -

fueren varios delitos. se es"3rá i? la ::ier.aliood má):::na del delito liHl/Or, obs.er•;á~ 

dose además lo previsto en el penultimo párrafo del Art1culo 10.- También :.e se-

guirá Juicio Sumarlo cuando se haya dictado A1Jto de Formal Pris~ór. o de SuJcción_ 

a ?receso, en su caso, si ambas partes ~cr.ifiestar. er. el mi:.t.r_, acto o dentro d~ 

los tres días Si'_]uierites a la notificación, que se conforman c;.;n el y no tienen 

mas oruebas que ofrecer, saho las conducentes a la individualtz~c•(-;n de la pena_ 

o medios de seguridad y el juez no estime n1?cesario pra·:v;:::ar otras dil~g'2r:CidS 

C.- PROCEDIH!ENTO ORDINARIO EH MATERIA FEDERAL. 

En ma!!!ria F::deri!l, tene'lloS tr,,~ .,,-ccedim~,.;•ito: 

1.- Oróinaric. 

2.- 5'.Jmario, y 

3.- Sumar1~.imo. 

Se puede distinguir dos periodos: ,:·~ prim~ro que c.urnlCr;,1 cr,r. r:! --

A.uta de Formal Prisión o de S•Jjeci6n .:\ ~rocesn, C!1 qu<: declara agot~:n la 1'i::.lru_c. 

~ión, y el segundo, qi..e t1en:: intc~o coii >:1 Autu µruc·d~ril.'~ y 1•.:n~c~ ·:on ~1 1~1.1co_ 

que declara cerrada la instrucc1ór. {M ... fr.u1o 1: . .-J :;7'! _:d1go Fi::d!:ral d~ ?:;:::.:ed~- -

mientos pen,:,les). Conse·:u'!nte.'lente. e,.., 01 ¡H·irr·:r- ~.,_·i-ic:o ncd~mo<:.. Ni:;:r•n11- q1;e -

las partes podrán ofrecer todos l·J~ r-OfZ:~n:; r:iro~:-~Jc-ió: q.Ie (>Stir..w l'J~;rc~os y aCe-

CtJad~;. ¡~~ra fi~d·- su post:.ii-a. r:1 segt.111(0 pt-t'"ÍDdo se uaduce, en que :vardo <?stan 

f0r1e.:11JJS los ·_-?· 1';1lnos que 0~:.:ituye el .. :.r: i"c•Jhl 1J7 del 01 der.amiento 1;:ge1 en :~on 



st:lta,,., !:nien •ua:-,dr.1 ti Organo .Jurisdiccional estime agotada la instrucción, dic

tar~ kuto not~flc§ndosele a las partes, ordenándose abrir un último periodo prob~ 

to~10 de diez di as comunes para 1 as partes1 para el efecto de que si lo conside-

ran adecuado cfrez::an prueb.=i~, a éste bien podría 1 Jamársele de Aviso, de que es

tá por cerrars.;: la lnstrucción, para que revisen las actuaciones y se cercioren 

si no falta alguna prueJa por ofrecer o por desahogarse. En caso de que alguna 

de L:is partes o bie'1 ambdS ofrezcan pruebas, éstas se desahogarán dentro de los_ 

quin:~ dias sig~ientes, !'mpera si por las circunstancias del caso, y a criterio -

del Juez, considera Que no basta dicho termino, Jo podrá aplicar hasta por diez -

días mds, para el desahog1 de las pruebas ofrecidas y admitidas (.tirticulo 150 del 

Código Federal oe PrJcedi:nientos Penal~:;.\. 

ur.a ·~ez qu~ s~ agote el procedimiento establecido en lineas preceden

tes o trariscurridos los plazos aludidos o cu3ndo las partes renuncien a tales pi~ 

zo~. el Juez d~ la cau::.a df!cl<'.rJrá cert"ada la instr1Jcción (Articulo 150 últimc p~ 

rrafo d~ J¡¡ Ley ci~~·:!~), de tal manl?ra, Sf! mandara dar vista al ministerio Públi

co, para qu!? dentro cel ténnino de cinco dias, form:.de por ec;crito su;:. cc.nclus.io

ne'.:i, hacie11do nota'" que s~ •:?el expediente excediere de doscient'3S f:"ojas, pe~ -:~dr:_ 

-::rn:~f:riti! é<.: e.r.ces0 0 fr¿,r;:ión se a·;:nentar-á 1Jn dia al ti?rmino señabdo (Articul.J 

2~1 del Có'.iigo Ft~:!eral df.: F'rocedir.nentos Peni!l<:-:,J. En lo relati,,.·v c1 lds con.:.lu-

~iones del Min~::.t•?;1r> íG~l-.cc. ~-:idr::n·_¡:; dis~inguir dos hipótesis: 

J.- :Oa~o <!l ;;-,in~~t~rio PUbllco no huya presentado sus. conclusiones 

dentr~ ae1 térrn;no legal que se lt: concedió¡ y 

2.- Cuc:tnd'J ~us constdnciflS prese:t~adas fu~!rOn de no Jcus:.i:1f,n, con· 

trarias a ]dS '".nn~tcn:iü~ u no se comprendiere algUn delito que 

.--:su1te probarit.J e•1 la ln;,:rucción ci ~uf: ne se cumpl1ere c~n 1¡;¡ 
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dispuesto por el Articulo 293 del Código Federal de Procedimien 

tos penales. 

~n cuanto a la primera hipótesis, es dable inferir que se dará vista_ 

al Procurador de la República, acerca de la omisión, para que éste formule u ore!~ 

ne la formulacfón de las conclusfones, pero denotamos del Artfculo 291, segundo -

parrafo de la ley en cita, que no establece término alguno para la formulación de 

dichas conclusiones, alguna de la ley que comento que debiera ser materia de re--

forma a disposit.ivo de r.i;:!erencia. 

Por lo que hace a la segunda hipótesis, contrarias a las constancias_ 

procesales, se dard vista al Procurador Gener-al de la ~epública, enviandosele el 

~receso, oyendo el parecer de lo!. funcionarios, para qu~ dentro del término de -

quince dias resuelva sl son de confirmarse o modificarse dichas conc.:lusiones. E~ 

pero si transcurrido dicho término no SI'! recibe respuesta alguna. surtirá el efeE_ 

to de que las conclusiones han sido confirnadas, de acuerdo con lo dispuesta por_ 

el Artfculo 295 del Código Federal de Procedimientos Penales • 

.Ahora bien, tomando en consid~reclón -:¡ue las. conclu;icnes formuladas_ 

por eJ Ministerio Público, no estan en ninguno dt> los supuestos del Articulo 294_ 

del Código en cita, se darán a conocer al acusado y a su defensor. ddndoles vista 

deJ proc€-so para el efecto de que contesten el pliego de conclusiones del Hinist! 

riuo Público y 3demás, para que formulen las conclusione$ que les correspondan -

dentro del término de cinco días (Articulo 296 del Código Federal de Procedimien· 

tos Penales). haciendo 11otar que cuando fueren varios lo:; acusados, se entenderá_ 

que el referido término será para todos (.~rti'culo 296 de la Ley en cita). preci-

sándose que concluido el término concedido para el acusado y su defensor y éstos_ 

no formulen sus concl•1siones. se tendrd por formuladas las de inculpabilidad (Ar-
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ticulo Z97 del Código Federal de Procedimientos Penales). 

HechlJ lo anterior, se señalard fecha para la audiencia de vista a que 

se refiere el Articulo 305 del Código procesal del Fuero Federal, la cual deberá_ 

celebr":?rse dentro de los cinco dias siguientes al en que se agreguen las conclu-

siones del acusado o su defensor o del auto en el que se tengan por formuladas -

las de inculpabilidad: en esta diligencia se podrá interrogar al acusado por el_ 

Juez, el f~inisterio ?Ub1 ico o el defensor, sobre los hechos materia del proceso;_ 

podrfo repetirse las diligencias de pruebas siempre y cuando fuere necesario a -

juicio del Juez y, que hubieren sido solicitadas por las partes dentro del térmi

no del día siguiente al que se cita para la audiencia de referencia, además sed~ 

rá lectura a las constancias procesales que señalen las partes y después de oír -

las alegaciones se declarará visto el proceso, cabe hacer notar que contra la r! 

solución que admita o niegue la repetición de diligencias de prueba, no se admite_ 

recurso alguno {Articulo 306 Primero y Segundo Párrafo del Código Federal de Pro

cedimientos penales}; una vez que se haya declarado visto el proceso, el juez -

tendrá que dictar Sentencia Definitiv~. declarando el derecho. 

D. - PROCEO!H!ENTO SUMARIO. 

Podemos decir que en el Auto de Fonnal Prisión o de Sujeción a Proce

so, según sea el caso, el Organo Jurisdiccional de oficio resolverá la apertura -

de este procedimiento, en el que se procurara agotar la in~trucción dentro· del 

plazo de treinta días, cuando se dé cualquiera de los siguientes supuestos: 

1.- Que sa trate de flagrante delito. 

2.- Qu~ exista confesión judicial o ratificación de ésta, rendida 

ante la autor'idad judicial, res;:iecta a la rendida con antela-

ci6n. 
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J.- Oue el delito señalado en el Auto de rorrr.al Prisión" d~ Suje-

ción a Proceso. no e.:i:.ceda en su término medto aritmético de ci.!.1_ 

ca años de prisión o sea alternativa o no privatl va de libertad 

(Articulo 152 del Código Fed~ral de Procedimientt1s Penales}. 

Cuando el Organo Jurisdiccional estime agotada la instrucc16n 1 dicta

rá provefdo, citando a Ja audiencia prevista por el Articulo 307 del Ordena:mie!lto 

citado, la que debera de llevarase a cabo dentro de los diez dias siguientes e la 

notif~;:ación de la resobción que declare cerrada la instrucción {Articulo 152 

Tércer Pdrrafo del Códlg"o en comento, CCIT'o se observa en e~te tipo de prccedirnie.!.1_ 

to, una vez que se declara agotada la instrucción, no existe una últir.i-3. fase pro

batoria como sucede en el Ordinario. La audiencia de vista corr.enzará presentando 

el Ministerio Público sus conclusiones y a cont1nuación ta defensa procederá a -

contestarlas y s; las conclusiones del Ministerio Público fueren acusatorias, se_ 

seguircl el ¡procedimiento señalado en el Articulo 306 de J Có':figo Adjetiva dE 1 a m_! 

teria, que es para el Ordinario, dictandose Sentencia en la mi sm~ audiencia o a -

mas tardar dentro de los cinco dias siguientes, salvo que el Juez oyerido a las •• 

partes consldere citar a una nueva audiencia por una sola vez. pero si las cv1:l_!!_ 

sienes del Minist~r-io P:i-tillco fueren no dCU~Jtorias o se estuv~~:-e ~n los. e:-:ui:·-

mos contemplados en el A!"tfcula 234 del Cüolgo federal de Prci:.-ed~1:·1t:n·.o~ r'":'>:les, 

se suspenderá la audiencia y se estará a Jo previsto por el Ar~iculo 295 éel í'ds· 

MO Ordenamiento ya ar.alizado 1 ésto i:!S, se dará vista al ProCUl"ddcr G'-!neral de la_ 

Repút>Jica o Subprocurador, para que dentro del térmir,'J ~'? quince días las confir· 

me o modifique y s1 no lo hiciere, se ':.endrá por conffrmadas (Artículo 307 del Có 

digo Federal de Procedimientos Penales.!, 

E.- PROCEO!K!ENTO SUMAA!S!KO. 

Por lo q:..e respecta a este procedim1i:nto, pode11os d~cir, que este pr~ 
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de en los casos de 1 os dEl 1 tos cuya punibi l ldad, na exceda de seis meses o 1 a • -

aplicable no sea privativa de libertad y después del Auto de Formal Prisión o de_ 

Sujeción a Proceso. se procurará agotar la instrucción, dictara resolución citan

do a la audiencia a que se refiere el Articulo 307 (Articulo 150 Primer Párrafo -

del Código ~ed::ral de Procedlmientos Penales). Al presente procedimiento vuelto_ 

a hacer el comentario y para tal efecto, nos remitimos a la glosa hecha al Proce

dimiento Sumario. en lo relativo al Auto que declara agotada la instrucción, Auto 

que decreta el cierre de la instrucción, formulación de Conclusiones, Audiencia -

de Vista y por último, el momento procediracntal en que el juzgador dicta la Sen-

tencia Definitiva. 

Llegamo:i al momento culminante en que el juzgador debe aplicar la Ley 

al caso concreto, sujeto o decisión, éste es el momento procedimental en que dic

ta la Sentencia Definitlva, que constituye la norma jurídica individual, concreta 

y personal con lo que temrina el procedimiento penal. Al respecto manifiesta SER-

GIO GARCIA RAHIR::z que ¿s: ·' ... h resolución judicial que termina la instancia, 

resolviendo el asunto principal ..• ( 41 ) 

En materia de Sentencias, si la responsabilidad Penal no está plena y 

legalmer.tc: co:nprooada, d:ira lugar .:s una Sen~encia Absolutoria y en caso de que -

ésta e!;té plenaraente comprobada asi como el cuerpo del delito, se dictará Sente!! 

cia Condenatoria. 

El juez procederá a la individualización de la pena tomando en cuenta 

tas circunstancfas exteriores de ejecución del delito y las peculiares del acusa

do, para que esté en aptitud de imponerle una Sanclón justa y equitativa. 

( 41 I GARCIA RAMIREZ, Sergio.- O>. Cit.- Pág. 501 
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Los elementos fo,-males que deJe llevar una Sentencla Definitiva, los 

encontramos en el contenido de los Articulas 72 y 95 de los Códigos Adjetivos de_ 

Ja materia. aplicables al Fuero Común y Federal respectivamente, qfle establecen~ 

ARTICULO 72: • ••• las sentencias contendr5n; L- El lugar -
que se pronuncien. 11.- Los nombres y apellidos del acusado, 
su sot>renornbre si lo tuviere, el lugar de su nacimiento, su -
ei:iad, su estado civil, su residencia o domicilio y su profe-
stón. III .. - Un estracto breve de los hechos i:xclusivamente 
conducentes a los puntos resolutivos de la Sentencia. IV.- -
Las consideraciones y los fundamentos legales de la Senti:?n--= 
cia; y V.- !..a condenación o absolución correspondiente y 
los di:mas puntos resolutivos ". 

'f el Articulo 95 del Cbdigo Federal de Procedimientos penales, esta-

blece lo siguiente: 

• ••• las Sentencias contendrán: I.- El Jugar en que se pro
nuncien. JI.- la designación del Tribunal que las dic~e. 
III.- Los nombres y apellidos del acusado, su sobrenombre si 
Jo tuviere, el lugar de :;u nacir.iiento, su edad. su estado ci
Yil, su residencia o domicilio y su -:>cupación, oficio o profe 
sión. IV.- Un ex.tracto breve de los hechos conducentes a ld' 
Resolución. V.- Las consideraciones y los fundamentos lega
les de la Sentencia, y VI.- La conaenación o absolución que 
proceda y 1 os demás puntos resolutivos correspondientes ••• •. 

Como podemos apreci:ir 1 en este ::ercer y Ultimo perlado del procedí-

miento penal, sera donde se podrá entrar al estudio de las modalidades para que 

como lo he venido sosteniendo a lo largo del presente trabajo. al momento procedj_ 

r.iental de entrar al estudio de las circunstancias que agravan el delito, To será_ 

la Sentencia, y no al resolver el Auto de término Constitucional y mucho menos al 

momento de resolver sobre la Libertad Provio:.ional bajo Caución. Cabe r""ecordar --

que para conceder"' la Libertad ?rovisioMi, ün1camerite deberla atenderse a la pena 

que corr""esponde al delito imputado, tal cual es~a señalado en la LP.y sin tomarse_ 

en consiCerac1ón las atenuantes y agravantes que puedan e.r.lstir, porque éstcJ son 
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materio C:~ la Sentencia que pone fin a1 proceso. De ahí que consideremos que las 

circunstancias son elementos no constitutivos, sino simplemente accesorios del d! 

lito, que influyen en su gravedad, dejando intacta su Sentencia, es decir, que -

son eleT:'!entos accesorios de-1 delito, que sin desnaturalizar su esencia, determi-

nan la gravedad mayor o menor o por lo mismo la punibilidad de dicho delito apli

cado al caso concreto. 

Por todo ello, las circunstancias que se encuentran en torno al deli

to, implican por ;;u indole, la idea de accesoriedad y mantiene necesariamentE:' a -

lo prirtcipal o sea. son eler.ientos o condiciones que se agregan a Ja estructura J~ 

gal del delito y que influyen para determinar gravedad y punibilidad en su mayor_ 

o menor aspecto, siendo indispensable el estudio y análisis de tales circunstan-

cias, para determinar s1 el delito es simple, grave o calificado y consecuenteme~ 

te emitir la Sentencia aplicando la sanción correspondiente. 

Cabe recordar los lineamientos que nos llevan a delimitar el delito y 

que son: el Cuerpo del Delito y la Responsabiiídad. 

En cuanto al primero de el los. sabemos que cuando se entra al estudio 

de 1..is cin:Jns~anc~a) del dE:l ito, éste se estudia en abstracto referido üriicc-:en~ 

te al mismo y desllga por completo a1 sujeto activo que lo cometió, toda vez que_ 

el Cuerpo del Oi;lito se hace descansar en la conducta tipica y antijuridica que -

encuentra su justificación legal. En tanto que la ~esponsabilidad Penal se pre·

senta cuando un sujeto es imputable o tiene la capacidad de entrar y quedar den-· 

tro del campo del Derecho Penal o se entiende lo negativo de su conducta ~ acepta 

la producción del resultado y por lo tanto. tiene e1 deber jurídico de dar cuenta 

a la sociedad de sus actos, a través del Estado, cum:lo este declare que obró dol_I! 

sa o culposamente y por el lo, se hace acreedor a una Sentencia. 
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En este sentido tenel':'.OS que la Res¡J:insabilidad, tie.•::- J 1y ~:'.!:;es fc~jr, 

mentales, una de ellas, la culpabilidad entendoda como nexc que ligi! a un s:.Jje:t 

con su conducta y la imputabilidad C')ülO presunto c!e la cu1pJbiliCac, qu.;. cespués_ 

de hacer el estudi') correspondiente, el juzgador declara Que un inj:vi':bo '!r:-C- 1Jt~-

ble obró culpablemente y por ello se hace acreedor a la;; sanciones q•Je: esu.:>hcer:. 

las leyes, las CtHles deben aplicar!;~ to~ando er. cuenta si e'! delito e~ :.i;rolt'. -

grave o calificado, de donde s2 desprende que el sujeto qu~ ha corneti:0 ur: hecho_ 

delictuoso, debe res.pender ante la sociedad de dicho :i:cto, por h~:>er .~ctuado co'1_ 

dcilo ~culpa, srn exonHarlo la ley de la pena, ni just~ficar su pr-o:·:·J~r. 

Lo que nos lleva a concluir. que la Responsa!:nlida,:, ::o::iprende el es-

tudio analítico de las pruebas e,r;istentes vinculadas a los medios ¡;ro:iatorios1 la 

conducta ilicita y la persona que la realiza. para que de esta forl'71a se pueoa ;;.r.

trar al estud10 de las circunstancias ael deli::i en ;as que se debe dejar estatd! 

cido que las mismas han quedado probad~s plenar.i-:nte so pena ce no to.-:'larlas en - -

cuenta el juzgador ~1 dictar la Sentencia Di:fin1tl'la, crn.;n:; que sust~nta ll 

Pri~era Sala de la H. Su!)rema Corte de .:us:icia d'? 11! nación'=" ..:'Jrispr'Jdencia de 

finida, número 48 :!el Apéndice 1917·19i5, que e::.tablece :: 1a :€t,.a: 

.. CALIFiCATJ'{AS. PRUEBAS DE LA.- i..as cirCi..0r1S':..Jrt.:ia: :~:~1f~
cati1JaS del del~tc re:¡t.:i~rer. ser cc-;-.¡.;robadas pieriar,¡er.te ;ua 
que el juzgaaor pueda tomarl.Js en consideración a? dictar su= 
fallo ••• ". 

~io o~stante lo anteri0r, .!t~ndierid: :il 1vin~ic· ;~; DU!Jiü ?íW R'.:.G, ·-

siempre y cuando oenefic1enel incui;;ad·J, como sr-··i~ eri el cr.s'J de atenuantes (ri-

ña, cu~lo, et·:.J, criteri::i que :r.;:lusi·.·e se drsp.·e~1de la Co!"n:cta e:.E·JeSis ~·! 1.J_ 

Eje:ut·:iriJ pro~::J'1Ciad:i por e-1 iri:iunai Co1o:-giad:- :lel Déi:~::1J C1rct;it·:-. !r.""·Jrr'le, • 
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1977, r:iisr..o q:.ie a la letra dice: 

• LIBERTAD CAUCIOHAL- Si el Juez de la causa niega el bene
ficio de la Liebertad bajo Caución solicitada por el procesa
do, sin q<Je tome en cuenta las cirl'.:unstancias modificativas -
del i l fclto, aduciendo que con posterioridad al Auto de For-
mal Prisión no se allegaran pruebas en beneficio del reo, el 
pro..,·eido de negatorio de la libertad resulta 'liolatorio de Gd 
rantías, pues el Juez del proceso debe estudiar todas esas -~ 
circunstancias que obren acreditadas en la averiguación, des-
de su inicio, dado que algunas de ellas pueden ser favorables 
al acusado y permitirle que disfrute del expresado beneficio, 
en atención a que la penalidad de ciertos antijurídicos, de-
penden precisaDente de las circunstancias en que :;e ejecuta ... ". 

Por todo lo anteriormente tratado, concluimos que la reforma a la - -

Fracción l del Articulo 20 Constitucional, debe estimarse violatoria de Garantías 

Individuales. 

Por último y por lo que respecta a este tercer periodo procedimental, 

t amtd én procede acog~rse a 1 a Libertad e auc i ona l, en 1 os términos de Ley, una vez 

satisfechos los ,.equisitos constitucionales y legales aplicables al ::ase aue nos 

ocupa. 

6.- LIBERTAD BAJO CAUCIOll EH SEGUNDA INSTANCIA. 

La libertad Provisional bajo Caución, puede solicitar~e y obtenerse en tér-

minos del f..rtkulo 20 Fracción 1 de nuestra Carta Magna, en primera y segunda in~ 

tancia del proceso penal. El Organo Jurisdiccional que tenga competencia en el -

proceso. será el facultado para examinar la procedencia de la solicitud y brindar 

los beneficios de la Garantfa Constitucional. 

Cuando se ha emitido Sent.encia en Primera Instancia, los término!; que serv.2_ 

rán para analizar la procedencia de la Libertad Cauclonal, serán la penalidad im

puest¿i como sanción y no el térrr.inc medio aritmético que corresponderla en abs- -

tr~r::ta. 
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Cuando se emite la Sentencia en la ?rir:iera Instancia y hasta el r.iome~ 

to en que se tiene por admitido e1 Recurso de Apelación, la jurisdicción corre~-

ponde a1 juzgador de la causa penal y será este Organo Jurisdkcional el que exa

mine la procedencia de la libertad Caucional que se solicite, en términos de la -

sanción impuesta. Una 'JeZ interouesto el RecuT"so de Apelación contra la Senten--

cia y el orde,.1arse que se rer.iitan las constancias del Juicio ante el 1ribunal S:.i-

perior, el Juez AQUO o de Primera Instancia, deja de tener jurisdicción en el pr~ 

ceso. Admitido el recurso ante el Tribunal de Alzada (AQUEM), el juzgador de ªP! 

1 ación, sera e 1 competente para res o 1 ver sobre la procedencia de 1 a Libertad Cau

ciona l que se solicite, hasta e1 instante que se dicte la Sentencia de Segunda 

:nstarcia 1 sobrela apelación existente, situaciones particulares que rigen si 

prcede n no el beneficio de referencia por lo que de una manera sus.cinta nos ocu-

Sabemos que la Apelación es un medio') recurso ordinario de irr.rugna-

ci6n que la Ley contempla y se interpone ante el Juez de i'rir.;era Instancia - - -

(A QUO), paró que el juzgador (Tribunal de Alzada) de Segunda !nstancia (AQUEM)_ 

confirme, revoque o modifique la resolución jurisdiccional por esa v;a recurrida. 

Oe los medios de if11p~gnacién que señalan los Cóéigos ?enales Pr"oct:dint:n~ale.;.. es_ 

al que se acude con mayor frecuencia en el prJceso, eidsten patticulor.es cir-.::w"ls

tancias para determinar sí debe o no otorgarse la Libertad Provisional bajo CJ'J--

ción. 

A.- La pena aritmética que la Constltución rolitica y los -

Códigos Procesales señalan en for.11a general y abstracta 

para e 1 de 1 lto imputado a 1 acus 3dO 1 de 1 a cual nos her;ios 

venido refiriendo. 
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B.- La pena particular especifica que se imponga al proce

so en la Sentencia materia de la Apelación , ahora - -

bien, también se debe tomar en consideración lo que s~ 

cede cuando apela exclusivamente el Ministerio Público, 

únicar.iente el proceso o ambas partes del proceso penal. 

según 1 a sentencia que se emita. 

Sobre el primer caso, para conceder el beneficio Caucional que solic..!_ 

ta el acusado, su defensor o legflimo representante. atiende el juzgador ünicame.!! 

te a la pena n:edia ¡,!"itrnética que la Ley penal prescribe en forma abstracta y ge

neral para el delito imputado, a efecto de poder determinar si conforme a lo ante 

rior procede o se niega el otorgamiento de dicho beneficio. Sobre ésto se debe -

diferenciar dos situaciones distintas que se presentan al momento de que se emita 

la Sentencia. atendiendo a la pena decretada en la misma, que puede ser mayor o -

menor de cinco años de prisión y si se encontraba o no gozando dicha garantia. 

Cuando un sujeto a proceso penal se encuent;-a disfrutando del benefi-

cio de Libertad Provisional, durante toda la secuela procedimental y al mo:nento -

de dictar el fallo decisorio de la cuestión principal (Sentencia), se resuelve --

que !ii es penalmente responsable de los delitos motivo del proceso. condenándose_ 

en dicho fallo a una Sentencia corporal que rebasa los cinco afios de prisión, t?l 

sujeto podrá seguir disfrutando de ese beneficio siempre y cuando la Resolución -

que se comenta sea apelada dentro de los términos de Ley; es decir, que no cau!ie 

Ejecutoria, porque mientras no cause estado la sentencia, la situación jurídica -

del proi:esado es la misma que tenia cuando se le concedió la libertad, la que la_ 

pena media aritmética del delito materia del proceso, es menor de cinco aiios de -

prisión y mientras no se cofirme el QUANTUM de la pena, no hay base para dejar -

sir. efecto el otorgamiento del multicitado beneficio, ya que con la apelación se_ 
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impide que la Sentencia cause Eje:utona. C1o?jar.do incierta la p~'lC! que en def·.~.~

tiva corresponde al procesado. 

Sobre el particular. la Suprema Corte de Justicia ha !;ustentacic los -

siguientes criterios: 

• Si la Sentencia de ?rimera Instancia es apelada, no ha cau 
sado Ejecutoria, y la situación juridica del acusad~ es la-:
que tenia al concedérsele la Libertad Cauciona], por lo ta'1-
to, si en la Sentencia se impone una pena mayor de cinco - -
arios de prisión, la libt!rtad Caucional no debe ser revocada 
puesto que durante el curso de la instrucción ria se demostrO 
que al delito correspondia una mayor oena que la señalada ca 
mo 1 imit:e para tener derecho a la Libertad bajo Fianza 11 

-

Se1Mrnario Judicial de la Federación. 
Quinta opaca. Tomo XL (J, Pág. 3577. 
CARRERA ALOMJA LUIS. 

LIBERTAD CAUCIONAL, REVOCACION LEGAL l•E LA.- Si al quejoso 
se le re·1ocó la libertad Caucional que disfrutaba por haber·:" 
se dictado.en su contra, sentencia condenatoria en la que la 
pena impuesta rebasa el término que fija el Articulo 20 Frac 
ción !, de la Constitución, pera a1cha sentencia 110 h3 causa 
da ejecutoria, en virtud del recurso de Apelación que inter-= 
puso el quejoso, que tiene efectos suspensivos, conf.:irrne al 
Artlculo 280 del Código de Procedimientos en materia de De~-::' 
fensa Social del Estado de Puebla, es claro quc 1 mientras no 
se confirma el quantum de la pena, no hay base: para aplicar 
el Articulo 377 Fracción V del mismo ordenamiento, pue-s ha~-=
ta ahora no puede sostenerse que con posterioridad al auto • 
que concedió la Libertad. aparece que al delito le correspon 
de una sanción que no ;:iermite otorgar la Libertad y debe· man 
tenerse al criterio que se tuvo en cu€'nta al con·:eder le lf:'." 
bertad y debe rr.aritenerse al criterio que se tuvo en ·:uenta • 
al conceder la libertad, si no se aduce qut: ~n el caso se ·
hubiera operado un cambio en 1 a fl sonomí a Gel delito por el 
que pued~ corresponder 1 a sanción e!'? r¡'!ayor entidad. 

Quinta Epoca. Torno LXX):!Y, ?Jg/ 181. 
SERRANO CORllELIO. 

Por el contrario si un individue+ sujeto a proceso pen3l se le acusa -
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de •;r• delito cuya pene r.iedio (en abstracto) en base al término medio aritr.iético,_ 

es mayor" de cinco años de prisión y que, por consecuencia de ello no tiene dere-

cno a la Libertad Pro·1i.sional bajo Caución, más sin embargo el juzgador al momen

to de er.:it1r su Sentencia, lo considera penalmente responsalJle, le aplica una pe

na meno!" de cincc ar.os y la Sentencia es apelada por el acusado, su defensor o l!_ 

glt.ir.o T"e;:iresentan:e, inli:edi.stamente se le debe otorgar su libertad que conforme_ 

a derecho pr:icc:ia. ~5 ob'iiO que si se dicta sentencia imponiendo una pena menor_ 

de ci.ncc años de prisión y de ella apela, únicamente el proc..esado, el Tribunal de 

hlzada podrá confirmar o moriificar la condena en favor del acusado conforme al 

principio "ti·'.)~; REFORf.iAT10 W PE!HUS". Lógicamente la pena que se imponga .sl acu-

s:ada en ningO:rn e.aso será mayor de cinco años de prisión y por lo tanto, gozará de 

~u inr.iediata libertad al mo:::en:o de presentar la apelación. 

Al respecto nuestro máximo tribunal de la Federación ha suHen!.ado el 

s l gui c:nte criterio: 

LIBERTAD CAUCIOHAL (APELACIOH EN MATERIA PEHAI.).- "Si la • 
Sentencia recurrida en apelación impone al reo una pena que 
no exceda cinca años. es procedente su libertad bajo fianza:
misma que debe concederle el Juzgador de segundo grado, por
que para ello tiene jurisdicción y se satisfacen para so p:-o 
ce:fonda los et~remc5 de la .Ley "'. -

Semanario Judicial de la Federación. 
Quinta Epooa. Tomo XCIX, Pág. 136. 
RODR:GUEZ P~RRA SAURO. 
Igualment~ :,ublkado en el Apéndice de 1917. 
1975, Segunda Parte, Primera Sala, Pág. 370. 

LIBERTAD CAUC!OHAL. PROCEOEHCIA DE LA.- EN SEGUNDA INSTAN
CIA.- " lndepandienter.iente de que el término nedio 11ritméti 
ca de la pena que corresponda al delito incriminado exceda 7 
del lir.iíte señalado por la Fracción 1 Articulo 20 Constitu-
cional para la procedencia de la Libertad Provisional bajo -
Caucitin. si la Sentencia recurrida en apelación sólo po;· e? 
reo le iinpnr.e una peM que no exceda de cinco años, es orce~ 
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dent~ su Li~ertad oajo Fianza. r.nsr.ia que lleve ccir1cec'-:rle ei 
juzgador de segundo grado~ porque para ello tiene jurisdic--=
ción ... 

Semanario Judicial de la Federaclón. 
Quinta Epoca, Torno XC1X, ?ág. 636. 
YAZQUEZ RAY~UNDO ~. 
To.'llbien publicada en el Apéndice 1917-1975. 
Segunda ?arte, Primera Sal a, Pág. 370. 

• Caso contrario cuando únicamente el Ministerio Pübl ico ape 
la a la Sentencia dictada en Pril!'IEra Instancia en donde la-=
pena r.iedia ~ue se establece es mayor de cinco años d~ pri- -
si6r; y por lo tanto el beneficio :aucional no procede, este 
-:riterio es sustentado por el Tribunal Colegiado del Sextc-:: 
Circuito, en Eje;:u~oria que a la letra señala: " Cuar.do só
lo el Ministerio ?úlillco interpone recurso cont.ra lo Senten
cia di-:tada en Primera jnstancla y la penalidad del d~lito -
en su término medio arhmético es superior a cinco años. es 
incuestionable que la nueu1 que se Je ir.po11ga cor el Tribu--= 
nal Sl.lperior al resolver la ap:lación pueda reJasar esos cir, 
i:o años, en cuya ca!:.o resulta 1r.i¡:¡rocedente c::inc~der al incuT 
pado la L lbertad Provlsio!'lal bajo Cauclón • -

Juicio de Garantlas Nün.· 394178. 
?removido por JAVIER ASGELES LAZCA~O. 
5 de .:..gosto de !978, !Jncn1;":tidad de '/otos. 

?ara una mayor ilus:ración se presenta el siguierite cuadro: 

,\O alcanzó e1 :i·~·u:f~:-i: ~E •a ~iv.:r 
:ad Cauciona 1, p'Jr excE:'~cr '! l de~ 
lito motivo de1 procesa, del ~ér
mlno med1o arltmé::ico de cinco .. -
años de prisión. Se dicta sen~en 
:ia, aplicando oena r.ienor del ter 
nino antr.'lético. -

Apela únicamente el ptocesado; 
si proc~de su 1 ibettad. 

,;pela únicamente el Hinis::erio Pú 
ca; \o procede su 1 ibertad. -

.;"loas p<!rtes d~l o,.oceso; :10 prE_ 
.:E .. .::e su l ibe .. tad. 

s~ alcanzó el bo:nef~c1~ de l·:i. Liüe:·
tad Cauciona!, por cue el delíto que 
se le imputa motivo del proceso, r:o 
excede del término medio aritrnético
de cinco años de prisión. Se dicte
... entencia, aplicando pena mayor dal
término medio aritr.ietico. -

\pelo únicamente el procesado; si -
procede su 1 !bortad. 

ApclJ únicamente el Ministerio Pü~1i 
co¡ Sf procede su libertad. -

Ar.iba:.; ::iarte~ del prvceso; Si proc~ 
.:~ S!J lit.ect3d, 
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7.- LA LlBERTl\ll PROVIS!OliAL BAJO CAUCION EN EL 
JUICIO OE AMPARO INDIRECTO D 81-INSTANCIAL 
Y EN EL JUCIO DE AMPARO DIRECTO.- SU PROCEOEHCIA. 

El Juicio de Garantías Bi-Instancial. permite obtener los beneficios de Ja_ 

libertad Pr0'lisional bajo Caución, se rige por Jo ordenado en el Artfculo 20 FraE_ 

ción l de nuestro Códigr:> Fundamental, pero en los términos que contiene la Ley R_! 

glamentaria de los Articulas 103 y 107 de la Constitución Pólitica de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Cabe aquí adverttr que las demandas de protección Constitucional que recia-

man validéz del auto QUI? niega o concede la libertad Caucional por no cumplir con 

1.os requisitos estatuidos en el .=irticulo 20 Fracción I Constitucional, son proce-

dentes no obstante no se ago:i::n los recursos ordinarios, aunque con ellos, no se-

~atisfaga el principio de definitividad que rige en materia de Amparo, pues se e.! 

tá en presencia de actos de autoridad que violan directamente Garantias Constitu-

cionales. 

En este Juicio se preser.tan dDs audiencias que se llevan por cuerdas separ~ 

das, de ahi su bi-instanci;sfld~d. una lla,i:ada Incidental y Ja otra Constitucio- -

nal. i'.=or lo que respecta a la primera de el las. al momento de presentar su deir.a~ 

d~ de Garantías, la parte quejosa solicitará .:.e le conceda la suspensión tanto --

provisional como la deftnitive del acto que se está reclamando. es decir, que las 

cosa!> se mantengan en el estado en que se encuentren mientras no se emita senten-

cia resolviendo sobr"e el fondo del asunto. 

Sobre et particular, es improcedente el otorgamiento de dichas suspensiones 

porque ello equfvaldrh a dejar sin materia el Juicio de Garantías. Lo anterior_ 

asf lo ha resuelto la Suprema Cort~ de Justicia de Ja :1ación al decir: 
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LIBERTAD CAUCIONAL.- • S1 e! Jr.ipan, vers3 soo---:• :a f''~g~tiv'"' 
de la autoridad reS!JOri:.at.l.;:: e otorgar ai qu.:-jo~o la Liben.--·_\ 
Cauclonal a qu~ cree tener derecho, es indenido oue el Juez 
de Distrito conceda dtc!ic hbertad en el inc1dent'e de suspeñ 
sión, parque t3nto -?:qui ... aldria a resolver con éste, el fondO 
del negocio •. 

Visible en el Tomo XX, Pág. 1137. 
Bajo el %oro: BARRIOS GABRlEL. 
Quinta Epoca. 

Luego entonces, e1 único efecto jurídico que producir~ la suspen~~én pra\ii

sional o Ta definiu· .. a, será el de que el quejoso quede a disposición del ,Juez ae 

Distrito en cuanto a su 1 ibertad en lo personal, para sa1•taguardor su integnd3d_ 

fisica. Lo anterior encuentra su fundamento en el Articule 130 ~e la 1..t!y dE Afl'1p~ 

ro en su Segundo Párrafo • 

.i\i'l'"i" IJ;e,,, sabemo;. que la 1 ibertad de los gobernados puede ser afectada 

por actos de autoridad erriitidos fuera o dentro del procedlr.iiento Judicial. Jos 

r pri:r~ros constituyen un e.i:ceso de poder que viola y concu1':a 1a Garantla Indivi·-

dual del homJre o sea, el principio de legalidad; los segundos sori actos vl!.1idos 

y licitas, es decir, se emiten con arreglo a la ley . 

.:isi encontrdmos que el gobernado puede -:.er privado.~;:. :.u lib-:rtc-:l por ·nr--

Autoridad Judicial, por prisión preventiva decretada p:.; el Juez en el a:.JT.u ci:' --

formal prislól'l y por Ja pena que ~e impugnd en la Sentenci.;i q!Je :i!. fin a: r.,..oceso 

pen.;il, cuando causa Ejecutoria. 

Aqui si es debido Qtie el Juez de n:-;~1·!~:.· Q'J!? conozca d~l asun:o, resuelva_ 

en el incidente de suspen'3ión sotire la ;i~·oc·?d-?nc11 =- 1m¡Jr:iceder.cla rfo la liber:ad 

bajo Caución. ,1teridiendo al acto de autoririad que da origen a una situación jud-

J1ca ~crtícular, reclarnable en el Ju".cic ::,.: Alrnaro c 1J:rndo viola Gardnti:!S !::.!i·.r;· 



duales, pe.-o a1 pa:;ar de una situación jurid~ca a otra y por cam~iarse el estado_ 

procesal de los acto:;, hace que la acción constitucional que da origen a la dema.!! 

da de 'larantias. resulte tota1men:e improcedente al quedar sin materia el proce--

s::i, si ésta no se im.enta antes de que o;;e cambie de situación. 

J!.1 .-e-;pectc n•Jes.tro máximo Tribunal de la Federación ha dictado jurisprude~ 

cia que dice: 

LA LIBERTAD PERSONAL, RESTRJCCJOH DE LA (CAMBIO DE SITUACION 
JURlDICA) .- • La Libertad personal puede restringirse por -
cuatro r.iotivos: la aprehensión, la detención. la prisión -
preventiva y la pena, cada uno de los cuales tiene caracte-
ri st i cas pecu 1 i ares. El conjunto de normas jurí di e as que - -
condicionan o rigen la restricción de la libertad en los dis 
tintos casvs de que se ha hablado, se llama situación juridl 
ca; de l"'.ccto que cuado esta situación cambia, cesan los efeC 
tos de la situación juddica anterior. pues cada forma de --= 
restricción de la libertad excluye a las otras, y por lo mis 
mo, desaparecen los efectos del acto reclamado y es improce= 
dente el amparo contra la situación jurídica anterior "'. 

Tesis visible en el i\oéndice 197S. 
Segunda ?ar"te, ?rimera Sala. 
Jurisprudend 3 Núm. 186, Pág. 389. 

Así pues tenemos que dentro del incidente de suspensión, en cada situación 

j:..ir-idi.:o podr~ solicitarse que se conceda la Ubertad Caucional c,:.r.::i efecto d€> 1a 

suspensiór. d~l acto reclamado; la su>pensiOn brinda al juez la facultad de prot~ 

ger la integridad física del quejoso al quedar a su dis~osición en lo personal y_ 

si es procedente otcrgar"le la libertad Provisional baja Caución, pero no suspende 

la contint1idad del proceso penal. 

L3 Libertad Cauc1onal que se concede tentro ;1el incidente de suspensión, pr~ 

duce efectos juridicos sólo m1entras dura e: ,...·oceso constitucional; al concluir 

queda insubsistente aq:.wlla. Dicha rte otro rr.odo, la libertad que se otorga en el 

incident~ de suspens16n, dura hasta que el juicio se falle ejecutoriaF-.e-nte, a la 
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que se otorgan a:l ;)receso, po!" el Ju€z de la c:au:a, atva hasta Q!.le ;;:' proceso se_ 

falla; si en amparo no se concede, ya no seguirá el reo gozar¡do de 1a Libertad -

concedida en el incidente de Suspensión, st no de la :ue le ~toque el .Juez Cor..ün 

1 si se niega, quedará ins1!>slstente la libertad cor:ced~d~ por el ..!ue::: ae 01stri

to, y :JOr tant'J quedará el quejosa sujeto a pnsión, por \';rtud de 1c. ::¡_ue mar.de 

el .Ju'!Z de1 proci:so. Lo anterior así lo 'deten:;in,:; la Su;;rem::i Corte dE Justicia 

ce 1 ~ 'lac i 5n. 

(a;)r: ~11d::ar 4~e el Juez de Distnto caree€: -.!e fd:ulu-:es 1ega1es pa'"3 c;:ir2 

ciar los grados dt> respJnsabilidad penal al delito que se le atribuye a la parte_ 

quejosa en el inridente de suspensión, \a ~etef"r:iinación que dicte sobre la proce

dencia de la Libertad Caucional, debrl""á formularla tal cual aparezca probada ante 

la aut :ir-i dad responsab 1 e. 

~l juzgador ':!e amparo goza de 1a facult::i.: ::liscrecfonai de deterr:ii!'lar el m~m 

to de 1a caución; al f1Jarla deberá atender la Situación económica del quejoso 

sin rebasar las cantidades r:iaximas señaladas en le r!"acc·:ón r de1 Articub 20 -

Constitucional en los párraf'Js Segundo, Ter:::ero y Cuarto. Ello con ei ohjeto c::e_ 

no hacer nugatono el ejercicio rje es1e derecho por lo eie\·ado de la gcrantla e:co 

nóm1ca. 

;>ara concluir, diremos que en el Juicio :fe Ar::oaro y dentro del incidente de 

suspensión, podrdn obtenerse Tos beneficios de Ja L1berta1 ?·.,:~·isi~na1 bJjl.' Cau--

ción, cuando la pena aritmética no sea :r.ayor de ci,·1c'J aii:J:-,; la Cau:ión será fij~ 

da discrecionalmente pe; el juzgador, torn'?'1:" cor.iv base las clrcur1stanc1H ecor~ó~ 

r.11os jel quejoso y sin qui:: se reb~sf:r. lvs má:c'trr;:_ señal¿:.dos :;¡or el ,;rticu1o 20 -

Constituc1on3l, aJerr.ás et .Juez po::'rá dict.~r lo;1:. r1edidas de- seguridad que estirn,:: ~ 
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porisaule en caso de que ~e le niegue la protección constitucional. la Libertad -

Provisional ~ajo Caución, tendrá vigencia hasta en tanto se dicte Sentencia Defi-

ni ti va er. el Ju~cio dll P.r:iparo. 

A.- L!BERTAO PROVISIONAL BAJO CAUCION EN 
EL JUICIO OE AMPARO OIRECTO. 

Cuar.'.:!o en $e:gur.da Instancia se emite Sentencia dentro del juicio pe-· 

nal, si la penclid3C i?:iovest~ no excede de cinco años, es pro.:edente se otorgue -

la Liberta".:'. rrúvislonol baj<.: Caución dentro del incidente de suspensión en el Jui 

ci o dt: ,;mparo Di recto. 

:::n ese mis¡;¡a sitiJación juridica se encuentran los procesados que ~ -

~ut;ier~n absuelto en la Sentencia do? Primera !nstancia y que la resolución de ap~ 

lación revocó declarándole culpable. 

7enE:.-:os aqui oue al e:dstir Sentenci3 en Segunda !ns~ancia, se 11ate--

rializa con precic~ón la gravedad del delito; el monto de la pena será la :iase -

para e.<aminar la procedencia de la libertad Caucional en términos del Articulo 20 

Fracción I de nuestra Ley Fundamental. 

Al otorgarse e::.a figura caucional, se podrá imponer medidas de segur.!_ 

dad que garanticen que el reo podrá ser devuelto a la autoridad responsable si no 

se 1 e concede la protccc i ón de 1 a Jus ti e i a de la Unión. Los i r1strumentos de seg~ 

r"idati serán de la naturaleza procesal, pero no económicos, pues con la Caución ya 

se bl"indó garantla de esta naturaleza. Concedida la Libertad Pr'ov1sional bajo -

Caución en el ini:-idente de suspensión dentro del Juicio de k'nparo Directo, de~~ra 

satisfacer la Cau<..ión que se le fije para gozar de sus beneficios. 

La gar·antic -:conómlcn es distinta. de r.qu'?1la que se brin1ó dentr'J del 
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proceso para gozar de libertad Provlslona1¡ para su fija:ión y r.iar.':'ra de s.a=.1sfa 

cerla son, aplicables las reglas contenidas en la ley de Amparo. 

E.1 PrirN:r Tribunal Colegtado del Ortavo Circu1~0 asi le ha resu-:lt'.J: 

LIBERTAD CAUCIOHA!. EN EL AMPARO DIRECTO PARA OBTNERLA, ES NE
CESARIO OTORGAR f!AHZA INDEPEND!EHTOIENTE DE LA EXHIBIDA EH -
EL PROCESO.- •~~o de:::ien confundirse ia li~ertJ.d Cat.1c1cnal -
c011cedida di:ritro del proceso ?enal i:ori la dec:""e-tada ce~ '71:>ti
vo ~el Juicio de ~r.;paro Directo, pues la Libertad (3UCi·J~.=.1 -

durante ~1 procese.. S<Jrte efectos hasta q'Je é~:e cori:lu)e con 
Sentenr:.ia Ej~cutori a~ y O'.)r ésta se enti'2nde 1..:} de or-imer gr1 
do que ne. es recur'"ida en apelar:i·~~. o la o~ se;;und! instanció 
Gue corifirme .la recurrida; de ti::l i",anera que. otit.;nida 13 -
Sentencia ~jecuto.-1.:1, 13 ;;di.1cl0r. otorgad~. '10 puede continua:
surtiendo efectos; en cawti10~ la libertad Cauciona1 conc-? 0ji
da con motivo de 1a Susp~ns16n precisa'71.~'.',t~ ahl donde la con
cedida en el proceso termina y es neces~ria la constitucié:n -
de la Garant1a que señala ~1 Ar~iculo 172 de la Ley Ce A:;1oaro. 
si se des~a gozar -::e esa 1·.oertad • 

Jurisprudencia que se iriteg.-a c:.n lds siguien~es 
Sentenclas de Moaro vis1bles en: 
Volú:tlen 15. D3g. 27, O. 7~/6S. 
AriTON: O FL :JRéS Sf?UL\'ED~. 
·¡olúmen ió, ;.ag. 49 Q. jd/ó9. 
TEODOSíO O!.~Z ARPE1..l PI. 

Cabe advert;r que en el Amparo 01recto cu=ndo el acto reclamado seJr.._ 

Sentencias Oefhi!.lvas en juicios del orden penal, la ~us.pensión se .-eso1':era d~_ 

plano¡ corresponde decretarla a Ja autoridad señalada como responsable, ('n ;;~xi-

110 de la Just1cia =-1?dera1. 

Los efectos juridicos de dicha Suspens1óri co~s1s::·,~a"t eri q:Je la par~e 

quejos!!, quede a disposición de la Supri::r.ta C".-:e :-=Justicia de la :;a-:..ión o del -

7ntiuna1 Cc·legi.ido de C1rcui:o coe:-.~..r<=t-:n:~. e~ :".J3".~:J a su libertad personal para_ 

sdlva~uardar su integrictad fisica; y, si fuere ;lr"OceC:e;itc en términos cel Artíc~ 

le 20 r"racción: Con:;titu:ional, ~e le :i:•nceda la li:>en.ad ~rovlsional '.Jajo Cau--
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sustraiga de la acción de la justicia. Lo anterior se deduce de la lectura de -

los Artículos 171 y liZ de la ley Reglamentaria de los Articulas 103 y 107 de - -

nuestra Ley Suprema. 

En resurren, la Libertad Provisional bajo Caución, se debe conceder en 

el incidente de Suspensión del Juicio de Amparo Directo cuando la pena del delito 

no exceda de cinco años oe prisión, si se incumplen las medidas de sguridad decr! 

tadJs para su concesión, deberá provocarse la libertad Caucional. 
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CAPITULO CUARTO. 

DE LAS lllDAL!DADES O C!RCUNSTAllCIAS QUE AlJ4ENTAll O DJSIUNUYEN 

LA PENALIDAD. (AGRAVANTES Y ATENUANTES). 

1. - CONCEPTO GENERAL. 

:..a ?enalidad puede vari3r en razón directa de ciertas causas o circur"Jstan--

cias, como son los hechos que ccasionan 1a variación de la pena simple y sen::ill~ 

mente hechos o acciones LATU S~flSU y ciertas causas que influyen con efectos jur.!_ 

d1cos al aplicar la pena el Organo Jursidiccional, :enit:n1o por tanta una gri1r1 i.!:! 

portanc:a en la concreci.ón del Derecho Penal, pues por ::1ertc:: ca.is:'i~ o .:irn.i!l$--

tancias en que se haya corr:-etido el hech.:i, é:ste constituye e no 6~'l1::· o '.'e consi-

dera más o menos graves, ;iues a las modificaciones en la culpa~i1iC~d, corr·.::·5ron-

1'1r 1".l: C'J'"reh~;vos en la penalidad, pudiendo ser la agravación o atenuación de 

la pena y los exir:i\entes de responsabilidad. 

Sabemos bien, que en la comisión de un delito pueden ocurrir determinadas -

causas o circunstancias que manteniendo la responsatnlidad del sujeto activo del 

delito, la atenúan o la agravan, es decir, que originan una mayor o menor respon-

sabilidad para el sujeto, atendiendo tanto al delito cerno al delincuente; a las_. 

primeras se ies denomina Circunstancias Accidentales de los Delitos y a las segu.!!. 

das Circunstancias Modificat i vGs de la Responsabilidad Penal, por lo que resoecta 

a aquéllas, se entiende que son los he:nos o circunstancias que rodean al delito 

y que pueden presentarse con anterioridad, durante y aún después del evento deliE. 

tivc, es decir, las circunstancias del delito son aqu-:.llos elementos no con.stitu-

tivos. sino simplemi;nte accesorios del rr.ümv. o que o;ienen un carácter secundario 

o extraordinario a diferencia de los elementos constitutivos del delito que son -

ese'lciales o eventuales. 
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Ah.::ira bien. de la Fracción I del Articulo 20 Constitucional, se desprende -

claramente <:¡ue para la concesión del beneficio caucional, es necesario que el te!_ 

mino medio aritmético de la pena aplicable al delito que se le impute al acusado. 

no exceda de cinco años de: prisión, tomando en consideración, además, para tal -

efecto ·• las Moda'iidades "de1 delito de que se trata. 

De lo .;interior, se advierte que el legislador encuentra" Las Modalidades " 

cor.ia las :ircunstan(ias o aspectos que agravan. disminuyen o excluyen la penali-

dad en r~laciári a una conducta o hecho delictuoso, es decir, que entiende por mo

dal idc.d 1as circuMtar.cias Agravantes (Calificativas} y Atenuantes. "Para el L~ 

gisladar, el término r,¡odalldades comprende las circunstancias y agravantes o cal_i 

fi:ativas a la que se refieren los Códigos Penales. ( 42 } 

A.- A G R A V A N T E • 

?ar lo que hace a la fi9ura llamada Calificativa o Agravante del Oeli_ 

to, se entiende que son las circunstancias que empeoran la responsabilidad penal_ 

del ~nculpado, es decfr? Que determ!nan el aumento de la pena. 

Se trata de hechos previstos expresamente en la Ley Sus.tantiva Penal_ 

y en atención a los cuales el Ori;tano Judsdiccional está obligado a emitir una ..... 

Sentencia donde se contenga una pena más seYera que Ja contemplada como SanciOn -

normal C::e la intracciOn o violación del tipo básico o fundamental des.crita en la 

Ley Pena l. 

8. - A T E H U A H T E • 

Caso contrario sucede con las circunstancias Atenuantes, que son oqu,i:. 

llas que determint!.n que el delito puede haberse com~tido en circunstancias de 

( 42 ) Z~MQRA P!éRCE. Jesús.- Ob. Clt.- Pág. 10. 
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una menor peligrosidad del delincuente o de la forma en que se co::¡e~i.5 el di?:ito 

que por consiguiente, lo benefician respecto de su responsabilidad. 25 decir, que 

son los hechos que obligan al Organo Jurisdiccional a pronunciar una po;na irife

rior a Ja señalada co~o Sanción fbrmal de la Infracción al ::;omento que emita Ja 

Sentencia o sea que. es de gran importancia recordar aqul cuales son 1os elemen-

tos esenci~les positi·1os y negativ.'js del delHo. 

COl"lO primer elt-menta tene:nos a la cond1.1cto qi..e es el co'll;:i::i:·ta1nent.o -

hur.iano 'IOluntariú encam\nddo a un fin r:; propósHo y su a~pecto negativo, la ~use.'2 

cia de conducta. Er.seguh1a te•.~mos 1a culpabilidad, que 11~ el r.~.~o cflus:il 'lU'i: -

une al sujeto ~on el resultado, es e1 elc.-rr.ento intern0, {ele;r.entos es·::ncial12s sen 

el conocimiento y voluntad)~ el as:>ecto negatn.·o es la ir.culpabilidad que opera_ 

al hallarse a:Jsen~es 10s ele:nentos e~enc1a1es er. la c~lpa. 

Como :ercer eler.1en~o norma~ivo encontrJnos l~ tipic~dad. que e~ 1~ -

adecuación al tipo oenal d~~crHo en la i..ey, ésto quiere decir" que la nurma o:>$-

cribe la conducta en su texto (cc.·11sideración que ei suji::to ·¡a a real na .. o sea t>i 

tipo penal) y el adec.uamiento a ese tipo es la tipicidad, su 3;pecto negativo lo_ 

es la atipicidad o sea las caus;;:s o circu'lstancias qu~ imp:aen ld co:.f"gi..:raciQr, -

del i 1 ici te en su JrnJi te. 

Cor.io cuarto talern~rito tenemos la antujidcioad, que '?'i el actuar can-

tra el derecha, ¿s 1~ violación ,;i la normd juridio:::a, su as;oecto r,egativc. 1o ser.:in 

las causas de justlficaciOri (legitima defensa, estado ·1i; .:',~r:esiaaá, c1J:;iplir.1iento~

de un de~~,... ejer:icio de ur. der.:~ho, o::eo~e .... '~ Jl?rir:.i· . .dca, impedime•1:0 legiti-

mo). 

Tar;;bien ~xistP.n les lL~¡,1ados eler11;:.nt0s no e'.i~ncial~~ del d~lito asa-
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bt-r: la ourioilidod que es el rnerecir.iiento de la pena corno consecuencia del delj_ 

to (pena que se dá al respLJn:;at>le de un delito por mandato de la Ley). su aspecto 

negativo san las excu:;as auso1utorias, enseguida tenernos a la imputabilidad que· 

E:S la cap3cidad de a~eru y entender en el cam:;io del Derecho Penal (el sujeto es_ 

juddic::>:1.1"?r.ti: re:;~onsable- de lo~. actos que comete o realiza). su aspecto negativo 

1o s~rJ la •"'.:iu:abi1 ~.'.i~d. c:.r último encontramos las condiciones ol;Jjetivas de pu

ni~llidad y la ausenci~ J~ las r.;ismas en su aspecto negativo. 

•;,1:; .. e-ft~r~,r.cs a 1c..s elementos esenciales del delito, toda vez que uno 

de: ellos (la Tip·.ci::::ad}. es irnpartante en el presente trabajo, ya que existe una 

clasific;ici6n de tipc: pena1es descritos en la Ley a saber. 

2.- e L As 1 F 1 e A e l o H 

A.- POR SU C~POS!CJOH. 

t10RMALES: Es cuando hay una descripción objetiva y c\ara del delito. 

Ejer.iplo: .O..rticulo 302 del Codigo Penal: .. Comete el delito de Pomicidio el que_ 

priva de la vida a o~ro ". Define al Homicidio y se entiende perfectamente. 

AliORMALE.S: Es necesario un criterio de interpretación de las d2c~sio 

ne:; que la Ley señala en su tipo subjetiva y objetlvo. Ejemplo: Articulo 255 del 

COdigo penal: " Se aplicara sanción de dos a cinco años de prisión a quienes no_ 

se dediquen a un trao.:ijo honest,J sin causa justificada y tengan malos anteceden-

tes ". (Se necesita el crltc-rio c!e inter¡m~taclón para entender los conceptos de 

honesto y malos antecedentes}. 

B.- POR SU OROEllACJOH METOOOLOGICA. 

FUilDAMEIHALES Q aAS!COS: Constituye el fu11damento esencial del tipo. 

Ejei'tplo: Articulo 302 jel Códi:JO Penal: "Comete el delito de Homicidio el qu~_ 
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priva de Ja vida a otro". Son tipos esenciales que constituyen esen.;ia o funda

mento de otros tipos y además contienen otras características que Jo hacen un ti

po diferente especial, Ejemplo: Articulo 323 del Códigc ?enal. ?arri::idio: "Se 

da et nor.óre de parricida del ;>ddre, i::e la r.iadre u de cualquier otro ?.:>cendiente_ 

consanguineo y en linea recta, sean legi'tfnos o naturales, sa~iendo el delincui;;n

te ese parentesco ". Se basa en el hoinicidio, pero debe de ser por parer.tesco. 

COHPHERENiAOOS: Subsiste el tipo fund?.rnental o ~esica, pero s~ le -

agregan unos requisitos que cantr1buyen a complementarlo, o sea que no :;e e>'t:luye 

el tipo fun:Hmental pero tiene ~iertas características y circunstancias (•specia-

les, Ejemplo: Articulo 315 del Código Penal, lesiones y Homicidio con Pre1T1edita

ción1 A.levosia, Ventaja y Traición. 

los delitos Especiales e Co:~plementados, se di·1iden en Atenut:1ntes o -

Agravantes, según se dlsminuya o aumente 1a penaliaad, resoectivamente: recorde

mos que la atenuación se da cuando la pena dismir,'..iye en razbn ae la clrcu11st.an:ia 

en que se comete el delito y que por el contrario aumentará considerablemente - -

cuando se comete con alguna circunstancia de las lla:;iadas calificativas, como lo_ 

son la Premeditación. Alevosid, \'entaj.:; y la Traición, un e;jel'lplc de 1Jr. deli~o es 

peclal Agravado, lo es el caso del Parricidio, que se le castiga con una pena su

perior al Homicidio y un delito Especial Atenuado, lo serfa el Infan:icid10, que_ 

contempla una pena inferior al Homicidio: un ejer.iplo de un del He :o:;;pelementado 

~gravado, lo es el Homicidio Calificado, con premeditación, alcvosL:. J vcnti::ija y_ 

un delito Complerr:entado Atenuado, lo seria el Homic1dío cuando se co~He ~n rif;a. 

Ahora bien, tomando en ce· :>Jderac10r. que el espiritu de1 Legislador -

al hablar de modalidades. fué precisar.iente 9ara refel"irse a las figuras denom1r.aw 

das Agravantes o Cal i fi cat i vas y Atenuantes. a cent i nuaci ón ~asal"emos a anü 11 z~r 
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de una manera gen.?ral als•Jnos casos en las que por determinadas circunstancias, -

se agrava e aumenta 1a penalidad del delito de que se trate. 

Saber..os que n~ es lo mismo privar de la vida a un hombre o lesionar--

11), cuando ::.e riñe, que cuando se le asecha o se aprovecha un vinculo afectivo. -

Ua es lo r.iismc c;uitar ld vida cuando me agreden que cuando me provocan. Seda 1! 

gitima defensa y r1 ña respectivamente. No es i gua 1 que una persona mate, a que -

ésta se defienda; f:S un prot.ilerna distinto, cuando un militar ejecuta, cumple con 

su debE-r, de lo c-:iritrario seria Homicidio. Las circunstancias agravantes que se_ 

;·1anejan e:i torno a las lesiones y al homicidio, son la premeditación, la ventaja, 

la alevosia y la trai:ión. 

3.- CIRCUNSTANCIAS QUE AUMENTAN LA PENALIDAD. (AGRAVANTES) 

A.- LA PREH!:OITAC!ON. 

Es una de las circunstancias agravantes que r.iayor"!'lente influyen en la 

modificación de la ;:iena, sot>re todo en los del1to:s contra 1d: rntegridad personal 

y es de tal iíilportancia que se relaciona íntimamente con las demds agravantes. 

La Pre:7ed1ta:i6n es una actitud reflexiva, que debe entenderse cor.io • 

1 a resolución de cometer e 1 del ita manteni éndo 1 d durante un tiempo mas o menos - -

largo que va desde el acto volitivo hasta la ejecuci6n. Asl pues, por su propia_ 

naturaleza agrava la responsabilidad penal del sujeto activo del delito, en vir·

tud de que éste, medita, piensa, reflexiona antes con detenimiento dCerca del ac

to o delito que se trata de ejecutar. 

Al respecto el Maestro GONZALEZ DE LA YEGA. señdla: " Etir.io1og1caoe!!. 

te analizaaa, ;:irem(:ditación es una palabra complJesta en la que el sustantivo Medj_ 

::::clón "indic.;, j•;icio, análisis ;;;~ntal en que se pesa y miden les dhersos as.pee~ 
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tos. modalidades o circunstancias de un propósito o idea; el uso prefijo predica, 

anterioridad que la meditación sea previa, aplicada a los c::1elitos, le. prem?aita-

ción es una circunstancia subjetiva, por la que el agente resuelve, previ3 delib~ 

ración r.:ental, previo pensa."'liento reflexivo, J3 co:riisión de una inirac::16n. t <!3 ~ 

Por lo anterior, se desprenden dos elementos importantes a saber: 

1.- Que haya transcurso de tiempo entre la resolución y la ejecu- -

ción del del ita. 

2.- Que el S!Jjeto activo del delito, haya deliberado 5u resolución. 

Luego entonc~s. en esta calificativa concurre un eler:lento, ia Pre·;:e.:i 

tación, perteneciente al Or"den interno del sujeto acth·o y otro elemento, la Ante 

rioridad, cor.iputable en razón del tiempo. 

La parte final del Articulo 315, consagra a la letra: 

•Se presumirá que existe premeditación cuandl"J J~s 1esior.•'.?!. a 
el ho:n1c1dio se come-ten por inuncación, inc~r.'.iiri, r.;inas, bom
bas o explosivos, por medio de venenos o cualquier otra sus-
tancia noci'la a la salud, con-:ag10 venéreo, asfixia o e:nervan 
tes o por retribución dada o prometida; por tormento, moti-:
vos depravados o brutal ferocidad ". 

Se trata de califica:iones en base al medio de i?jecuclón o los moti--

vos del mismo, se t1.1vo en cuenta el ~dio en la inuridación, incendio, minas, bom-

bas., explosivos, •;e11enos y contagio venérec, etc. y tuvieron en cuenta los moti-

vos en los casos de retr1bvc1ón, brutc1 ferocidaC J. motivos depravados. 

( 43 GOtc.:.;.n m: LA 1Jt::GA, Fr~ricisco.- Derecha Penal ~~exicar.;:i,- E.dH. 
Porrii~. S.!.,- Vigesimo S·::9unja [dH.i6n,- P.~:1.i::o l9e.8.- Pág. 133·.-
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B. - LA VEHTAJA. 

Existe 1 a ventaja como circunstancia ca 1 ificati va del del ita, cuando_ 

el !;ujeto activo n al delito sabiendo que no se corre riesgo y además que es su

perior objetiva'l1er1~e. :;egún el Articulo 317 de nuestro Código Penal, existe Homi-

cidio y Lesiones Calificadas con ventaja, cuando ésta sea de tal naturaleza que -

el delincuente no cor'"a riesgo alguno de ser muerto o herido por el ofendido y -

aquel no obre en legitima defensa, son tres condiciones a saber: 

1. - Una ventaja. 

2. - Que el delincuente no corra riesgo alguno de ser muerte ni heri 

do por el ofendido. 

3.- Que el delincuente no obre en legitima defensa. 

Podemos advertir que para que exista calificativa de Ventaja, se nece 

sita que haya calificativa de Premeditación, es decir, que coexistan y se subsa--

nen una a 1 a otra, 

Se afirma lo anterior, porque la superioridad del activo sobre el pa

sivo, es la característica dominante en la calificativa que nos ocupa y precisa--

r.iente se requiere del conocimiento de esil superioridad. es decir, que premedita -

su conducta y se da cuenta de que posee una ventaja sobre su vktima. está con- -

ciente de la supremacia que tiene con relación al pasivo del delito. 

Conforme a lo dispuesto en el Articulo 316 del Código penal, que dice: 

• Se entiende que hay ventaja: 

I.- Cuando el delincuente es superior en fuerza física al • 
ofendido y éste no se halla armado. 

ll.- Cuando es superior por las armas que emplea. por su ma· 
yor destreza en el r.ianejo de ellas o por el número de· 
los que 1 o aco·l;.a~an. 
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111.- Cuando éste se vale de algún medio que debilite la de
fensa del ofendido. 

lY.- Cuando éste se halle inerme o ca ido y aquél armado o -
de pie. 

La ventaja no se tomará en consideración en los tres prirr.eros 
casos, si el que se hallaba arr.iado o de pie fuera el agredido 
y además hubiere corrido peligro su vida por no aprovechar -
esa circunstancia •. 

Caso contrario suceded a si e 1 que posee la superi ar i dad f1 si ca 1 a --

igncrl? racional~ente y comete el ilicito o por error fundado, considera que el --

ofendido cuenta con medios superiores de 1efensa, porqwe entonces no podd esti--

marse la ex.istencia de dicha calificativa. 

C.- LA ALEVOSIA. 

te manera: 

El A1"ticulo 318 del Código Penal, d~fi11e a la Alevosia de la sig'.lien-

•La Ale'losia consiste: en sc.··orencer i•1:encionalnente a c1-
gulen de improviso, o empleando, asechanza u otro medio que -
no le dé lugar a defenderse ni evitar el mal que se le quiera 
hacer ". 

Se comprenden tres hipótesis distintas, a saber: 

1.- Sorprender intencionalmente de improviso. 

2.- Sorprender empleando asechanza; y 

3.- Sorprender, empleando otro meáio que no dé lugar a defenderse -

ni evitar el mal que se le quiere hac:-r. 

Lo caracte;istico de la Ale·¡,·3;a, es l.; sorpresa intenciorial y las --

!res formas aleves, están regidas por el verbo r~ctor, que describe la acción de __ 

la sorpresa. Esta calificativa entra:ña generalmente la premeditación dada la pr~ 

orde:-iaci6n. ?ar tanto, obra alevosamente quien pMa matar a su victima, la atac~ 
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en el mor:iento er:. que no se da cuenta de que corre peligro de ser agredida, como -

por ejemplo, cuando el sujeto activo se disfraza de pordiosero y después aprove-

chando el instante en el que se acerca su enemigo a darle una limosna, le asenta_ 

una puñalada privándole de la vida. 

De lo anterior se advierte que, para que apareciere la circunstancia_ 

calificativa de Alevosía, era necesario que el agente activo del delito se haya· 

propuesto intencional:.;ent<: delinquir en tales condiciones, es decir, que de ant!_ 

mano haya meditado so::ire el hecho que ejecutó, adoptando la resolución de obrar • 

e:n esa forma, por lo que tal circunstancia calificativa va siempre intencianalme_!! 

te ligada con la premeditación. 

Oe la le:ctura del Articulo 318 del Código Penal, se desprenden las·· 

tr:?s formas aleves siguientes; 

l.· S~r:;r~riCé"f' a alguiPn intencionalmente de imprOViSCl sin dJrle 1u 

gar a defenderse ni evitar el mal que se le quiera hacer. 

2.- Em~leando asechanza que no le dé lugar a defenderse ni e·1itar 

el mal que se le q~iera hdcer. 

3.- Empleando cualquier otro medio que no le de lugar a defenderse 

ni evitar el mal que se le quiera hacer. 

El Haestro FRAllCISCO PAVON VASCOllCELOS, manifiesta que: " Lú releva.". 

te en las formas aleves vi~nt> a ser la sítuación en -.ue el medio empleado coloca_ 

a 1 pasivo de 1 delito: un es ta do de i ndef ens i ón tata 11 pues to que tanta 1 a sorpr~ 

sa intensional de improviso. coma la dsechanza o cualquier otro medio, impide a w 
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la victima a defenderse y evitar el mal que se le quiere hacer { 44 ) 

Resumiendo las ideas relativas a la calificativa de la .Alevosía, di:-~ 

mosque la esencia de la m;sma ra-jica en la sorpresa al pasivo, utilizada por el 

sujeto activo corno medio para el logro de su propósito. La sorpresa rige las - -

tres formas aleves consignadas en el Articulo 318 del Código Penal. 

D.- LA TRAJCIOll. 

El ArUculo 3\9 de la Ley Sustantiva Penal, dispone lo siguiente: 

• Se dice que obra a tralción: el que no solamente emplea la 
alevosh, sino t3mbién la perf1dia, violando la fé o seguri-
dad que expresamente habta prometido a su victima, o la táci
ta que ésta debia prometerse de aquel por sus relaciones de- -
parentesco, gratitud, amistad o cualquier otra que inspire -
confianza •. 

Dado el texto de la Ley, la calificativa de Traiciór:, requiere prese~ 

cia de la Alevosia y no e.dstirá. dicha colificat1va 1 si no media la sorpresa. Pe 

ro además se requiere que se emplee la perfidia, violando la fé o seguridad que -

expresamente se habla prometido a la victima o la tácita que ésta debía orometer-

se; es decir, que se entraña una deslealtad no esp~raéa por la 'lktima, •Jn que--

~ran!amiento de la fé y seguridad debidas COl!IO por ejemplo: el guardaespaldas --

con respecto a la persona que custodia, el médico con relación a su paciente, etc. 

En virtud de lo anterior y desde el punto de vista teóri:::o, e>.istirá. 

la Tr"aición cuando el lazo afectivo o de seguridad se u~~ lice coMo medio para la 

ejecución del delito. 

' a.i ) ?A\'O:i VAS..:o:iCELOS, Francisco.- lecciones de Derecno Penal.
Edil. Porrúa, S.A.- ~e.deo 1985.- 5/a. Edición.- Pág. 185. 



Hoja flüm. 149. 

E.- LAS AGRAVANTES EN LOS DELITOS DE HOMICIDIO Y LESIONES. 

Ahora bien. vistas las calificativas que se señalan en los puntos que 

anteceden, fijemos ahora nuesta atención por lo que hace a la penalidad aplicable 

en caso de ::lar:;e dichas calificativas en los delitos de Homicidio y Lesiones. 

Son calificativas las lesiones tipificadas en el Articulo 298 del Có

digo Penal, el cual dispone que: 

" Ct.iando concurra una sola de las circunstancias a que se re
fiere el Articulo 315, se aumentará en un tercio de la san- -
ciéin que corresponderla, si la lesión fuere simple; cuando -
concurran dos se aumentará la sanción en una mitad, y si con
curren más de dos de las circunstancias dichas, se aumentará 
la pena de 1os terceras partes •. -

Por su par"te el Articulo 300 del Código invocado, seña1a que: 

• Si el ofendido fuere ascendiente del autor de una lesión, -
se aumentaran do~ años de prisión a la sanci5n que correspon
da, con arreglo a los Artículos que preceden ". 

Al autor de un homicidio calificado, se le impondrán de veinte a cin-

cuenta años de prisión. ( Articulo 320 del Código Pena 1). 

Los casos punibles de Homicidio y lesiones de que hablan los Articu·

los 310 y 311, no se castigarán como calificados, sino cuando se ejecuten con pr! 

meditac1ón. (Articulo 321 del Código Penal). 

Lo:; Artículos a que se refiere el precepto antes invocado, tratan lo_ 

re l d t; vo a qui en sorprende a su cónyuge en e 1 acto carna 1 o próximo a su consuma

ción y mate o lesione a cualquiera de los culpables, o a ambas, al ascendiente •• 

que m3te o le:>ione al corruptor del descendiente que esté bajo su potestad, si lo 
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hiciere en el momento de hallarlos en el acto carnal o en uno próximo J él, si no 

hubiere procurado la corrupción de su descendiente con el varón con quien lo sor

prenda ni con otro, respecti ... amente. 

Por su parte las Articulas 323 y 324 del multicitado Códi:_;·:J, se refie 

ren al delito especial de Parricidio, que es un subtipo especial y básico del -

Homicidio1 el cual esta formadocoo los ~lementos del tipo básico 1 máss otras cir

cunstancias que or~ginan la agravación de la pena del tipo del cual se forman, -

pues el sujeto pasivo es calHicado, ciar su ascendiente consan~uineo o er. linea -

rec~a. Caso en e1 cual se le apH~ará una pena de trece a cincuenta aiios de pri

sión. 

4.- CIRCUNSTANCIAS QUE DISMINUYEN LA PENALIDAD. (ATENUANTES) 

Como ya lo expresé en su oportunidad, estas circunstancias son 1as que ben! 

fician al reo, respecto de su responsabilidad penal, es éecir, que son las cir- -

cunstancias modificativas que median para 01sminu1r la penalidad en tipos que fu~ 

ra ée ellas tienen señaladas una pena mayor. 

En este orden de ideas, las circunstancias A.tenuantes, son las que contie-

nen una pequeña dósis de peligrosidad en el agente del delito, Jo que m1de su re~ 

ponsabilidad penal y origina a su ves una dismini.:ción en la pena con respecto al 

delito simple. 

A.- LA RIÑA. 

A continuación nos ocuparemos somera!11ente de las lesiones y el Hamic!. 

dio .:itenuados. la prll':ler Atenuante a que na.remos m~~nciin, es la que provi2ne del 

Articulo 31.l del Cód1go Penal, el cual establece que: 
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" Por riña se entiende para todos 1 os efectos penal es; la -
contienda de obra y no la de palabra, entre dos o más perso
nas •. 

De ia lecture di:l citado Ordenamiento, se advierte la existencia de -

dos elemento~ constituidos por el ejercicio de la violencia que viene a ser dato_ 

de orderi objetivo y la aceptación de violenc1a por ejecutar, como elemento de or

den subjetbo. ;,, diferencia de la legitima defensa, en la riña hay dos agresio--

nes, l0s CC·r:ten,..!ientes en la riña estan en un término de ilicitud y en cambio uno 

de los protagonistas de la defensa legit1ma esta en un terreno de la juricidad --

(Agredie10). :'.s por ello que colocados ambos contendier.tes en el terreno de ilici 

tud, se atenua la pena que les corresponde. 

Oefiniti-la::i1mte no es lo mismo que se golpeen dos o más sujetos entre 

si, impulsados por ira o mala voluntad, a que alguien obre en defensa legitima, -

es decir, Q'J¿ repel~ :;na agresión siendo agredido por el agente act1vo. Sabemos_ 

!:>ien que el régimen de la ley en lü que se refiere a la penalidad varia según se_ 

trate de provocado o provocad:>r, siendo explicablemente más enérgica para el segu_!! 

do que para el primero y en todo tiempo inferior a 1 a del HolfliCidio Simple y por_ 

supuesto a la del Homicidio Calificado, ya que la riña es una forma circunstan- -

cial de realización del delito dP. Homicidio o del de Lesiones, provistos de pena

lidad atenuada, sobre el particular el Maestro GOtlZALEZ BUSTAMANTE afirma que: 

·• Siendo el requisito de la riña el intercambio de acciones físicas, agresivas, -

no es posible confundirla con aquellos altercados en que dos o más personas, sin_ 

acudir a las vías de hecho, se cruzan injurlas o menazas, ni con aquellos en que 

una persona se limita a contestar verbalni?nte una i\gres'ión ffs'fca; ne<.:esar'io es_ 

que los participantes asuman, por voluntad expresa o tácita, una injustificable • 



Hoja tlúm. 152. 

actitud mutua de violencia móterial ( 45 ) 

Por su parte el Articulo 308 de la Ley Sustantiva, estubl.:ce q;;e si 

el Homicidio se co11ete en riña. se aplicará a su autcr de cuatro 3 do::e año.s Ce 

prisión. ademas de lo dispuesto en los Articulas 51 y 52 para ia fijación do? las 

penas dentro de los mínimos y máximos anteriormente señalados, !.e tom3rán eri cue;i 

ta quién fué el provocado y quién el provocador, así como la mayor o nenor imµor

tancia de la provocación. 

Con respecto· a las lesiones, el Artículo 297 d~l Código citado, di:;~.'! 

ne que si las lesiones fueron en riña o duelo, lds sanciones señaladas en los Ar

tículos que anteceden, podrán disminuir hasta la mitad o hasta los c1r1co sextos, 

según que se trate del provocado o del provocddor 1 y teniendo en cue:i~a la ':1ayor_ 

o raenor importancia de la provocación y lo dispuesto en los Articulas 51 y 5~ - -

f.~ del mismo ordenamiento que se refiere a la aplicación de las sanciones. 

8.- O U E L O • 

Otra hipótesis que nos sitúa dentro de este tem3 1 es el Duelo que por 

suµuesto se presenta con relación a los delitos de Lesiones y Homicidio, yJ que -

los Articulas 297 y 308 respectivamente, se refieren a la disminución o atenuante 

de la pena cuando las Lesiones o el Homicidio se han cometido en Duelo. 

En dichos Ordenamientos, no se define esa figura jurídica, únicamente 

se limitan a fijar los grados de atenuaci5n para el o.-ovocado y el provocador, -

sin em:>Úgo, algunos autores dan la noción de lo que es el Duelo, diciendo que es 

un combate a mana ann:!da, por causas Ce honor, co11 previo acuerdo, con equivalen

cia de armas y condiciones y limitándoS':? las armas o pistolas, espadas o sable!3, 

( a: . GO~iZALEZ OU5TA!·1~~l7E. rranc:~scc.i.- o:i. e~:.- ?ag. 56. 
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e.::~ cowo excluy~nd•J i:!\ cuchi 110, el puñal, el bo,.er, etc. Esta figura jurídica -

c::instituye un desafio entre caballeros a diferencia de Ja riña, aquí los canten--

dientes actúan en igualdad de circunstancias o de armas en una forma civilizada,_ 

,..ediante un pacte pre'o'lO, el cual debe ser cumplido con lealtad. 

Es pues el DueltJ no un delito especial, sino una circunstancia de rea 

lización ·=-~los ct;:~-;tos de Lesiones y Homicidio, provista de penalidad atenuada,_ 

p~r el impulso de menor antisociabilidad relevada por sus autores. El grado de -

ia atenuación se fija conforme a las reglas para el provocado y el provocador. 

C.- LAS AlENUANTES EN LOS DELITOS DE HOHICJOIO Y LESIONES. 

Nuestra Ley Sustantiva Penal en su Articulo 310, previene otra hipót! 

sis de disminución de la pena~ tratdndose de Homicidio y Lesiones~ dicho Ordena-

miento rezo a la l~tra~ 

" Se irnporidrd de tres dlas a tres años de prisión al que, sor 
prendiendo a su cónyuge en el actc carnal e próximv a la con=
sumación, mate o lesione a cualquiera de los culpables o a am 
bos, salvo et caso de que e1 matador haya contribuido a la cO 
rrupción de su cónyuge. [n este último caso _,e ir.ipondrá al-: 
homicida de cinco a diez años de prisión •. 

De dicho Ordenamiento se desprenden tres requisitos indispensables. P.! 

ra que opere la adecua:10n en el caso de referencia y son los siguientes: 

1.- QUE EL AUTOR SORPRENDA A SU COHYUGE: la actitud de sorpresa i!!' 

plica para el sujeto, la revelación repentina de un acto inesp~ 

rada por él, o sea la obtención del conocimiento inesperado de_ 

ta infidelidad sexual de su cónyuge, percibiendo por los sentl· 

do:; el acto carnal o uno próximo. 

-
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2.- ACTO CARNAL O PROX!MO A SU COllSUMAC!ON: Aaui cada la índole mo_ 

ral de la atenuación, por acto carnal se entiend.:: tanto el coi

to normal como las cópulas contra natura, en vías r.c. :d6r.eas p~ 

ra el coito, los actos proxi11os a la ccnsumación, pueden ser --

los preparatorios anteriores y los pos::eriores ligados a su ej~ 

cución, pero unos y otros deben r.icstrar, evidentemen~e su r~la-

ción inmediata con el ayuntar.tiento. 

3.- AUSL!IClf.. DE PREMCDITAClON: La presenc~a ce la f'•·e:¡¡edltaciór., -

o:Jvi amente destrui ria la actitud de sorpresa. 

Otro caso de atenuación, lo encontramos en el Articulo 311 del Código 

Penal, el cual señala lo siguiente: 

• Se impondrá de tres días a tres años de ;H·~sibn, al aseen-
diente que mate o lesione al corruptor del d·:scendiente que -
este bajo su potestad, si lo hiciere en el n1::ir,:ento de 1al1ar
\os en el acto carnal o en uno próximo a e1, si no hubiere -
procurado la corrupción del descendiente con el varón con - -
quien lo sorprenda, ni con otro '". 

Otro caso lo tenemos en el Artkulo 312 del citado 0rdenami.ento, que_ 

establece lo siguiente: 

• E 1 que pres tare a u xi 1i o o indujere a otro par a que se su i - -
cide, será castigado con la pena de uno a cinco añoo:; de pri·
sión, si se le prestare hasta el punto de ejecutar él mismo • 
la muerte, la prisión será de cuatro a doce años •. 

Vemos aquí como la 'instigacióri o inducción y el auxilio o ay<Jda, al -

suicidio, constituyen delltos por su no ;:>articipación en el delito de liomicid1o o 

en el de Lesiones. 
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El sui.:í:iio es un acto por el que una persona se priva de la vida vo

luntariamente, no es delito ni cuando se consuma ni cuando se frustra, pero la -

~articipación de otros ya sea provocado o induciendo a una persona, para que ésta 

~'! s•;ir:ide, $i es un hecho constitutivo de delito. pero con una penalidad atenua

da. 

Otra atenuación que se consagra en el Código Penal, es la relativa al 

Infanticidio a saber: 

ARTICULO 326.- • Al que comete el delito de Infanticidio, se 
le aplicarán de seis a diez años de prisión, salvo lo dispue~ 
to en el Articulo siguiente • 

El Artkulo 325 del mísmo Ordenamiento, define al Infanticidio como -

la muerte causada a un niño dentro de las setenta y dos horas de su nacimiento --

por algunos de sus ascendientes consanguíneos. 

Ver.ios coma el sujeto activo sólo puede ser el ascendiente consangui-

neo del infante en linea recta, por ser los sujetos activos únicamente "Los asee~ 

dientes consaguineos" y por corresponder a este delito una pena atenuada compara

tivar¡jente con lo que corresponde al Homicidio Simple y más tadavia al Calificado. 

Otra atenuación se encuentra en el Articulo 327 del multicitado Códi-

go que establece lo siguiente: 

"Se aplicarán de tres a cinco años de prisión a la madre que 
cometiere el Infanticidio de su propio hijo, siempre que - -
transcurran las siguientes circunstancias: 

1.- Que no haya tenido mala fama. 
!!.- Que haya ocultado su embarazo. 

III.- Que el nacimiento del infante haya sido oculto y no se 
hubiere inscrito en el Registro Público¡ y -

IV.- Que el infante no 5ea legitimo •. 
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También e:n el Articulo 332 del Código Penal, señala otra atenuación -

de la pena a saber: 

n Se irnpondd. de seis meses a un año de prisión a la madre -
que voluntariamente procure su aborto o consienta en que otro 
lo haga abortar, si concurren estas tres circunstancias: 
l.- Que no tenga mal a fama. 

II.- Que haya logrado ocultar su emOarazo. 
111.- Que éste sea fruto de una unión ilegitima. 

Faltando alguna de las circunstancias mencionadas, se le apl.!_ 
e aran de uno a ci neo años de prl si ón • .. 

Estamos en presencia del llamado Abordo Honoris Causa, que al igual -

que el Infanticidio Honoris Causa, contiene tipos de mayor atenuación, ya que es-

tas dos situaciones entrañan también una atenuación en la sanción tomando como --

punto de c'Jnparac1én la que se impone al tipo que se realiza fuera de di-:has cir-

cunstancias que hemos dado en llamar modificativas, tanto en el Infanticidio coma 

er. el Aborto, se requiere que el recien nacido o el feto respectlvamente, no sean 

legit1mos; que la mujer no tenga r.iala fama o que haya ocultado su embarazo¡ - -

agregandose para el caso de Infanticidlo, el que et nacir.dento del infante haya -

sido ocult~do y no se hubiere inscrito en el Registro Civtl. 

5.- LA NECESIDAD DE REFORMAR L~ FRACCION PRIMERA 
DEL ARTICULO 20 CONSTITUCIOIW.. 

los Articulas anteriormente invocados, relativos a tas situaciones que agr! 

van a disminuyen la penalidad según sea el caso, fueran tratados por la ingeren--

cia con el tema correspondiente a la presente tesis, sin que ahondemos mas para -

evHar asl desviarnos del punto central de nuestro tema general, que es de la in-

fortunada reforma a la Fr3cción l del Articulo 20 Constitucional. donde el Legis

lador al r"eforirse a tas modalidades (Cir"cunstancias Atenuantes o Agravantes), -

las s.r:ñala como requisitos para la procedencia de la libertad Provfsional bajo -

C::uc·;Gn siendo que como lo he;nos venido sosteniendo a lo largo del ;iresente traoo 



Hoja Núm. 157. 

jo, las modalidades deoen de tomarse en consideración hHta q;..1a e1 Crr~:.no Jul";S--

diccional emita su Sentenc'ia, resolviendo el fondo Cel asunto, :nr::i'J€ de 1c cor.--

trario se estaría prejuzgando, ya que resulta ilógico que ;:iar.s. 1a c.:rr-:esiór del -

son figuras que puedan deterr.,inar por si mismas el i \í.:it:J que v~rd.:.i.di::·1;;--eri':.e se_ 

maUva la que. una ..¡ez surtidos los supuestos de ia t11i~r.;3 1 dan 1!Jgar al dclit.), 

y"º e.Je é>te va¡a a quedar determ1MCV completamente cc·n la aplicación de la -

A3ra ... ante s. A~~r.uante, O"Jes éstas son figu ... !S ir.Gepcn:ientes :.;ue. si :nen e:: o:~e;:. 

to tle:r.e"l yida Juricica 81 r7lú.'V:?nto de :..i i!p1'.ca.:1ór. ~n el deiltc en c.:.nc1·e!o, ~ª2! 

aún de las oue depen:!a el iH::ito para que ésta riazo. 

Por todo lo anterior, resulta incongruertte que para el otorgamiento -

de dicho berieficlo se tomen en consloeración dichas noáalidades, sino que única y 

e>Cclusivar:iente se debe considerar el ilícito por e1 que se esta ejel'"Citando ac- -

cibn peMi, ll::.r..ado basico o "'uMa'.1"f:nta1 tal .:u~~ b:.; ::.eñ:i1:irlo ':n la Ley Pena1, 

ya que las circunstancias Agra\lantes o Atenuantes (:~odalidades), tan sólo resul-

tan ser pará::ietros para aumentar o disr.iinuir la penalidad aplicable al responsa--

ble del delito una ·J'!?-Z que se dicte 1a Sentencia Condenatoria corres~·Jr.Cler;te, --

en atenclón a las circunstancias en que se dió el delito, ya sea en la ejecución_ 

de~ MisMo o en las personales del pro;iio delincuente. 

En cvnsecuencia, cabe reit.el'"ar que las ·~·\odalídades", sólo deben ser_ 

tomadas en consideqciór. en la 5entenci?. :leiniti ... a -~ue se emita l'"esolvitndo el -

fondo de\ asunto, es decir, con la que culmin~ el proceso, por ser éste el mor.:-)n-

'..O procesal <Jportuno para su estud\o, pues una './":! com;:¡!'"obado el cuel'"pO del Celi-
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to de que se trata y comprobada la responsabilidad penal del delincuente en su co 

misión, procede entonces analizar los Agravantes o Atenuantes que resulten, para_ 

poder deterr.iinar la pena aplicable al sentenciado, en función de la que le co- -

rresponda por el delito cometido y de la que le resulte por las circunstancias 

del r:iismo en s.u comisión. 

El h3cer un análisis de las calificativas. en el Auto de Formal Pri

sión, trJerá corr.o consecuencia una actitud prejuzgadora del Organo Juri sdiccio

r¡al, y3 que el juzgador al to:nar en consideración las "Mod~lidades" para el efec

to del otorga'Tliento del beneficio ci:sucional. esta emitiendo un juicio previo, - -

pues no sólo -:.o:n.a en consideración el delitc que se le imputa. sino tambien di

aias ''Modalidades" que le atañen con motivo de las circunstancias en que haya te

nido lugar; siendo que posiblemente la solicitud para la concesión delmulticita

do beneficio se realice con anticipación al término Constitucional de 72 horas, 

para resolver la situaci6n jurldica del consignado, atendiendo a lo preceptuado -

por la Fr-acci6n I del Articulo 20 en comento, de lo que se deduce que resulta ser 

un juicio adelantado el tomar en consideración las "Modalidades" cuando ni siqui~ 

ra se ha resuelto dicha situaciOn juridica, respecto del tipo básico o fundamen-

tal en concreto, con un Auto de Formal Prisión o de uno de Sujeción a Proceso o -

bien de libertad. 

Sobre e 1 particular, el Maestro GUILLERMO cou:1 SA!ICHEZ, seña 1 a que:_ 

"En el ámbito juridico penal, cuando se alude a las modalidades del delito, se -

está indicando lo concerniente a los aspectos que agravan, disminuyen o excluyen_ 

la penalidad, en relación a una conducta o hecho; por lo tanto, para resolver -

si procede o no la libertad Caucional, el Organo Jurisdiccional, en las primicias 

del proc~so, quiérase o no, habrá de anticipar un juicio respecto a la existencia 

o ausencia de las llar.iadas " !:al1flcativas Atenuantes, causas de Justificación. -
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etc. " 1 sin importar que pos!eriormente, con base en les pruebas el r.iismo juez, 

quiza tenga que revocar su criterio, fundamentado y raLonado". ( .!6 ) 

( 46 ) COU:I SANCPEZ, Guillermo.- Ob. Cit.- Pág. 508. 
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COHCLUSIOHES. 

Una vez concluido el desarrollo del presente trabajo, e;; con·,.eriente des

tacar algunos de los aspectos de mayor importancia que fueron sust,.:rit:'!d.os rn .:-1 -

transcruso del mismo, por lo que a continuación se forrn;ilarán las siguient:;s con

sideraciones a manera de Conclusiones: 

1.- La Fracción I del Articulo 20 Constitucional, regula la. Libertad --

Provisional bajo Caución del inculpado ante el Organo Jur~sdiccional competEn::e, 

siendo una :nstitoción con la que se t~er.de a arrr.onizar- en forma ju.Ha los interE_ 

ses de la Colectividad, las Garantías del Procesado, los Daños Patrimoniales cau

sados al ofendido, la buena regulación del procedimiento y al r;ismo tiempo, no de 

Jar que quede sin sanción una conducta punible. 

Se trata de una medida cautelar que sustitu:;e a la prisión prcv0n-

tiva1 para su procedencia, se requiere que se cumplan cabalmente ciertas exigen·· 

cias constitucionales y legales, pues de lo contrario dejará de surtir' sus afe!>

tos dicha medida cautelar. 

2.- r1uestra Carta Magna al indicar en su Fracción i del Articulo 20, 

que como requislttl para proceder a conceder dicho beneficio será el de otorgar 

una Garantía ~1 Acusado e inmediatamente gozará de su L1bertad, significa que no 

debe abrirse incidente alguno durante el pro-::eso para dictaminar si se otorga v 

no dicho beneficio, por lo que, consicer~ que 1 a tramitación aludida, no e~ en sí 

un incidente algunc-, y~ que se traMHa er. la rr.i :;ma pieza de autos y no interrumoe 

o corta el procedi111iento; en efecto, s" de tal Ordenar:'iiento se sigue que la lib~ 

ración del inculpado, debe ser inmediata, ésto es que no se s'Jjeta a ningUn citro_ 
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acto procesal y que pOt' incidente se entienden las tramitacio:les especiales que -

req1Jieren de una resolución previa, por el efecto que puedan producir sobre lar~ 

lación procesal que los motiva, durante la secuela procedimental; atendiendo a -

lo anterior, es impropio estudiar la Libertad Provisional bajo Caución, en el ca

pitulo destinado a los incidentes, ya que como lo expresé, la tramitación de dl-

cno beneficio no rnterrumpe, suspende o corta el procedimiento penal, ademas de -

que su breve suLstanciarniento, se incluye en la misma pieza de autos del asunto -

principal, es decir, que no esta regido por un determinado sistema, por eso en mi 

opinión no constituye un verdadero incidente. 

3.- En mi cvncepto, el momento Procedimental para sollcitar y poder ob-

tener la libertad ~ajo Caución. ocu:-re al momento de que se dicte el Auto de Rad~ 

caci6n, de inicio ·de cabeza de proceso. aunque en la prclct.ica el Organo Jurisdic

ci1na1 concede el otorgamiento del multicitado beneficio después de que el incul

pado ha rendido :;u Declaración Preparator"ia, 1levllndose ,:¡ cabo la rusma denuo de 

las 48 horas siguientes a su consignación a la Justicia, lo que resulta totalmente 

i nconst ltuc i ona 1 • tomando en cons 1 de rae i ón que e 1 Art i cu 1 o 20 Fracc 1 ón r c!e nues

t.ra Ley Fundamental seiiala que, la liberación del inculpado debe de ~er inmedia-

ta, ésto es que nJ debe estar supeditada a ningún otro acto procesal, con la sal

vedad de que sblo puede discernirla el Juez, cosa que supone simplemente la ini-

ciación del Procedimiento Judicial 1 la cual se presenta coma ya la señalé al me-

mento, de dictarse el Auto de Radicación. 

4.- La Libertad Provisional bajo Caución, como derecho innato de todo -

individuo, al ser consagrada en nuestra Constitución adquiere el carácter de :la-· 

rantia Individual y decimos de Garantla, porque la misma se encuentra respaldJda_ 

por medio del Juicio de Amparo. En efecto, la Libertad Provisional bajo Cauclón, 
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es una Garantía Constitucional para los sujetos aue -;on objeto de pro:eso pe~.al, 

su procedencia se examina con base al término medio aritmético de la sanción qi;e_ 

corresponda al delito, es decir, qu-: se sumará el miniiilO y el ¡;-tá;drn:i qu= ~ont1ene 

el delit'J y S!.I resultaoo se divide ent!"e dos, el cual n.:- Ceberá exceder .:ie c1r..~o 

años de prisión, incluyendo las :TIOdalidades del delito que se le ir.;n,:e al ir.cul

pado, 

5.- Atento a la interpretación gramatical i judjica, la Caución c~nstj_ 

tuye el concepto genérica para el d1sfrute de la Libertad ae la persona y las de

más forma~ de Garantld (i='ianza, DepósHo en Efectivo, Hipoteca, e:c.} 1 son sólo -

especies de aquel 1 a. 

6.- El ,Grtii:ulo 20 Consti~ucional en su Fracción I. al disponer que p:!-

ra obtener la libertad Caucional, deberá tomarse en crJenta el delito Qu'? se le i~ 

pute 31 acusado, incluyendo sus modalidades sir.:r.-p,...e q:.se mi:rezca ser sancionado -

con pena cuyo término medio aritmético no sea ir.ayer de cinco años de prisión, re

sulta total~nte anticonstitucional, por lo que se refiere a qu.:: el tipo básico -

o fundamental venga acor.ipañado de aquellas circunstancias que au::ie~t.:rn la penali

dad, cómunmente conocidas como calificativas o agr3vantes en razón de que las c.i_i: 

cunstancias agra·1antes son materia de la sentencia que pone fin al proceso; al -

incluir las modalidades (Atenuantes y Agravantes), que puedan existir en el deli

to que se le atribuya al consignado, para los efectos de otit~r.-=r su L lbertad, - -

tiacen nugatorio ese derecho para un gran número de orcccsados, aumentando consid! 

rablemente el número de población en los centros de Readaptación soc:lal, y por -

consecuencia, cerrdndoseles el aci::eso a ·:osa posi~; l ldad del benefic10 Cauc1onal, 

toda vez que se esta prejuzgando y limitando ?Or completo la Garantía que nos oc~ 

pa. En efecto, hasta antes de la Reforma a la Fracción I del Articulo 20 de r.ues 
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tr.c Ley de Leye:>. publicada en el D~ario Oficial de la federación el 14 de Enero_ 

de 1985, únicamente se condicionaba la Libertad bajo Caución, a que el delito que 

se im;.iutar~ a1 acusado mereciera ser castigado con pena, cuyo término medio ari_! 

rr.ét~co no excediere dt cinco año:. de prisión. por lo tanto. no se referia a las -

circunsnncias que ag1·i:;1an o il.Umentiln la penalidad que pudiera presentarse, sino 

que sób se atendla .:i.1 tipo llamado Básico o Fundamental del delito que se le im· 

putara (!n el caso C'Jncreto, pero cor. ld absurda, aberrante, incomprensible y 1 im2_ 

tatoria reforma a dicho ordenamiento. nuestr-os responsables Legisladores, consi--

1eraron la inclusi0n de las modalidades que pudieran existir en el delito que se_ 

le atribuyere: al procesado, entrando ésta en franca contraposición can el espiri-

tu de las Garantías Indi"l;duale!:., ya que como la he sostenido a lo largo del pre-

sente trabajo, es hasta la Sentencia cuando deben considerarse las modalidades. -

ya que de lo contrario, aventurarse sobre la existencia de éstas, en periodos an-

teriores a la Sentencia, equivale a prejuzgar por parte del Organo Jurisdiccio- -

nal: d~bemos decir que existen principias juridicos en lo:; cuales se determina --

que requieren ser comprobadas plenam~nte las modalidades para que el juzgador pu~ 

da tor.iarlas en cuenta en su fallo decisorio, luego entonces el indiciado solicita 

su L inertad Provisional antes de que se emita Sentencia y el Juzgarior al tomar en 

cons i deraci 6n di chas ~od11 i r1ades para res o 1 ver sobre 1 a procedencia o impr·oceaen-

cia del beneficio caucional, está prejuzgando y limitando de esta forma la Garan

tia Individual consagrada en nuestro Código Politico, cuando por el centrado, de 

t>eri'a ampliarla. 

e .. - Ln ·1irtud de lo anteriorment~ manifestado, en cuanto a las circuns-

tancias Calificativas de los deli:os que agravan la penalidad, se estima conduce.!! 

te se reforme la rracción 1 del Articulo 20 Constitucional, para que se suprima 

la inclusión de las n:;:,11idac!es con el ef~cto de que para el otorgamiento Ce la 
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Lit..ertad Pro·1i sionai bajo Caución, no sean tomadas en consideración dichas modal.!._ 

dades, sl no qúe únicamente se atienda al ténaino medio aritmético señalado en el 

Articulo tantas veces invocado, es decir. que se reforme el Ordenamiento en los -

terminas plar.teados y se vuelva al texto original, hasta antes de la infortunada_ 

Refo,-m.?. 

Sobre el particular, se concluye que las modalidades son motivo de_ 

estudio y an31isis, en la Sentencia Clefinitiva que se emita resolviendo el fondo_ 

dei asuntot can ltt que culmine el proceso en su Primera Instancia y no en el tér· 

mino Con;.tituci.:~nl, momento procesal en que el Organo Jurisdiccional tan sólo -

las debe res~rvar. pues éstas no son requisitos de procedibilidad del Auto de Fo!. 

mal Prisión, evitando asi una actitud prejuzgadora nugatorh de la Garantía Cau-

tional que nos ocupa, por eso en mi opinión reSulta incongroente que 1 as modalld~ 

des sean motivo de estudio. en el Término Constitucional, ya que ésto significa -

emitir un juici:i ;;"eYio respecto de los hechos por los que se eje,.citó acción pe .. 

nal. toda vez que las multicitadas modalidades son tomadas en consideración desde 

un inicio cuando aqui no se ha resuelto siquiera el delito mismo en forma defini

tiva. No es posible que se tomen en cuenta las modalidades. ya que éstas son in

dependientes, y cuando las mismas tengan vida juri'dica en el momento en que nac':_ 

el delito mismo, por haberse cometido éste en ciertas circunstancias que agravan_ 

o disminuyen su penalidad, pues si no se ha determinado de manera concreta y def..!., 

nitiva la existencia del cuerpo del delito y la responsabilidad penal, por eso no 

deben ser toftladas en c::insideratión en et Auto de Término Constitucional. 
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